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Alas 11:35 horasELC. PRESIDENTE.- Proceda por lo que solicitamos su autorización para pre-
la Secretada a pasar lista de asistencia. ¡untar a la Asamblea si es de aprobarse. 

EL C. SECRETARIO.- Se va a proceder a pasar ELC.PRESIDENTE.·Proceda,señorSecretario. 
lista de asistencia a los ciudadanos 
Representantes. 

Señor Presidente, hay una asistencia de 50 
Representantes. Hay quórum. 

ELe.PRESIDENTE.- Se abre la Sesión. Proceda 
la Secretaría a dar lectura al Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.- Sesión Ordinaria, 20 de 
abril de 1993. 

Orden del Día 

1. Lectura y aprobación en su caso, del Acta de 
la Sesión Anterior. 

2. Lectura del Calendario Temático para el 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del 
Segundo Año de Ejercicio. 

3. Invitación del Departamento del Distrito 
Federal. 

4. Dictámenes a discusión. Nueve de la Décima 
Primera Comisión, sobre los Informes de los 
Delegados del Departamento del Distrito 
Federal que comparecieron en el Primer Período 
Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio de esta Asamblea. 

5. Análisis de la Política Económica y Social yde 
Prestación de Servicios Públicos, correspondien
tes al Informe del Jefe del Departamento del 
Di~trito Federal. 

Los demás asuntos con los que dé cuenta la 
Secretaria. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
dar cuenta con el Acta de Sesión Anterior. 

EL C. SECRETARlO.- Señor Presidente, esta 
Secretaña le Informa que en los términos estable
cidos en el tercer párrafo del artículo 74 del Regla
mento para el Gobierno Interior de la Asamblea, 
el Acta de la Sesión Anterior que ha sido distribui
da a los Coordinadores de los Grupos Partidistas, 

EL C. SECRETARIO.- Está a consideración el 
Acta. No habiendo quien haga uso de la palabra. 
en votación económica se pregunta si se 
aprueba. 

Los que estén parla afirmativa,favorde ponerse 
de pie. Los que estén por la negativa, favor de 
ponerse de pie. 

Aprobada cl Acta, señor Presidente. 

"ACTA DE LA SESION DE APERTURA DEL 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE 
SESIONES DEL SEGUNDO ARo DE 
EJERCICIO, CELEBRADA POR LA 11 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL, EL DlA DIECJSElS DE 
ABRIL DEMILNOVECJENTOS NOVENTA y 
TRES. 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE 
ROBERIV C4MPA CJFRlAN 

En la Ciudad de México, a las diez horas con 
cuarenta minutos, del dia dieciséis de abra de mil 
novecientos noventa y tres, la Presidencia declara 
abjerta la Sesión, una vez que la Secretaria 
manifiesta una asistencia de cincuenta y ocho 
ciudadanos Representantes. 

Se da lectura al Orden del DIa Y habiéndose 
repartidoelActa de la Sesión Preparatoria, ce/ebmda 
el d{a de ayer, a los Coordinadores de los Grupos 
Partidistas, de conformidad con lo establecUUJ en 
el articulo 74 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de esta Asamblea, se aprueba en sus 
ténninos. 

Para llevara cabo la apertura del presente Periodo 
de Sesiones, la Secretaria solicita a todos 101 
presentes ponerse de pie y el Presidente de la Mesa 
Directiva, declara: LaAsambJ~adeRepresentantes . 
del Distrito Federal en los Estados Unidos 
Mexicanos, abre hoy, dieciséis de abril de mil 
novecientos noventa y tres, el SegundO Periodo de 
Sesiones Ordinarias, CO/TespondJenJe al Segundo 
Año de la Segunda Asamblea. 
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A continuaci6n, ~'e procede a designarlas comisio
nes de corttSM para comunicar la apertura del 
Segundo' Perlodo Ordinario de Sesiones de este 
CUtl]W colegiado, al ciudadano Presidente de la 
RepúbUca; al ciudadanoJefe del Departamento del 
Distrito Federal,' a la Honorable Cámara de 
Diputados,' a la Honorable Cámara de Senadores; 
al Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
DistriloFedera/ya la Honorable Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

La Secreta,w procede a dar lectura al párrafo 
quinto inciso JJ, base tercera, fracción VI del 
artículo 73 de la Constitución Pollliea de los 
Estados Unidos Mexicanos y al articulo 60. de la 
Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal. 

Ig~lmente.la Secretarln da lectura al oficio enviado 
a esta Asamblea por el ciuMdano Secretario de 
Gobernación, /icenciadoJosé Patrocinio GonzáJez 
Blallco Garrido, en el que maniflel'ta que el 
dudadanoPresidentede laRepública, ha dispuesto 
que el ciudadano licenciado Manuel Camacho 
Solt.s, Jefe del Departamento del Distrito Federal, 
asista a la apertura del Segundo Periodo Ordinario 
de Sesiones de este órgano de representación 
ciudadana, y dé lectura al Informe en el que conste 
el el'tado que guarde laAdministración Pablica del 
Distrito Federal. 

Asimismo, se da lectura al acuerdo de la Comisión 
de Gobierno. en el que se regulan/as intervenciones 
de 1m' ciudadanos Reprel'tmtantes de los diferentes 
Grupos Partidistas, en los términos establecidos en 
el articulo 70 del Reglamento para el Gobierno 
Intenor de la Asamblea, 

Encontrándose en el Recinto e/licenciado Manuel 
Úlmacho Salls, Jefedel Departqmento del Distrito 
Federal, se designan en comisión, para 
acompañarlo al interior del Salón de Sesiones, a 
los Representantes Adela Salazar Carbajal, 
Guadalupe Pérez de Tron, Rodolfo FrugOl'o 
Valenzuela, Mdximo Garda Fabregat, Jaime del 
Rto Navarro, Maria Valdéz Romero yJoséAntonio 
ZepecW López. 

Para que dicha Comisión cumpla su cometido, se 
declara un breve receso. 

Se reanuda la Sesión y la Presidencia, a nombre de 
la Asamblea, agradece la presencia en esta Sesión 

de Apertura, de los ciudadanos integrantes del 
Senado de la República, de la Cámara de Diputa
dos, del Procurador General de Justiciadel Distrito 
Federal y demás invitados que concurren a este 
acto, 

En los términos de lo establecido en los artlculos 
60., de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal y 70 de su 
Reglamento Interior, se cOncede el uso de la palabra 
al licenciado Manuel Camacho Solfs, Jefe del 
Departamento del Distrito Federal, quien desde la 
tribuna de este órgano colegiado, da lectura a un 
Informe sobre el estado que guarda la 
Administración Pública del Distrito Federal, de 
acuerdo con el artlculo 73, fracción VI, Base 
Tercera, IncisoJ),párrafoquinto de la Constitución 
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Presidencia se da por recibida del Informe 
presentado porel Jefe del Departamento del Distrito 
Federal y de acuerdo con lo establecido en la 
fracción VIII del artículo 51 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea, lo turna a la 
Décima Primera Comisión de Vigilancia de la 
Administración Presupuestaly ConJable del Distrito 
Federa~ para su análisis, 

Con el fin de exponer su opinión respecto al Informe 
presentado por el licenciado Manuel Camacho 
Salís y el estado que guarda la Administración 
Pública del Distrito F edera~ hacen uso de la palabra, 
en los términos del inciso d), del articulo 70 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea, los ciudadanos Representantes: 
Belisan'o Aguilar Olvera, del Partido Popular 
Socialista; Juana Gurda Palomares, del Partido 
del Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional; 
Amalia Dolores Garc(a Medina y Laura Itzel 
Castuto Juárez, del Partido de la RevoluciÓn 
Democrática; HiramEscuderoAlvarez, del Partido 
Acción Nacional y Jorge Schiaffino bunza, del 
Parido Revolucionario Institucional. 

Al término de las intervenciones de los 
Representantes mencionados, la Presidencia 
declara un receso de sesenta minutos. 

A las catorce treinta horas, se reanuda la sesión y 
en los términos del acuerdo suscrito por los 
integrantes de la Comisión de Gobierno, inte",ienen 
para formular sus preguntas al Jefe del Departa
mento delDistrito Federa~ en laprimera ronda, los 
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Represelltante~' Miguel Smia Acas/a, del Purtido 
Revolucionario lmlituciollu/; Rafael Guanteros 
Saldu'-w., del Partido AcciólI Nucionaf; Pablo 
Gámez Alvarez, del Partido de la Revolución De
mocrática; Marcos GutiélTez R,>yes, del Partido del 
Frente Cardenista de RecolIslrucciún Nacional; 
Ramón Jiméncz LÓPez,i del Partido Popular 
Socialista y Osear MauroRamírezAya/a, del Partido 
Auténlico de la Revolución Mexicana. 

A lodas y cada una de las inlen'O!;antes que le 
fueron fO/mu{adw,~ dio su re5puesta el licenciado 
Manuel CamachoSolfs,Jefedel Deparlamentodel 
DislrilO Federal. 

En virtud dI' que el Representante Pablo Gómez 
Alvarez, al inicio de su intclVcnción solicite> al 
propu)Jefe del Departamento del Distrito Federa/, 
que diera respuesta a la última parle de lapreguflla 
que le hiciera el Representante Rafael Guameros 
Saldalia, e/licenciado Carnacho SoIíJ~ manifiesta 
que en realidad dará mpuesta a la inquielud que 
existe tanto en eSla Asamblea como en la ciudod, 
sobre el tema de la Reforma Polltica del Distrito 
Federal, y de!J]JUés de un allálisis sobre la misma, 
J'eñala que eL Ejecutivo Federal, propone para La 
Ciudad de México los siguientes cambios po/fticos: 

Tramformar la forma de gQbienw adminislrativo 
en un gobierno local, democrático y repreJ'entanlivo, 
regido por los principioJ' republicanos, 

Alcalizare! adecuado equilibrio COllslilucioltal de 
facultade~~ garantizando la soberania plena de los 
Podere~' de la Unión y a la vez, los derechos 
democráticos de los habitalltes de la Ciudad de 
México, 

Que la Asamblea pase de ser UII órgano de re.pre
sentación y gestión, a ser el árgano local de repn;
sentación políJica, facultada como órgano legisLa
tivo y que legisle en los ámbitos de competencia que 
establezca el Congreso de la Unión para el Gobier. 
IJO Local, 

Que el Congreso de la Unión, dic/(' un estatuto 
('~pecial que consolide la democracia representativa, 
reconozca derechos ciudadanos locales para los 
habitantes de la ciudad, establezca un gobierno 
especia/tomando en cuenta la~' caraclerlSlicas de 
eol'ta ciudad, asegure la unidad y eficacia de los 
servicios públicos, facilile la coordinación y 
diJposiciones ccmjunlas para la zona metropoliJana, 

establezca un compromiso de IY!sponsabilidad fir
cal de la Ciudad de México, con la República, 
instituya fónnulas de consulta popular pura cana
I izar las Iniciativas ciudadanas para 8.U gobierno, y 
que señale también con claridad las competencias 
propUls de la ciudad respecto a las competencias di! 
los Poderes Federa/es, as( como los derechos Y" 
obligaciones de Jos habitantes de la Capilal de la 
Repúb#ca, 

Avanzar en las diversas fonnas de representación 
democrática estableciéndose consejos de 
ciudadanos electos que garanticen la represen
tatividad de la comunidad, con atribuciones para 
participar en decisiones de uso del suelo y en la 
supervisión de lru'presupuestos correspondientes a 
las Delegaciones, asf comoJe Josserviciospúblic;os. 

Que Jos Delegados aumenten su aUlonomfa, que 
haya una mayor descentralizad/m de funciones y,. 
que la Asamblea de Representantes del Distrito' 
Federal, participe en su ratificación, 

Encauzar La reorganización de la Administración 
Pública para aumentar la descentralización en la 
lOma de decisiones, la evaluación de la 
administración por sus re~'ultados yla uttroducción 
de técnicas modernas de gestión, 

Establecer un servicio civil de carrera pura hacer 
más eficaz el funcionamiento de los ol'ervicios públi
cos, 

Dar el paso a la elección del Jefe del Gobierno de 
la Ciudad de México mediante la fónnula que 
concilia la participación directa de los ciudadanos 
en una elección universal libre y secreta en la 
selección de su gobernante can las garantfas 
indispensables para los Poderes de la Unión. 
correspondiendo la Jefatura del, Gobierno de la 
ciudad al Partido Polflico que por slmismo obtenga 
el mayor número de asientos en'la Asamblea de 
Representantes, De entre cualquiera de los 
candidatos de ese Partido que hubieran obtenido 
mayorfa en los procesQ.l' electorales en el Distrito 
Federal, el Presidente de laRepúbllca nombrará al 
Jefe del Gobierno de la ciudad, 

Finalmente, el licenciado Carnacho Solis, dijo que 
las orientaciones anteriores serán propueol'tas a la 
Mesa de Concertación, para que sean traducidas 
en un plazo breve en la Iniciativa de Reforma 
Constitucional respectiva, a fin de que.en 1994/a 
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ciudad cue/tic COII U/W Asamblea con facultades 
legislalivas;para que C111995, se elijan/os cOnJ'tjos 
de ciudadanos delegllcionales y para qu.e la primera 
elección del Jefe del Gobiemo de la Ciudad de 
México, tenga fugar en 1997. 

Ilabiendo trallscurrido e/térmillo reglamelltario 
para la sesión, a solicitud de li1 Pre~ütellcia, la 
Asamblea autonzcl que se cOlllinúelllos lraoojos de 
lu misma hasta agotar el Orden dd Día. 

El! la segundcj rollda de preguntas al Jefe del 
Departamento del Distrito Federal, intervinieron 
1m Represe/ltante~' Ramón Jiménez López, del 
Partido Popular Socinlisla; Domingo Suárez Nimo, 
del PartidodelFreme Cardenista de Reconstrncción 
Nacional; Alfimso Romírez Cuélltlr, de! Ptlrtido de 
tu Revolución DemocnítiCll; Patricill Gardwio 
Morales, del Partido Acción Nacio/lal y Jorge 
GlIvilio Ambriz, del Partido Revolucirmario 
IlIStitucional. 

Igualmellle, a estt¡ segundu ronda d", preguntas, el 
licencúulo Manuel CamachoSolís, dio~'u respuesta. 

En.\'eguida, el Presidellte de la Me~'{/ Directivu, 
Representante Roberto Campa CifriJn, expresa Ull 

mel1~'aje de reconocimiento al Jefe del 
Departamento del Distrito Federti/ y designa en 
Comisión para 'lile le acompwien a .~u salida del 
Recinto, a los Represemallles JUan José Osorio 
Palllcios, HiramEscuderoAlvarez,Amalia Dolores 
Gw'Cía Medina, 'Juana Garcfa Palomares y Belisario 
Aguilar Olvera. 

Agotados "los asuntos en Carte.ra, se da lectura al 
Orden del DÚl de la próxima Sesión. 

A las dieci/1ueve hOn¡s COII lreint(j minutos, se 
levllnta la-Sesión y se cita para la que tendrá lugur 
el próximo martes veinte de abril a 1M' once hOTlM·." 

EL C. PRESIDENTE.· Para dar lectura al Calen· 
dario Temático aprobado por la Comisión de 
Gobierno, y en el que se contienen los asuntos a 
discutir en el Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Segundo Afto de ejercicio de esta 
Asamblea, se concede el uso de la palabra al 
Representante Jorge Schiaffino Isunza. 

EL C. REI'RESENTANTE JORGE 
SCHIAFFINO ISUNZA.- Con su permiso señor 
Presidente. Honontble Asambleu: 

En cumplimiento a lo que establece el articulo 63 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 
la Comisión de Gobierno ha recibido de las 
Coordinaciones de los Gmpos Partidistas, de las 
Comisionesde Estudioy Dictamenydelos Comités 
de Apoyo, los asulltos a discutir en el Segundo 
Peliodo Ordinario de Sesiones del SegundoAño de 
Ejercicio, los proyectos de Inü;iativas de Ley, los 
Reglamento~', Bandos, Ordenanzas y las 
Recomendaciones que durante eL mismo 
presentarán dichos órganos de trabajo. 

C(m base en lo anterior, la Comisión de Gobierno 
-da a conoceral Pleno, el Calendario Temático para 
el presente Periodo, formulado bajo el siguiente 

Acuerdo 

Primero.· Se conocerán, discutirán y en su caso 
aprobarán, durante el Segundo Perlodo Ordinario 
de Sesione~J del Segundo A,io de Ejercicio, los 
Proyectos de Iniciativas que durante el mismo 
presenten las Comisiones y Comités. 

Segundo.· Incluyendo la Sesión de Apertura, se 
progrumaron 27 Sesiones Ordinarias, 
correspondiendo: 1 de ellas al dÚJ viernes, 13 a los 
días martesy 13 a los diasjueves, durante el periodo 
comprendido de/16 de abril de 1993 al15 de julio 
del mismo Olio, sin menoscabo de realizar las 
Sesiones necesarias que acuerde la Mesa Directiva, 
además de las ya programadas para tratar asuntos 
dI' importancia no programados, recibir 1(1 
comparecencia de Funcionarios del Departamenlo 
del Distrito Federal, de la Federación o invitados, 
cuya asistencia a laAsamblea se considere necesan'a 
pam el cumplimiento de sus objetivos. 

T",rcero.· Considerando que la Ciudad de México 
enflt!l1ta cotidianamente diversos problemas como 
son el desarrollo de /a ReformaPoUtica, el cuidado 
del Medio Ambiente, el Comercio en Vía Pública 
elltre muchos yen los que tiene intervenció/1 directa 
la Asamblea de Representa/1tes, la Comisión de 
Gobierno Acuerda que estos temas podrán ser 
incluidos encualesquiera de fas Sesiones del presente 
Período, observando lo establecido en su 
Reglame/1to Interior. 

Cuarto .. El presente documento contiene un al1exe) 
que forma parte del mismo, donde se seljalan los 
Temas y Subtemas de los aSU/1tos a tratar en las 
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Sesiones programadaj~ que se desahogarán hasta 
el término del Orden del Dia de cada una de ellas, 
mismas que a continuación se detallan: 

Abril 

Primera Sesión, viernes 16. -Sesión deApertura del 
SegundiJPerfodo Ordinario de Sesi.ones del Segundo 
Año de Ejercicio fonstilucional de la 11 Asamblea 
de Representantes del DistritoFederal. Informe del 
ciudadalto RepresentullIe del ciudadano Presidente 
de la República. 

Segunda Sesián, martes 20. -AnálisÍJ de la Poiltica 
Económico-social y de Prestación de Servicios, 
correspondientes al Infon:ne rendido por el 
ciudadano Jefe del Departament() del Distrito 
Federal. Dictámenes de la Décima Primera Comi
sión, correjpondienle:J' a los Informes de los 9 
Delegados que comparecieron en el Primer Perio
do Ordinario de Sej'ionej' del Segundo Año de 
Ejercicio. 

Tercera Sesión,jueves 22.-Análisis de los Pronun
ciamientos sobre Reforma Política, emiJido~' en el 
Informe rendido por el ciudadano Jefe del Depar
tamento del Distrito Federal. 

Cuarta Sesión, martes 27. - Comparecencia del 
Secretario General de Obrasy Servicim~ ingeniero 
Daniel Ruíz Femández. 

Quinta Sesión, jueves 29.- A~'ulJtos relacionados 
con la Décima Comisión (Adecuaciones al Regla
mento del Cidar, Dictamen que contiene recomen
dacioneS sobre Husos y Horarios. Establecimiento 
de un Fideicomiso para apoyar la Realización de 
Estudios para resolver Problemas de la Ciudad de 
México). 

Mayo 

Sexta Sesión, manes 4. - Comparecencia del Coor
dinador General de Reordenación Urbana y Pro
tección Ecológicq, arquiJecto Jorge Gamboa de 
Buen. 

Séptima Sesión, jueves 6. - Asuntos relaciona
dos con la Décima Primera Comisión (Informe 
Anual de Congruencia en el GastoAutorizado 
y Realizado por el Departamento del Distrito 
Federal en 1992). 

Octava Sesión, martes 11,- Comparecencia del 
ciudadano Procurador General de Justicia en el 
Distrito Federal, licenciado Diego Valadés Rlos. 

Novena Sesión, jueves 13.- Sesión Solemne de 
entrega de la Medalla al Mérito ciudadano. Aquf 
existe una petición del ComiJi de entrega de la 
Medalla que/e proponea la Comisión de Gobierno 
y la aprobó, que esta fechasea modificadapara una 
sesión el viertes 7tie mayo a las 17 hrs,' se darla a 
conocer desde luego con toda oportunidad, 

Décima Sesión, martes 18. -Asuntos relacionados 
con la Tercera Comisión. 

Décima Primera Sesión,jueves 20.- Asuntos rela
cionados con la Séptima Comisión. 

Décima Segunda Sesión, manes 25. - Compare
cencia del COO1dinador General del Transpone. 
licenciado Ignacio Vázquez Torres. 

Décima Tercera Sesión, jueves 27. -Asuntos rela
cionados con la Quinta Comisión. 

Junio 

Décima Cuarta Sesión, manes 10.- Comparecen
cia del Coordinador General deAbasto yDistribu
ción, licenciado Roberto Albores Guil/én. 

Décima Quinta Sesión, jueves 3.- Comparecencia 
deL Secretario General de Protecci6n y Vl4lidad, 
Superintendente General René Monterrubio López. 

Décima Sexta Sesión, marles 8,· Asuntos 
relacionados con el Comit¿ "e', 

Décima Séptima Sesión, jueves 10.- Comparecencia 
del Secretario General de Coordinación Metropo
litana, Contador Público Jesús Martinez Alvarez. 

Décima Octaya Sesión, martes 15,· Asuntos rela
cionados con laDéclma QuintaComisión (Segun
do Encuentro Parlamentario con la U Legislatura 
del Estado de México). 

D¿cima Novena Se~'ión, jueves 17. • Asuntos rela
cionados con la Octalla Comisión, Asuntos rela
cionados con el Comité ':4". Diclámenes que pu
dieran tenerse sobre los proyectos hQ3ta entonces 
presentados. 
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Vigésima Sesión. martes 22.· Asuntos relaciona
dos con la Novena Comisión. Asuntos relaciona
dos con el Comité "B", Dictámenes que pudieran 
tenerse sobre 10$ proyectos hasta entonces presen
tados. 

VigésimaPrimera Sesión, jueves 24. -ASUntos rela
cionados con la Segunda Comisión. 

Vigb'ima Segunda Sesión, martes 29. - AsUntos 
rt'lacionados con la Primera Comi.rión. AsUntos 
relacionados con la Décima Cuarta Comisión. 

Julio 

Vigésima Tercera Sesión, jueves 10. -Asuntos rela
cionados con la Cuarta Comisión. 

Vigésima Cuarta Sesión, martes 6.- AsUnloj' rela
cÍlmados con la Sexta Comisión. 

Vigésima Quinta Sesión, jueves 8. - Asuntos rela
cio/1ados con la Décima Tercera Comisión. Asun
to~· relacionados con/a Décima Sexta Comisión, 
Asuntos relacionados con los dictámenes envia
dos a Comisiones y provenientes de la Honorable 
Cámara de Diputados. 

Vigésima Sexta Sesión, martes 13.- Asuntos rela
cionados con laDécima Segunda Comisión. Asun
to!>" relacionados con el Comité "D". 

Vigésima Séptima Sesión,jueves 15.-Asuntos Gene
rales. Posición de los Partidos. Sesión de Clausura. 

Quinto.- El Calendario Temático contenido en 
este Acuerdo, al ser enunciativo y 110 limitativo, 
podrá ser modificado en los términos del artículo 
63 del Reglamento pura el Gobierno Interior de la 
Asamblea, en virtud de que ¡ol' dictámenes para la 
aprobación de Reglamentos, emiswn de Bandos, 
Ordenanzas y Recomendaciones, estarán sujetos 
en principio, a la aprobaci6n de sus respectivas 
Comisiones, ademá!>" de que los ciudadanos 
Representantes a la Asamblea, podrán presentar y 
tratar ante el Pleno de la misma, los asuntos que 
consideren pertinentes, cumpliendo con lo 
estipulado en el artículo 78 de nuestro Reglamento 
Interior. 

Sala de-Sesiones, de la Comisión de Gobierno de fa JI 
Asamblea de Representantes, a los treinta y un dlas del 
mes de marzo de mil novecientos noventa y tres. 

Firman el documento, los ciudadanos Represen
tantes: 

Juan José Osorio Palacios, Presidente; Jorge 
Schiaffino Isunza, Secretario; Hiram Escudero 
Alvarez; Pablo GómezAlvarez;Alfredo de la Rosa 
Chávez; Eduardo Escobedo Miramontes; Carlos 
Hidalgo Cortés; Juana GarciaPalomares; Belisario 
AguiJar Olvera. 

Nota: El anexo a que se refiere el punto cuarto 
no se env[a, en virtud de que no hay propuestas 
de subtemas que hayan proporcionado los 
Coordinadores de los Grupos Partidistas o los 
Presidentes de Comisiones y Comités. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE 
SCHIAFFINO ISUNZA.- Con la súplica a los 
Presidentes de las Comisionesy Comités, que los 
subte mas, cuando se trate algún asunto 
relacionado con su Comisión, pudieran ser 
conocidos por la Comisión de Gobierno con 
anticipación, para darlos a conocer a los 
integrantes de los partidos. Y con la súplica a la 
Presidencia, de que de este acuerdo se dé vista a 
través de la Oficialía Mayor a los Presidentes de 
Comisiones y Comités. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- De enterado. Se instruye 
a la Oficialía Mayor para que envíe copia del 
Calendario Temático a los Presidentes de las 
Comisiones de Trabajo y Comités de esta 
Asamblea para su conocinúento. 

Continúe la Secretaria con el siguiente punto del 
Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente punto del 
Orden del Ola corresponde a la invitación del 
Departamento del Distrito Federal· a la 
Ceremonia Cívica Conmemorativa del 139 
Aniversario Luctuoso del General Nicolás Bravo, 
que tendrá lugar el jueves 22 de' abril a las 11 
horas en el A1tarde la Patria del Viejo Bosque de 
Chapultepec. 

EL C. PRESIDENTE.-Para asistir a dicho acto, 
se designan a los siguientes Representantes: 
José Luis González Sánchez y Eugenio Angel 
Lozano Garza. 

Continúe la Secretarlaconel siguiente punto del 
Orden del Día. 
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EL C. SECRETARIO.- El siguiente pUniD del 
Orden del Día es la discusión y aprobación en su 
caso de 9 dictámenes que presenta la Décima 
Primera Comisión. 

ELe. PRESIDENTE..Parapresentarun Informe 
relacionado con los dictámenes formulados por 
la Décima Primera Comisión sobre los Informes 
rendidos ante este Cuerpo Colegiado por los 
ciudadanos Delegados del Departamento del 
Distrito Federal -en Azcapotzalco, Iztapalapa, 
Magdalena Contferas, Miguel Hidalgo, Milpa 
Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza y 
Xochimilco, se concede el uso de la palabra al 
Representante Oeoaro Martínez Moreno. 

EL C. REPRESENTANTE GEN ARO 
MARTINEZ MORENO.- Con su permiso, sefior 
Presidente. Estimadascompañerasycompañeros 
Representantes: 

En cumplimiento del mandato del Pleno de la 
Asamblea y del acuerdo de. la Comisión de 
Gobierno de fecha 3 de noviembn: de 1992, que 
dispone que el documento que entregue el 
ciudadano Delegado a la Presidencia de la Mesa 
Directiva será turnado a la Décima Primera 
Comisión, a efecto de que ésta, después de un 
análisis, en fecha. posterior emita en su caso 
propuesta de -recomendaciones al Pleno de la 
Asamblen. ' 

La Comisión de Vigilancia de la Administración 
Presupuestnl y Contable del Distrito Fedel"dJ 
somete n sI,] consideración los dictámenes que 
contienen las observaciones y recomendaciones 
sobre los Informes que con fundamento en el 
artículo 73 fracción IV base tercera inciso D de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" presentaron los ciudadanos 
Delegados del 'Departamento del Distrito 
Federal en Azcapotzalco, Iztapnlnpa, Magdalena 
Conlreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, 
Tlalpan, Venustiano Carranza y Xochimilco. 

Esta es la primera ocasión que se presenwn al 
Pleno de la Asamblea propiJe~tas de Dictamen 
sobre los Informes de los ciudadanos Delegados 
del Depa(tamento del Distrito Federal. La im
portancia de este hecho es evidente. Con ello 
se ejercen las facultades que otorga la LeyOrgá
niea de la Asamblea de Representantes del Dis· 

Irito Federal respecto al cumplimiento de los 
organismos descentralizados del Departamento 
del Distrito Federal; sobre sus obligaciones que 
señalan las disposiciones jurídicas en materia 
administrativa, de obras y servicios. 

La Ley establece también que por acuerdo ~e la 
Asamblea se podrán emitir observaciones y 
recomendaciones a las autoridades competentes 
tendientes a satisfacer los derechos de intereses 
legítimos de nuestra ciudad capital y a mejorar la 
utilización y aplicación -de los recunos 
disponibles. 

Parella solicitamos su acuerdo pam recomendar 
al Jefe del Departamento del Distrito Federal la 
satisfacción de los principales problemas y 
reiterados requerimientos que se nos expresan 
en las audiencias públicas. 

Los recorridos yt":1 permanente contacto que los 
representantes a la Asamblea tenemos con los 
ciudadanos por convicción y atención a nuestras 
facultades de gestoría. 

Para completar el cumplimiento de esta 
atribución que nos confiere la ley. incluimos 
también recomendaciones tendientes a mejorar 
la ·aplicación y utilización de los recursos 
presupuestales. 

Con ese marco legal y el mandato que nos 
otorgaron ustedes, la Décima Primera Comis,ón 
procedió a elaborar las observaciones y 
recomendaciones de los dictámenes para lograr 
se aprobaran por consenso, para tal efecto, en la 
Décima Novena Sesión Ordinaria del día 4 de 
diciembre sus integrantes acordamos que se 
elaborara una estructura tipo para el análisis y 
presentación de los dictámenes sobre los Informes 
de los ciudadanos Delegados. Apropuesta de los 
participantes de la reunión ycon el propósito de 
enriquecer el contenido de los dictámenes, al 
contar con un mayor número de opiniones y 
punlos de vista de los demás representantes que 
no integran la Comisión, con fechas 9 y 17 de 
diciembre de 1992 se les solicitó mediante dos 
circulares a los Presidentes de Comisiones, 
Comités y el resto de integrantes de esta 11 
Asamblea, aportaran observaciones y recomen· 
daciones para realizar el análisis de los Informes 
de los ciudadanos Delegados. 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.3 20 ABRIL 1993 9 

Las valiosas sugerencias que recibimos sirvieron 
para la definición de la estructura tipo y se 
incluyeron en los dichImenes que presentamosa 
consideración. 

Una vez reunidas y analizadas las sugerencias 
que se sirvieron remitirnos en la Vigésima Sesión 
Ordinaria de la Comisión, celebrada el 12 de 
enero de este año, se aprobó el modelo para la 
elaboración de losdictámenesypara ejemplificar 
su aplicación. Se elaboró el dictamen 
correspondiente a la Delegación Azcapotzalco 
aprobándose en lo general y en lo particular con 
las enmiendas que se sugirieron. 

Este proceso concluyó en la Vigésima Primera 
Sesión Ordinaria de la Comisión, celebradael23 
de marzo. En ella se presentaron y aprobaron en 
lo generaly en lo particular, con las adiciones que 
se hicieron, los dictámenes correspondientes a 
las delegaciones: Iztapalapa, Magdalena 
Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, 
Tlalpan, Venustiano Carranza y Xochimilco. 

Deseamos reconocer el trabajo responsable de 
los Presidentes de las Comisiones, Comités y de 
todos ustedes, compañeros y compañeras 
Representantes, que con sus oportunas 
sugerencias hicieron posible que quienes 
integramos la Décima Primera Comisión, 
pudiésemos elaborar y presentar a su 
consideración y aprobación los dictámenes de 
las delegaciones que hemos mencionado. Para el 
análisis más preciso de los Informes que en 
adelante presenten los ciudadanos Delegados 
del Departamento del Distrito Federal,la Décima 
Primera Comisión presentará cuadros analíticos 
que contendrán los aspectos que deberán 
reportar, que sean lasque realmente interesen a 
la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal y, en particular, a esta Comisión de 
Vigilancia de la Administración Presupuestal y 
Contable del Distrito Federal y, en particular, a 
esta Comisión de Vigilancia de la Administración 
Pn::supuestal y Contable del Distrito Federal, 
para que podamos ejercer de mejor manera la 
vigilancia de los presupuestos delegacionales y 
conocer de forma concreta cómo y en qué se 
ejercen. 

Quisiéramos aprovechar la ocasión para solici
tar se amplíen los recursos de la Comisión de 
Vigilancia de la Administración Presupuesta! y 

Contable del Distrito Federal, con el propósito 
de contratar despachos de especialistas en 
auditoría, contabilidad y otros aspectos, para 
realizar de mejor manera las funciones que 
tenemos encomendadas. 

En virtud de que la Comisión de Gobierno de 
esta Asamblea de Representantes con fecha 16 
de abril entregó a todos los Asambleístas copia 
de los dictámenes que contienen los datos 
demográficos, económicos, presupuesta1es y las 
observaciones y recomendaciones sobre los 
Informes que presentaron los ciudadanos 
Delegados de! Departamento del Distrito 
Federal que se someten a su consideración, 
solicitamos la anuencia de la Presidencia, para 
que la Secretaría Técnica tenga a bien leer 
solamente las observaciones y recomendaciones 
formuladas y el sentido del voto de los 
Representantes que integran la Comisión de 
Vigilancia y de la Administración Presupuestal y 
Contable del Distrito Federal. 

Por el apoyo que merezcan los dictámenes, 
manifestámosles nuestro reconocimiento por la 
confianza que por ello representa para los 
miembros de esta Comisión. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- En virtud de que los 
dictámenes que habrán de ponerse a 
consideración del Pleno han sido ya distribuidas 
entre los señores Representantes, en los términos 
que señala el artículo 80 del Regiamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea, consulte la 
Secretaría en votación económica si se autoriza 
que la propia Secretaría dé lectura únicamente a 
los puntos resolutivos de cada Dictamen, para de 
inmediato discutirse y aprobarse en su caso. 

EL C. SECRETARIO.· Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se co nsulta 
a la Asamblea si se autoriza que por las razones 
antes señaladas, esta Secretaría dé lectura 
únicamente a los puntos resolutivos. de cada 
Dictamen, para entrar de inmediato a su discusión 
y aprobación, en su caso. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse mani
festarlo poniéndose de pie. Los que estén por la 
negativa, sírvanse manüestarlo poniéndose de 
pie. 

Aprobado, señor Presidente. 
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Se autoriza únicamente la lectura de los puntos 
resolutivos de cnda Dictamen. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
dar cuenta a la Asamblea con el Dictamen relativo 
al Informe del Delegado del Departamento del 
Distrito Fedentl en Azcapotzalco. 

EL C. SECRETARIO.- Observaciones y 
Recomendacic.nes sobre el Informe del 
ciudadano Delegado del Departamento del 
Distrito Federal en Azcapotzalco. 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de eJ'la Asamblea, de Vigilancia de 
la Administración Presupuestal y Contable del 
DiJ'/rilo Federal,fue tumado por la Mesa Djrrctiva 
quepresidiólaSesión del 19denovjembrede 1992, 
para su anáfisisy en$U caso emitir recomendaciones, 
el Informe que con fundamento el! el artículo 73, 
fracción VI, base 3a., inciso d) de fa Com·titución 
Polltica de los Estados Unidos Me.xicmwj~ presentó 
al Pleno de esta IJ Asamblea de Representantes el 
Delegado del Departamento del Distrito Federal en 
Azcapotzalco, ciudadano licenciado Luis Martfnez 
Fernández del Campo. 

En cumplimiento del acuerdo de la Comisión de 
Gobierno, de fecha 3 de noviembre de 1992, que 
dispone en su inciso d) "El Documenloqueentregue 
el ciudadano Delegado a la Pre~'ide/tcia de la Mesa 
Directiva, será turnado a la Décima Primera 
Comisión, a efecto de que esta después de un 
análisis', en fecha pw·terior emita t'n su caso, 
propuesta de recomendaciones al Pleno de la 
Asamblea'~ y teniendo a la vista ellnfonneentregado 
porla Mesa DirectiVa a esta Comisión, así como el 
Tercer 1nfimne deAvaltce Trimestral de 1992, Con 
el que el Departamento del Distrito Federal da 
cuenta a esta Asamblea de los resultados 
preliminares de la gestión programático
presupue~·tal, durante el Periodo Enero-Septiembre 
de 1992, eJ·ta Comisión prese/Ua las ~'iguie¡tles 

observaciones y rec()mendacionej~ sustentadas en 
el análisis realizado al citado documento, con base 
en las Consideraciones que a continuación se indi
can: 

1. Que IaDelegaciónAzcapotzalco cuenta con una 
población cercana a las 475 mil personas, con una 
densidad de población mayor a los 14 mil habitantes 

por kilómetro cuadrado; que dicha población ha
bita 103,452viviendm~ delas cuales eI1.2%carece 
de drenaje, lo que afecta a 5,696 personas; el O. 7% 
110 cuellla con agua entubada, no estando benefi
ciadasporeste servicio 3,332 personas; y el 0.2% de 
las viviendas no tiene t>nerg(a eléctrica. 

2. Que aún cuando cuenta con sólo el 6% de la 
población total del Distrito Federal, esta 
Delegación, es la principal zona industrial de la 
capital del país, al concentrar 1,677 empresas, en 
las que se ocupan aproximadamen'te··86 mil 
trabajadores. 

3. Que como resuLtado de la gestión y audiencias 
públicas que los Representantes a esta Asamblea 
han realizado en cumplimiento de su obligación 
constitucional, así como de la encuesta promovida 
por la Décima Primera Comisión J'obre los 
principales problemas existentes en la Delegación, 
verificada en junio de 1992, se destacaron los 
problemas cuya atenciónse observa como prioritaria 
y que fonnan parte del apartadode recomendaciones 
del presente Dictamen. 

4. Que con fechas 9y 17 de diciembre de 1992, se 
enviaron dos circulares a los Presidentes de 
Comisiones, Comilésy Repre~'entantes en general, 
solicitando que quienes tuvieran a bien aportar sus 
observaciones para enriquecer el análisis'y destacar 
recomendaciones, las hicieron llegar a esta 
Comisión. Las sugerencias recibidas se incluyen en 
el presente texto. 

1. Obserl'acione~' de congruencia entre el 
presupuesto autorizado y el ejercido por la 
Delegación de Azcapotzalco. 

11 Que a laDelegaciónj'e le autorizó para 1992, Un 
:' presupuesto original de 97 mil 833 millones de 
, pesos que fue modificado a 96 mi/892 millones de 
pesQj~ ejerciéndose al mes de septiembre el 59%, 
según cifras preliminares enviadas pore' ciudadano 
Delegado. Para ese mes, ~'e habla programado 
ejercer 68 mil 227 millones de pesos, de los cuales 
se aplicaron 57 mil 585 millones, con lo que se 
logro un avance financiero de184% y ~'e alcanzó un 
cumplimiento del 98% en las metas f1sicas. 

/.2 De los catorce programas a los que se asigna el 
presupuesto de la Delegación, al mes de septiembre 
elúnicoquepresenta unsobreejerciciodeI3.5%, es 
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el "AA" de Administración, mientras que en los Programa 
trece restantes se observan los subcjercicios j'i

DM Recreación deporte y 

Avance Flsico 
% 

guielltes: 

Programas COIl avtmcc financiero Clltre el 95 al 

70% 

Programa Avance Finunciero 
% 

DM Recreación deporte y 
esparcimiento 93.4 

EC COl1stn.¡cción y adecuación pura 
agua potable 89.6 

3Z Regulación y preselvaciól1 
ecológica 84.8 

5D Urbanización 74.7 

Programas con avance financiero entre el 65 al 

50% 

Programa Avance Financiero 
% 

51 
ED 

infraestructura Socio.l 64.2 
Drenaje y tratamiento de aguas 
negras 62.5 

DN Atención social, servicioj' 
comunitarios y prestaciones 
sociales 55.0 

5F Ampliación y mejoramiento de 
la planta física para la educación 
y capacitación 53.3 

Programas con avance financiero mellor al 30% 
. 

Programa Avance Financiero 
% 

DH 
5K 
3D 

Apoyo a la educación 
Edificios administrativos 
Operación del Sistema Nacional 
Hidráulico 

28.6 
25.7 

23.4 

5H Construcción, rehabilitaci6n y 
mejoramiento de la planta flsica 
para /a cullura y el deporte 15.3 

5A Construcción de establecimientos 
de acopio y comercinlización 4.1 

esparcimiento 110.9 

ED Drenaje y tratamiento de agua~' 
negras 121.0 

EC Construcción y adecuaci6n para 
agua potable 169.0 

Programa con avance físico conforme a lo progra
mado 

Programa 

5K Edificios administrativos 
5J lnfraestrnctura social 

Avance Físico 
% 
100.0 
100.0 

3Z Regulación y presef1.lación 
ecológica 100.2 

Programas con avance físico inferior a lo progra
mado 

Programa Avance Fisico 
% 

5H 

5D 
3D 

Construcción, rehabililación Y 
mejoramiento de la planta flsica 
para la cultura y el deporte 
Urbanización 
Operación del Sistema Nacional 
Hidráulico 

75.0 
49.4 

49.4 
5F Ampliacwn y mejo,amienlo de la 

planta ftsica para la educación y 
capacitación 34.6 

DH Apoyo a la educación 18.6 
5A Constrncción de establecimientos 

de acopio y comercialización 0.1 

1.3 Junto a los avances financieros señalados, se 
aprecian los siguientes rangos en las metas físicas: 

En el punto 1.1 se observa que el eJerclclO 
pre~'upuestal al mes de septiembre, era de 59% en 
relación a lo programado. En el apartado 1.2 se 
observa que ocho programas tenlan un avance 
financiero del 50 al 95%y cinco del 4.1 al 28. 6%, 
mientras que en este apartado destaca que tres 
programas tenÍlln un avance financiero superior al 
100%, tres más de acuerdo a lo programado y seis 
de 0.1 a 75%. Todo ello es indicativo de un 
defasamiento entre lo programado, ejercido y lo 
realizado. 

Programas con avanCe físico superior a lo progra
mado 

1. 4 La Delegación cuenta en su apertura 
programática, con tres de los programas 
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denominados plioritarios: el EC. construcción y 
adecuaci(m para agua potable; ED, drenaje y Ira
I amiento de agul¡,t,'negra.l', y 32. regulación y preser
vación ecológica. a los que se asigno 17 mü 025 
millones de pesos, 25% dellolal presupuestado a 
septiembre para la Delegación, presentando en 
conjunto un avance financiero del 84% y un 
cumplimiento pn>medio en las melas programadas 
de1130%. 

J.5 Del pre~'upuesto programado a septiembre de 
1992, 18 mil 906.3 millones de pesos se destinaron 
a gastos de administración, mientras que los 
restantes49 mil 321 miflonej~ se oriemaronal gasto 
social, lo que confiere a este rubro el 72% del total 
presupuestado. 

J. 6 En el último wio de laboresy como resultado del 
fomento a/ empleo, la Delegación informó que ha 
encontrado trabajo a cerca de cinco mil personas 
de/as nueve mil que capacitó, loquehasidoposible 
a través del Programa de Becas de Capacitación 
para Trabajadores De~¡empleados, instrummtado 
por el Depanamellto del Distrito Federal. 

1.7 En materia de Seguridad Pública, además de 
los operativos normales, la Delegación 
Azcapotzalcoolorgaconrecu,,;ospropios, vigilancia 
adicional a la t!nidadhabitacional El Rosario. Los 
recurms asignados a este servicio exJraordinario 
ascienden a 744 milJones de pesos que represeman 
el 0.8% del presupuesto anual autorizado a la 
Delegación. 

1.8 En cuanto a la fonnulaci6n del presupuesto 
para 1993, debe señalarse que el proyecto incluido 
en el Informe del ciudadano Delegado del 
D~parlamentodeIDistritoFederalenAzcapotzalco, 
sólo proporciona (a descripción de los objetivos 
generales y especfjicos a# como sus e~'tralegia~' y 
líneas de acción, omitiendo la programación
presupueslación y metas, indispensable~' pora po
der emitir en fonna más adecuada, observaciones 
y recomendaciones en este rubro. 

Por las com'ideraciones y observaciones expuestas 
y en cumplimiento a lo diJ'pueslO en el punto 
cuarto, inciso d) del acuerdo de la ComM'ión de 
Gobierno de la IJ Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal de fecha 3 de noviembre de 1992, 
la Comi,s'ión de Vigilancia de la Administración 
PresupueslalyContubledelDislrilOFt'deralpropone 
ysomete a la Comisión de Gobierno las siguientes: 

Recomendaciones 

Primero.- Se recomiende a la Delegación 
Azcapotzalco, tomar las previsiones necesarias 
pora que en el ejercicio del gasto para 1993, se 
apliquen los recursos presupuestales que le fueron 
asignados, con apegoa loscaJendarios establecidos. 
tOmando en consideración lo señalado en la si
guiente recomendación. 

Segundo, - Se recomiende a la Delegación y en su 
caso a las áreas comspondienttsdelDtpartamemo 
del Distrito Federal, optimicen"y reorienten en lo 
posible, los .recursos autorizados para la atención 
de los siguientes asuntos que derivan de los 
programas prioritarios presentados -por esta JI 
Asamblea de Representantes al ciudadano 
Presidente de la República para ser considerados 
en el Presupuesto de Egresos de 1993 del 
Departamento del Distrito Federa4 de la encuesta 
promovida por la Décima Primera Comisión y de 
/a demanda captada por los ciudadano~' 
Representantes en las audiencias públicas que 
realizan en la demarcQción: mejoramiento y 
conservación de la planta flsica educativa; reforzar 
el control de las fuentes fijas contaminantes; 
Seguridad Pública; gestionarel reordenamiento de 
rutas de transporte colectivo para una mayor 
cobertura e incremento de unidades; taponamientos 
vio/es,' vialidad y estacionamiento indebido, 
principalmente de transporte de carga,' lmpulsoa la 
regularización de la tenencia de la tierra; 
fortalecimiento del programa de vecindades; 
impulsar los conveniru' de colaboración con las 
unidades habitadonales; cumplir con la 
IlOnnatividadpara la autorización deusodel suelo 
y giros mercantiles; fortalecimiento del programa 
de limpieza, arbolado y jardin4do; poda de árboles; 
dar seguimiento al proyecto de instalación del 
ferropuerto a efecto de que se garantice una ade
cuada planeación urbana que permita preverefec
tos nocivos con su estableclmi.ento; seguiJnjento a 
la desmantelación de la refinerla "J8de marzo"ysu 
conversión en áreas verdes e instalackmes depor
tivas, conforme al compromiso Presidencial; apro
vechamrentode los espacios vacantes en el antiguo 
rastro de femrfa para áreas verdes" instalaciones 
deportivas y zonas de seIVicios a la comunidtJd; 
reforzar el programa de cambio a luminarias de 
vapor de sodio de mayor magnitud en exteriores de 
escuelas,jardines, plazas públicas yen todos aque
flos lugares en que se ha o!JJ'eIVado mayorinclden
cia delictiva, 
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Ttrcero.~ Se recomiende a La Delegación, que 
procure en su programación·presupuestación una 
mayor congruencia entre lo autorizado y las metas 
previstas; para lograrque los recursos correspondan 
a las acciones que se programen y estas a su vez se 
ajusten con el cOSto real. No obstante en aquellos 
programas en que se presente subejercicio financie
ro acompañado del cumplimiento 0/100% o más, 
de las metas originalmente programadns, es reco· 
mendable que istas se replanteen y redimensionen 
transfiriendo los recul'$OS a la atención de proble
mas prioriJarios como los mencionado~' en el punto 
segundo de estas recomendaciones. 

Cuarto.- Se recomiende a la Delegación, para una 
supervisión más adecuada de las metas alcanzadas, 
que en Informes po~;teriores detalle la localización 
de fos lugares en donde se realizan las obra~' y 
prestan lO.! servicios, y defina en forma más precisa 
los avances cualitativos alcanzados. 

Quinto. - Se recomiende a la Delegacióll que en 
Informes posteriores, de~'81ose Los recursos que con 
cargo al Programa Nacional de Solidaridady ottm· 
programas especiales, as! como al Sector Central 
del Departamento del Distrito Federal, se aplican 
en el ámbito delegaciona~ para conocerla inversión 
total y su destino. 

Sexto. - Se recomiende a la Delegación que de 
conformidad con lo dispuesto en el decreto por el 
que se crea el Comité de Planeación para el 
De~'arrollo del Distrito Federal y su Reglamento 
Interno, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación defechas 27 de octubre de 1983 y 6 de 
enero de i984 respectivamente, convoque a los 
dirigentes de las organ'izaciones de los sectores 
socialy privado, osi comaa los Representantes a la 
II Asamblea del Distrito Federal que fUeron electos 
en los Distritos Electorales comprendidos en su 
jurisdicción y aquéllos de Representación 
Proporcional que tengan interés, a que participen 
en la formulación del Programa Anual de Trabajo 
del COPLADE Delegacional y en las actividades 
para su evaluación. Además, con el prop6suo de 
que los recursos económicos sean los necesarios al 
desarrollo del programa y se facilite la posterior 
verificación de las acciones a realizar, e~·te deberá 
incluir un inventario de las necesidades de servicios 
por colonia, especificando el tipoy prelación de las 
obras y si se realizarán con cargo al presupuesto 
autorizado a la Delegación o a las entidades cen
trales del Departamento del Distrito Federal. 

As! lo resolvieron y firmaron kM'ciudadanos Repre
sentes integrantes de la Décima Primera Comisión 
de Vigilancia de la Administración Presupuestal y 
Contable del Distrito Federal a los veintitrés dlas 
del mes de marzo de mil novecientos noventa y tres. 

Presidente: Carlos González Arriagaj Vicepresi· 
dente: Adela SalazarCarbajal; Miembros: Ernf!j·to 
Aguilar Apiz, Jaime Jesús Arcea Castro, Roberto 
Campa Cifrián, Jaime M. del RJo Navarro, Eduar
do Escobedo Miramontes, Adolfo Flores Rodrlguez, 
RamónJiménez López, Genaro Mart!uez Moreno, 
Alejandro Rojas DtazDurán, Juan Carlos Sansores 
BetancoUTt, Jorge Schiaffino I~'ul1Za, Demetrio Sodi 
de la Tijera, Franklin Vicencio del Angel. 

EL C. PRESIDENTE.- Se abre el registro de 
oradores. ¿Oradores en contra? ¿En pro? 

No habiendo quién haga uso de la palabra, 
consulte la Secretaría en votación económica en 
los términos del artículo 97 del Reglamento 
Interior, si es de aprobarse el Dictamen de la 
Décima Primera Comisión sobre el Informe 
rendido ante esta Asamblea por el Delegado del 
Departamento del Distrito Federal en 
Azcapotzalco. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia yen votación económica se pregunta 
a la Asamblea si se aprueba el dictamen de la 
Décima Primera Comisión, sobre el Informe del 
Delegado del Departamento del Distrito Fede
ral en Azcapotzalco. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. Los que estén 
por la negativa, favor de manifestarlo poniéndose 
de pie. 

AprObado el Dictamen, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Hágase del conocimien
to del ciudadano Jefe del Departamento del 
Distrito Federal y del Delegado en Azcapotza lco, 
para su debida observancia. 

Continúe la Secretaría con e 1 siguiente Dictamen. 

EL C. SECRETARIO.- Obsetvaciones y Reco
mendaciones sobre el Informe del ciudadano 
Delegado del Departamento del Distrito Fede
ral en Iztapalapa. 
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Honorable Asamblea: 

A la Comisián de esta Asamblea, de Vigilancia de 
la Administración Presupuesta! y Contable del 
DistriJoFederal,fue tumado por/a Maso Directiva 
que presidió/a Sesión del19de noviembre de 1992, 
para su análisisyensu casoemitirrecomendacione~; 
el Informe que confundamemo en el articulo 73, 
fracción VI, base 3o" inciso d) de /tI Constitución 

, Po/lIiea de los Estados Unidos Mexicanos, pm'cnJó al 
Pleno de esta 11 Asamblea de Representantes el Delega
do dd Departamento del Distrito Ftderal en /ztapalapa, 
ciudadano licenciado Florentino Castro López. 

En cumplimiellto del acuerdo de la ComM'iólI de 
Gobierno, de fecha 3 de noviembre de 1992, que 
dis[xmeen su inciso d) "El Documel1loque enlre8ue 
el ciudadano Delegado a la Presidencia de la Mesa 
Directiva, será tumado a la Décima Primera 
Comisión, a efecto de que esta después de un 
alJáli4iJ~ en fecha posterior emita en su caso, 
propuesta de recomendaciones al Pleno de la 
Asamblea'~ y teniendo a la vista el Infonne e/llregado 
por/aMesa Directiva a e~'ta Comisión, aslcomoel 
CuartoInformedeAvance Trimestralde 1992, con 
el que el Deparlamento del Di4trito Federal da 
cuenta a e~'ta Asamblea de los re~'ulladOJ' preli. 
minares de la gestión programático·presupuesta/, 
durante el Perlado Enero·Diciembre de 1992, esta 
Comi4ión presenta las siguientes observaciones y 
recomendacionej', j'ustentadas en el análiJ'is reali· 
zado a/ citado documento, con base en /aj' comi· 
deracionej' que u continuación se indica/l: 

1. Que /a Delegaciónlzlapa/apa cuelJla con una 
población superior a 1 mill6ll 490 mil personas, 
con unadensidadde 11, 976habitantes porkiláme. 
1m cuadrado; que dicha población habita 294, 738 
viviendas, de faj' cuales ell1.0% carece de drenaje, 
lo que afecta a 179 milpm'onas; eI6.1%/l0 cuenla 
con agua entubada, no estando beneficiadas por 
esle selVicio 101,108 personas; y el 1,3% de las 
viviendas /la tiene energla eléctrica, 

2. Que Con el 18,1% de la población lOlal del 
Distrito Federal, ej'ta demarcación, es la más 
poblada y la segunda zona comercial y de servicios 
más importante de /a capital del pals al concelJlrar 
28,253 establecimiemosen los que se ocupan cerca 
de 67 nfi/600 trabajadores. 

3, Que la explosión demográfica y migración 
son los fenómenos fundamenta/es que deno· 
tan la problemática general de esta Delega
ción. 

4. Que como resultado a la gestión y fl,udiencias 
públicas que los Represenlant8S a esta Asamblea 
han realizado en cumplimiento de su obligación 
constituciona~ asl como de la encue~'ta promovida 
por la Décima Primera Comisión sobre los 
principales problemas existentes en la Delegación, 
verificada en junio de 1992 se destacaron los 
problemas cuya aienciónse observa como priaiJaria 
y que fonnan pune del apurtadode recomendaciones 
del presente'Dictamen, 

5, Que con fechas 9 y 17 de diciembre de 1992, se 
enviaron dos circulares a los Presidentesde Comi· 
siones, €omüés y Representantes en general, soli· 
citando que quienes tuvieran a bien aportar sus 
observaciones para enriquecerel análisis y destacar 
recomendaci.cnes, las hicieran llegar a esta 
ComiJ'ión. Las sugerencias recibidas se incluyen elJ 

el presente texto, 

J. Obj'ervaciones de congruencia entre el 
presupuesto autorizado· y el ejercido por la 
Delegaciónlztapa/apa. 

/.1 Que ala Delegación se leautorizó pura 199~, un 
presupueslo original de 206 mil 374 millones de 
pesos, ejerciendo a diciembre 208 mil 440, 7 mi/lo· 
nes segúnpmyecciones preliminares proporciona. 
das por el ciudadano Delegado, y que cerró en 229 
mil 176 millones de pesos, con lo que se logró un 
avance financiero del 100% y de 99% en las metas 
ftsicas. 

1.2 El Informe presentado porel.ciudadono Dele· 
gado no incluye.el presupue.s'to por programas ni Jos 
avancesftsico y financiero previ4tos para el ejerci· 
cio 1992. Ello no permitió la elaboracron de los 
indicadores para el análisis d,e congruencia 
entre lo progrpmado, ejercidoy lo realizado no 
obstante, la Delegación informó que el presu
puesto original tuvo ampliaciones por 8,4f6,4 
millones, alcanzando al mes de noviembre un 
monto de 208mil440. 7millonesdepesos. Con 
dicho presupuestose atendieron las prioridades 
siguientes: 
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Presupuesto delegacional ejercido y metas alcanzadns 

Acciones Presupuesto 
millones de pesos 

Metas de/Informe 

Total 208,440.7 
COl1S1rucción yco/'tservación de la carpeta 
asfáltica 41,342.4 

485,020m2 de pavimento y 119,605 m2de 
bacheo. 

Construcción y conservación de la red de 
drenaje 30, 74~1 

Construc. de 60 Km y conservación de 444 
Km. 

Construcción y conservación de la red de 
agua potable 19,177.7 

Construc. de 25 Km Y distribución de 
597,324 pipas. 

Conservación y mantenimiento de la planta 
fisico escolar 
Limpia 

18,484.2 
12,790.2 

304 escuelas. 
399,743 ton. de~·ech.os sólidos, 155,691 ton/ 
escombros. 

Conservación y mantenimienlo de la det 
alumbrado público 

6,395.0 RehabiJüuciónyrrumr. ere 13,8471uminarias. 

Otros programas (incluidos 6, 044. O millo
Iles asignados a PRONASOL) 

79,505.1 

Programa de Solidaridad 

To/al 9,470.6 Constrnc, de 26,2 Km de red secundaria de 
agua potable y 16 Km de drenaje, así como 
apoyo a damllificado~' por inundaciones. 

Delegación l 6,044.0 

Coordinación General de PRONASOL 3,426.6 

I Pre~'upue~'to de la Delegación destinado al Programa de Solidaridad 

L 3 En el último añade laboresycomo resultado del 
fomento al empleo, la Delegación infonn6 que ha 
colocado en puestos de trabajo a cerca de 3,300 
Jefes de familias, en empresas ubicadas dentro del 
perímetro delegacional y haber o~orgado 240 becas 
de capacitación laboral a población joven. 

1.4 En lo que a Segun'dad Pública se refiere, la 
Delegación 1zIapalapa informa que constituyó el 
Comité Delegacional de Seguridad Pública, 
empezaron a operar los siete Comitéy 
Subdelegacionales y los Comités por colonias, 
además de que ~'e dio el mantenimiento en los 16 
módulos de seguridad del sector VI nortey en los 14 
del seclor VI sur, así como en el módulo San Pablo 
/ y 11; se cOl1struyó el módulo Palmillas ubicado en 
la colonia Ampliación Emilumo Zapata con 
capacidad para 28 elementos y 14 equinos, se 
ampliaron las instalaciones del Cerro de la Estrella 

y; se aclara que actualmente se cuenta con sei$ 
módulos de lapolicia montada con-una capacidad 
lolal para 76 elementos y 38 equipos. 

1.5 En cuanto a la fonnulación del presupuesto 
para 1993, el anteproyecto prevé la cantidad de 2U 
mil 829 millones de pesos, de los cuales la 
Delegación se propone destinar el 61.5% a 
pavimento, servicio de limpia y drenaje, agua 
potable, mantenimiento de la planta escolar y 
alumbrado público de~·tacando entre ellos 
pavimento, servicio de limpia y drenaje, que en 
conjunto COncentran el 44.2% del presupuesto 
mencionado. 

Por las consideraciones y observaciones expuestos 
y en cumplimiento a lo dispuesto en el punto 
cuarto, inciso d) del acuerdo de la Comi$ión de 
Gobierno de la II Asamblea de Representantes del 
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DiSlritoFederal de fecha 3 de noviembre de 1992, 
la Comisión de Vigilancia de la Administración 
Presupuestal y Contable del Distrito Federal pro
pone y somete a la Comisión de Gobierno las 
siguientes: 

Recomendaciones 

Primero.· Se recomienden fa Delegación [napa/upa, 
mantener las previsiones necesarias para que en el 
ejerciciodelgastode 1993, se apliquen los recursos 
presupucJ'tales que fe fueron asignados, COn apego 
a los calendarios establecidos, tomando en 
consideración lo señalado en la siguiente 
recomendación. 

Segundo.- Se recomienda Q la Delegación y en su 
casoa las área~' comspondiemesdel Departamen
tO del Distrito Federa~ optimicen yreorienten en lo 
posible, los recum)$ autorizados para la atención 
de los siguientes aSUntos que derivan de los 
programas prioritarios presentados por eslaI/ Ajum
blea de Representantes al ciudadano Presidente de 
la República para ser considerados en el Presu
puesto de Egresos de 1993 del Departamento del 
Distrito Federal, de la encuesta promovida por la 
Décima Primera Comisión yde la demanda capta
da por los ciudadanos Representantes en las au
diencias públicas que realizan en la demarcación: 
mantener los e.sfuerzos por abatir e/ problema de la 
in'egularidad en la tenencia de la tierra, esforz!m
dose por cumplir el compromiso de entregar 60 mil 
escrituras públicas, e~'tabfecer un comrol más es
tricto paro evitar los asemamientos irregulares y 
evitar Ja posible corrupción y especulación que se 
pudiera generar a travéJ' de este fenómeno ~'ocJa/; 
en lo referente al 8eIVicio de agua dentro del 
perimetrodelegacional, realizarJasgestiones neee
sari(ls para concluiryverificarla eficacia de la obra 
de la planta de'bombeo de QuelZalcóad, el tanque 
de SantiagoAcahualtepec y los tanques de Miravafle 
y Corrales, En materia de drenaje gestionar y 
propugnar la terminación en los tiempos estableci
dos del interceptor oriente, e(i;n/erceptor oriente
sur y el interceptor oriente-norte, en el rubro de 
abasto geJ'/ionar la constrncción de [os bazares 
pTf1YtctadoJ'y ponerlos en funcionamiento en 1993; 
en cuanto a la población indlgena en Iztapalapa, 
en el caso especifico de la comunidad mazahua, se 
realizan las gestiones necesarias para que concrete 
el proyecto de constrnirles pies de casa,' sobre 
Seguridad Pública, e.$ necesario incrementar el 

trabajo de coordinación con las diferentes depen
dencias involucradas para que fOrma conjunta se 
determinen formas y mecanismos más justos y 
apegados a derecho para abatir este agudo proble
ma social; mantener libre del comercio en vfa 
pública la avenida Zaragozay la avenida l1áhuac, 
y al mismo tiempo solucionar el problema de la 
reubicación de los ambulantes que ejercen el co
mercio e1t estas áreas; continuary reforzar el pro
grama de mantenimiento de escuelas. 

Tercero.- Se recomiende a la Delegación, en aque
llos programas en que se presente subejercicio 
financiero acompañado del cumplimiento al1 00% 
o máj~ de las metas originalmente programadas, se 
replanteen y redimensionen, transfiriendo los re
cursos a la atención de problemas prioritarios 
como los mencionados en el punto segundo de 
estas recomendaciones. 

Cuarto. -Se recomiende a la Delegación, para una 
supervisión más adecuadade las metas alcanzadas, 
que e.n Informes posteriores detalle la localización 
de los lugares en donde se realizan las obras y se 
presentan los seIVieios. 

Quinto. - Se recomiende a la Delegación que de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto por el 
que j'e crea el Comité de Planeación para el Desa
rrollo del Distrito Federal y su Reglamento Interno, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación de 
fechas 27 de odubrede 1983 y 6de enero de 1984 
respectivamente, ConVoque a los dirigentes de las 
organizaciones de los sectores sÓcial y privado, asi 
como a Jos Representantes a la Jl Asamblea electos 
en los Distritos Electorales comprendidos en su 
jurisdicción y aquéllos de Representación Propor
cional que tengan interés, a que participen en la 
formulación del Programa Anual de Trabajo del 
COPLADE Delegacional yen las actividades para 
su evaluacwn.Además, con elprop6silodequelos 
recursos económicos sean los necesarios al desa
rrollo del programa y se facilite la posterior verifi· 
cación de las acciones a realizar, este deberá incluir 
un inventario de las necesidades de seIVicios por 
colonia, especificandc el tipo y relación de las 
obras y si se realizarán con cargo al presupuesto 
autorizado a la Delegación o a las entidades cen
trales del Departamento del Distrito Federal. 

Así lo resolvieron y firmaron losciudadanos Repre
sentantes integrantes de la DécimaPrimoa Comi-
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siónde V¡giJanciade laAdministración Presupuestal 
y Contable del Distrito Federal a los veintitrés díns 
del mes de marzo de mil novecientos nove nla y tres. 

Presidente: Carlos González Amaga; Vicepresi
dente: Adela Salazar Carbajal voto en cOlllra; 
Miembros: Emesto AguilarApiz, Jaime Jesús Arceo 
Castro, Roberto Campa O¡rián, Jaime M. del Reo 
Navarro. Eduardo Escobedo Miramontes, Adolfo 
Flores Rodrlguez, Ramón Jiménez López, Genaro 
Martlnez Moreno, Alejandro Rojas Díaz Durán, 
Juan Carlos Samares Betancourt, Jorge Schiaffino 
1sunza, Demetrio Sodi de la Tijera, Franklin 
Vicencio del Angel. 

ELe. PRESIDENTE.- Está a discusión el Dicta
men, Se abre el registro de oradores. 

Oradores en contra. No habiendo quien haga 
uso de la palabra, consulte la Secretaría en 
votación económica en los términos del artículo 
97 del Reglamento Interior. si es de aprobarse el 
Dictamen de la Décima Primera Comisión sobre 
el Informe rendido ante esta Asamblea por el 
Delegado del Departamento del Distrito Federal 
en Iztapalapa. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregun
ta a la Asamblea si se aprueba el Dictamen de la 
Décima Primera Comisión sobre el Informe del 
Delegado del Departamento del Distrito Federal 
en Iztapalapa. 

Los que estén por la afirmativa, sÍlvanse mani
festarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, favor de 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Aprobado el Dictamen, sefior Presidente. 

EL C.PRESlDENTE.- Hágase del conocimiento 
del ciudadano Jefe del Departamento del Distrito 
Federal y el Delegado en Iztapalapa para su 
debida obsetvancia. 

Continúe la Secretaría con el siguiente Dictamen. 

EL C. SECRETARIO.- Observaciones y 
Recomendaciones sobre el Informe del 

ciudadano del Departamento del Distrito Federal 
en Magdalena Contreras. 

H0110rable Asamblea: 

A la Comisión de esta Asamblea, de VlgiJancia de 
la Administración Presupuestal y Contable del 
Distrito Federa~ fue turnado por la Mesa Directiva 
que presidio la sesión del27 de noviembre de 1992, 
para su análi.sisy en caso emiJir recomendaciones, 
el Informe que con fundamento en el artfculo 73, 
fracción J.7, base 3a., inciso D) de la constitución 
polfticade los Estados Unidos Mexicanos, presento 
al Pleno de esta 11 Asamblea de Representantes el 
Delegado del Departamento del Distrito Federal en 
Magdalena Contreras, ciudadano Fernando de 
Caray Arenas. 

En cumplimiento del acuerdo de la Comisión de 
Gobierno, de fecha 3 de noviembre de 1992, que 
dispone en su inciso D).- "El documento que 
entregue el ciudadano Delegado a la Décima Pri
mera Comisión, a efecto de que esta después de un 
análisis, en fecha posterior emita en su caso, 
propuesta de recomendaciones al Pleno de la 
asamblea", y teniendo a la vista elInforme entrega
do porla Mesa Directiva a esta Comisión, astcomo 
el tercer Informe de avance trimestral de 1992. con 
el que el Departamento del Di.Jtrito Federal da 
cuenta a esta Asamblea de los resultados prelimi
nares de la gestión Programático-Presupuesta~ 
durante el periodo enero-septiembre de 1992, esta 
Comisión presenta las siguientes observaciones y 
recomen- daciones. sustentadas en el análisis rea
lizado al citado documento, con base en las consi
deraciones que a continuación se iridican: 

1. - Que la Delegación Magdtllena Contreras cuen
ta con una población superior a las 195 mil perso
nas y tiene una densidad mayor a los 3,130 habi
tantes por küómetro cuadrado; que dicha pobla
ción habita 40,247 viviendas, de las cuales 13.247 
personas; el 3. 9% no cuenta con agua entubada, 
no estando beneficiadas por este servicio 8,516 
personas;yeI1.1%de lasviviendas notieneenergia 
eléctrica. 

2, - Que aún cuando cuenta con solo el 2. 4% de la 
población total del Distrito Federal. esta Delega
ción, por su riqueza forestal de 3,300 hectáreas, 
junto con las delegaciones Alvaro Obregón, 
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Cuajimalpa, na/pan y XochinUlco. consliluyen el 
''pulmón'' de la capital de pals. 

3.- Que como resultado de la gestión y audiencias 
públicas que los Representan/es a esta Asamblea 
han realizado en cumplimiento de su obligación 
COnl'titucional, aJ" como de la encuesta promovida 
por la Décima Primera Comisión sobre los princi
pales problemas e.xLs'lentes en la Delegación, ven', 
jicada en junio de 1992, se destacaron/os proble
mas cuya atención se observa camo prioritaria y 
que fonnun parle del apartado de recome/ldacio_ 
nes del presente Dictamen. 

4,- Queconfecha~' 9y 17 de diciembre de 1992, se 
enviaron dos circulares a los Presidentes de 
ComiJ'ionej~ Comités y Representantes en general, 
solicitando que quienes tuvieron a bien aportaran 
sus observaciones para enriquecer el anáJiJ'is y 
deJ'tacar recomendaciones, las hicieran llegar a 
esta ComiJ'i6n. Las sugerenckls recibidas se incluyen 
en el presente texto. 

5,· ObservacioneJ' de congruencia entre el presu. 
puesto autorizado y el ejercido por la Delegación 
Magdalena Contreras. 

11. Que a la Delegación se le autorizó para 1992, 
un presupuesto original de 60 mO 97 millones de 
pesos que fue modificado a 6Q mil 149 millones, 
ejerciéndose af mes de sepliembre el 57%, según 
cifraJ'preliminareJ', Para eJ'e mes, se habla progro._ 
mudo ejercer ~1 mi1667 millones de pesos, de I~' 
cuales ~'e aplicaron 34 mü 235 millones, con lo que 
se logro un avancefitumciero de182% y sea/canzo un 
cumplimiento del 75% en las metas fisicas, 

3Z 

5K 
AA 
5H 

Regulación y preservación 
ecológica 
Edificios administrativos 
Administración 
Constitución, 
rehabilitación y 
mejoramiento de la planta 
ftrica para la cultura y el 
deporte. 

82.6 
69.7 
64.2 

DH Apoyo a la educación 
64.2 
60.7 

Programas con avance financiero menor al 50% 

Programa~' Avance Financiero 
% 

51 Edificios pam servicios de 
salud seguridad J'ocial 47.3 

5D Urbanización 41.5 
5F Ampliación y mejoramiento 

de la planta física para la 
educación y capaciJación 32.6 

ED Drenaje y tratamiento de 
aguas negras 

EC Construcción y 
adecuación para agua 
potable 

31.2 

26.8 

13. Junto a los avances financkros señalados, se 
aprecian los siguientes avances en las metas flsicas: 

Programas con avances flsicosuperiora /o progra
mado 

Programa 

3Z Regulación y preservación 
ecologia 

DM Recreación deporte y espar
cimiento 

Avance Físico 
% 

186.4 

121.0 

Programas con avance fisico conforme a lo pragru
modo 

Programa 

1.2. De los catorce programas a los que se asignó el 
presupuestode la Delegación, al mes de septiembre 
los que presentan un ejercicio presupuestal Superior 
al 100%, son DM - recreación, deporte y esparci. 
miento 144.3%, DN.- Asistencia social, servicios 
comunitarios y prestaciones sociales 128,3% y 
3D.- operación del sistema nacional hidráulico 
135.4%, mientras que en los once restantes se 
obJ'ervan los subejercicios siguiemes: 

EC Construcción y adecuación 
para agua potable 

Avance Físico 
% 

Programas con avance financierp entre e160% y el 
85% 

Programa 

5J Infraestructura social 

Avance Financiero 
% 
84.6 

3D 

5J 
5D 
5H 

Operación del Sistema Nacional 
Hidráulico 
Infraestructura social 
Urbanización 
Construcción, rehabilitación y 
mejoramiemo de la planta 

95.0 

94.0 
62.5 
62.2 
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jfsica para la cultura y el 
deporle 59.2 

5F Ampliación y mejoramiento de 
lo planta fisica. 34.6 

ED Drenaje y tratamiento de aguas 
negras 31.2 

5K Ed,jicios adminislrativos 2&7 
DH Apoyo a la educación 18.6 
51 Edificios para se1Vicios de salud 

y seguridad social 15.4 
AA Administración N/e 

En el punto L 1. se observa que el ejercicio 
presupuestaJ al mes de septiembre, era de 82% en 
relación a lo programado, En el apartado 1.2. 
destaca que cinco progral1UAS tenian un avance 
financiero menor 0150% y seis mas del 60 y 85% 
yel cuadro de este apartado muestra dos programas 
con avance fisico superior al 100%, uno con 
avance de acuerdo a lo programado, cuatro entre 
el 95ye160%y cualTO mas con avances inferiores 
a este último porcentaje, todo ello indicativo de un 
defasamiento entre Jo programado, lo ejercido y lo 
realizado. 

1.4. La Delegación cuenta en su apertura 
programdtica, con cuatro de los programas 
denominados prioritarios: 3Z.- Regulación y pre~ 
servación ecológica, 5/. -Edificios para servicios de 
salud y seguridad social, EC. - Construcción y 
adecuación para agua potable y ED.- Drenaje y 
tratamrerno de aguas negras, a los que se asigno 8 
mU 368 millones de pesos, 20./% del total 
presupuestado a septiembre para la Delegación, 
presentado en conjunto un avance financiero del 
59.3% y un cumplimiento promedio en las metas 
programadas de/99.2%. 

/.5. Que del presupuesto programado a septiembre 
de /992, 27 mil 793.5 mülones se on'entaron al 
gasto social, lo que confiere a este rubro el 66. 7% 
tkl total presupuestaoo, mientras que los restanJes 
J3 nu'l 873.5 millones de pesos se destinaron a 
gastos de administración. 

6.-Los recursos asignados en 1992 al Programa 
Nacional de Solidaridad en la Delegación 
Magdalena Contreras, fueron por un monto de 11 
mU 777 millones de pesos. De acuerdo con los 
cuadros' programáticos-presupuestales, esos 
recursos se destinaron a los programas, ED. -Cons
trucción y adecuación para agua potable, eI8.1%; 
ED.-Drenajeytratamumtodeaguasnegras, 13.6%; 

5D. - Urbanización, 45.9% y eI5F.- Ampliación y 
mejoramiento de la planta jfsica para la educación 
y capacitación e/32.4%. Esos recursos se empeza
ron a ejercer en el mes de junio, por lo que a 
septiembre solo se había aplicado el 5.3% de lo 
programaoo, previéndose invertir el total para el 
mes de diciembre. 

1. 7. La accidentada orografia de la Delegación, 
determina la existencia de múltiples barrancas y 
fUertes pendientes, foque hace diflcilla introducción 
de servicios y la recolección de basura, lo que ha 
provocado la acumulación de significativas canti
dades tk desechos sólidos y la contaminación 
creciente del RJo Magdalena, último Río vivo de la 
Ciudad de México, por descargarse en ellos resi
duos de mas de 170 drenajes. 

1.8. En cuanto a la formulación del presupuesto 
para 1993, debe señalarse que elproyecto incluido 
en el Informe del ciudadano Delegaoo del Depar
tamento del Distrito Federal en Magdalena 
ContrerlUi solo proporciona la descripción de los 
objetivos generales y específicos asE como sus 
estrategias y Uneas de acción, omitiendo la 
programación-presupuestación y metas, 
indispensables para poder emitir en fonna mas 
adecuada, observaciones y recomendaciones en 
este rubro. 

Por las consideraciones y observaciones expuestas 
y en cumplimiento a lo dispuesto en el punlo 
cuatro.-, Inciso D).- Del acuerdo de la Comisión 
de Gobierno de la JI Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal de fecha 3 de ncviembre de 
1992, la Comisión de Vigilancia de la 
AdministraciónPresupuestaly Contable del Distrito 
Federal proponeysomete a la Comisión de Gobier
no las siguientes: 

Recomendaciones 

Primero.- Se recomiende a la Delegación Magda
lena Contreras, tome las previsiones necesarias 
para que en el ejercicio del gasto para 1993, se 
apliquen los recursos presupuestales que le fueron 
asignados, con apego a los calendarios estableci
dos, tomando en consideración lo señalado en la 
siguiente recomendación. 

Segundo. - Se recomiende a la Delegación y en su 
caso a las áreas comspondientes del Departamento 
del Distrito Federa~ optimicen y reorienten en lo 
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posible, los recursos autorizados para la ale'lción 
de los siguienles asuntos que derivan de los 
programas presentados por esta 1I Asamblea de 
Representantes al ciudadano Presidente de la Re
pública para ser considerados en el Presupuesto 
de Egresos de 1993 del Departamento del Distrito 
Federal, de la encuesta promovida por /0 Décima 
Primera Comisi6n y de la demanda caplada por lo 
ciudadanos Representantes en las (.judie/leías 
públicas que realizan en la demarcación: destinar 
mayores recursos a la limpieza de las zonas de 
bun'tl/Jcas, ti su preseIVución y regeneración, en las 
que han acumulado significativas cantidades de 
desechos sólidos; concluir la construcción de los 
coleclores que evitaran/a descarga de desechos de 
los drenajesell el río Magdalena y continuar con la 
constrncción de drenaje en otras zonas de la de
marcación; impulsarla regularización de la tenen
cia de la tierra,' mantener las zonas de reserva 
ecológica libres de asentamientos humanos jf'l'('gu
lares; reforzar el programa de instalación y mante
nimiento de luminarias principalmente en exterio
res de escuelas, jardines, plazas públicasy en todas 
aquellos lugares en que se ha observado mayor 
incidencia delictiva; ampliar la constrncción de 
andadores y el mantenimiento de los existentes, 
para una mejor comunicación de fos habitantes de 
las zonas de barrancas; ampliar el programa de 
constrncción de bardas y muros de contención, 
para evitar los deslaves que se producen en la época 
de lluvias; que e1l el programa de 1993 se inicie la 
constrncción de las presas para resolver el abasto 
permanente de agua a la Delegación; realizar 
programas e/Jpecialcspara el control de los caninos 
que se han convertido en un serio problema de 
salud pública en la Delegación; realizarlas gestiones 
necesarias para ampliar la infraestructura de 
comunicación vial de/a Delegación COn elrestodel 
Distrito Federal; y reforzar las actividade/J' del 
progruma de ampliación y mejoramiento de la 
planta flsica para la educación y capacitación. 

Tercero. -Se recomiende a la Delegación, queen su 
programación-presupuestación procure una mayor 
congruencia entre lo autorizado y las metas 
previstas,'para lograrque los recursos corre~pondan 
a las acciOnes que se programen y estas a su vez se 
ajusten con el costo real. No obstante en aquellos 
programas en que Se presente subejercicio financiero 
acompañado del cumplimiento al 100% o ma~~ de 
las metas originalmente programadas, eS 
recomendable que estas se replanteen y redimisionen 
transfiriendo l~' recursos ala atención de problemas 

prioritarios como los mencionados en el punto 
segundo de estas recomendaciones. 

Cuarto. -Se recomiende a laDelegaci6n integraren 
tiempo 1m' comilés de solidaridad, para fijar las 
prioridades y los requerimientos para atenderlas, 
con el propósito de que el ejercicio de 10$ recursos 
de solidaridad se apliquen a partir del segundo 
trimestre del año y no esperar hasta el mes de junio, 
lo que reduce el periodo para la ejecución de las 
obras, 

Quinto. -Se recomiende a la Delegación, para una 
supervisión mas adecuada de las metas akanza
das, en Informes po.sterioresdetaUe la localización 
de los lugares en donde se -realizaran las obras y 
presta los servicios, y defina en forma mas precisa 
los avances cualitalivos alcanzados, 

Sexto. - Se recomiende a la Delegación, que en 
Informes posteriores desglose los recursos que con 
cargo al ProgrurtUl Nacional de Solidarit1iu4 y al 
sector central del Departamento delDistrito Federal 
se aplican en el ámbito delegacional ° apoyan las 
metas de esa dertUlrcación, para conocer la inver
sión total y /J'U destino. 

Séptimo. - Se recomiende a la Delegación que de 
confonnidad COn lo dispuesto en el decreto por el 
que se crea el comite de planeacilmpara el desa",,
/lo del Distrito Federal y su reglamento interno, 
publicados en el Diario Ofici41 de la Federación de 
fechas 27 de oClubrede 1983 y 6de e1U!ro de 1984 
respectivamente, convoque a los dirigentes de las 
organizaciones de los sectores soci4ly privado, ase 
como a los Representantes a la II Asamblea del 
Distrito Federal que fueron electos en los distritos 
electorales comprendidos ensu jurisdicción y aque
llos de representación proporcional que tengan 
interés, a que participen en la formulación del 
Programa Anual de Trabajo del COPLADE 
Delegacional. Además, coneJ propósito de que los 
recursos económicos sean los necesarios al desa
"olla del programa y se facilite la posterior verifi
cación de las acciones a realizar, este deberá incluir 
un inventarlo de las necesidades de servicios por 
colonia, especificando el tipo y prelación de las 
obras y si se realizaran ·con cargo al presupuesto 
autorizado a la Delegación o a las entidades cen
trales del Deparlamento del Distrito Federal. 

Asilo resolvieron y finnaron los ciudadanos Repre
sentantes integrantes de la Décima Primera Com;· 
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sión de Vlgilancia de laAdministraciólt Presupuestal 
y Conlable delDistriJo Federal a los veintitrés dias del 
tml de marzo del mil novecientos troventa y tres. 

Presidente: Carlos González Aniaga; Vicepresi· 
dente: Adela Salazar Carbaja!; Miembros: ErneslQ 
AguiJar A.pi.z;JaimeJ. Arcea Castro; Robel1o Campa 
O'frián; Jaime M del RÚJ Navarro; Eduardo 
Escobedo Miramontes; Adolfo Flores Rodriguez; 
RmnónJiménezL6pez; Genaro Martínez Moreno; 
Alejandro Rojas Dlaz Duron; J. Carlos Sansares 
Bentancourt; Jorge Schiaffino ¡sunza; Demetrio 
Sodi de la Tijera; Frank1in Vicencio del Angel. 

EL C. PRESIDENTE.· Está a discusión el Dicta
men. Se abre el registro de oradores. Oradores 
en contra. 

No habiendo quien haga uso de la palabra, 
consulte la Secretaría en votación económica en 
los términos del artículo 97 del Reglamento 
Interior, si es de aprobarse el Dictamen de la 
Décima Primera Comisión sobre el Informe 
rendido ante esta Asamblea por el Delegado del 
Departamento del Distrito Federal en Magdalena 
Contreras. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia yen votación económica,se pregunta 
a la Asamblea si se aprueba el Dictamen de la 
Décima Primera Comisión, sobre el Informe del 
Delegado del Departamentodel Distrito Federal 
en Magdalena Contreras. 

Los que estén por la afirmativa, sÍlvanse mani
festarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, favor de manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Aprobado el Dictamen, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Que se haga del conoci
miento del ciudadano Jefe del Departamento 
del Distrito Federal y del Delegado en Magdale
na Contreras para su debida observancia. 

Continúe la Secretaria con el siguiente Dicta
men. 

ELC. SECRETARIO.-Informe de la ciudadana 
Delegada del Departamento del Distrito Fede
ral en Miguel Hidalgo. 

Observaciones y recomendaciones sobre el In
forme del ciudadano Delegado del Departa
mento del Distrito Federal en Miguel Hidalgo. 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de esta Asamblea, de Vigilancia de 
la Administración Presupuestal y Contable del 
Distrito Federal, fue turnado por la Mesa Directiva 
que presidio lasesión del19de Noviembre de 1992, 
para su análisis y en su caso emitir recomendacio
nes, e/Informe que con fundamento en el art[culo 
73, fracción VI, base 3a., inciso D) de la constitu
ción política de los Estados Unidos Mexicanos, 
presento al Pleno de esta 11 Asamblea de Represen
tantes la Delegada del Departamento del Distrito 
Federal en Miguel Hidalgo, ciudadana licenciada 
Margarita González Gamio. 

En cumplimiento del acuerdo de la Comisión de 
Gobierno, de fecha 3 de noviembre de 1992, que 
dispone en ~·u inciso D ).- "El documento que 
entregue el ciudadano Delegado a la Presidencia 
de la Mesa Directiva, será turnado a la Décima 
Primera Comisión, a efecto de que esta después de 
una análisis, en fecha posterior emita en su caso, 
propuesta de recomendaciones al Pleno de la 
asamblea", y teniendo a la vista e/Informe entregado 
por la Mesa Directiva a esta Comisión, así como el 
tercer Informe de avance trimestral de 1992, con el 
queelDepartamento del Distrito Federalda cuenta 
a l!sta Asamblea de los resultados preliminares de 
la gestión programático-presupuesta~ durante el 
periodo enero-septiembre de 1992, esta Comisión 
presenta la~· siguientes observaciones y 
recomendaciones, sustentadas en el análisis 
realizado al citado documento, con base en las 
consideraciones que a continuación se indican: 

1. Que la Delegación Miguel Hidalgo cuenta COIl 

una población cercana a las 407müpersonasy una 
densidad pr6xima a los 8,700 habitantes por 
kilómetros cuadrado; que dicha población habita 
98,051 viviendas, de las cuales el 5.3% carece de 
drenaje, lo que afecta a 15,469 personas,· el 1.4% 
no cuenta con agua entubada, no estando 
beneficiadas por este sell'icio 12,317 personas; y el 
0.7% de las viviendas no tiene energla eléctrica. 

2. Que aún cuando cuenta con s610 el 4. 9% de la 
población total delDistrito Federal, esta Delegación 
tiel1e los espacios ecológicos intrauroanos mas 
importantes de la capita~ al concentrar cerca de 10 
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millones de metros cuadrados de áreas verde~~ 
considerando la extensión del Bosque de 
Chapultepec, el que además alberga museos, centros 
culturales y recreativos, que benefician nosolo a la 
comunidad del DistriJo Federal, sino a la de toda 
/0 nación. 

3. Que como resultado de la gestión y audiencias 
públicas que los Representantes a esta Asamblea 
han realizado en cumplimiento de su obligación 
constitucional, a~'í como de la encuestapromovida 
por la Décima Primera Comi,s';ón sobre los princi
pales problemas existentes en la Delegación, veri
ficada en junio de 1992, se destacaron los proble
mas cuya atención se obStlVU como prioritaria y 
que forman parte del apartado de recomendacio
nes del presente Dictamen. 

4. Que con/echas 9 y 17 de diciembre de 1992, se 
enviaron dos circulares a lo~' Presidentes de Comi· 
siones, Comités y Representante~' en general, ~'oli
cuando que quienes tuvieran a bien aportaran sus 
ob~'ell'aciones para enriquecer el análisis y de~·ta
car recomendacione~~ las hiciera/! llegar a esta 
Comisión. Las sugerencias recibidas se incluyen en 
el presente texto. 

/. Obsell'aciones de congruencia entre el presu
puesto autorizado y el ejercido por la Delegación 
Miguel Hidalgo. 

1.1. Que a la Delegación se le autorizo para 1992, 
un presupuesto original de 130 rnil360 millones de 
pesos, quefue modificado a 130 mi/583 millones 
de pesos, ejerciéndose al mes de septiembre el 70%. 
Para ese mes, se habla programado ejercer 91 mü 
897 millones, con lo que se logro un avtmce 
financiero deI100% yse alcanzo un cumplimiento 
del j 19% en Jas melasfisicas. 

1.2. En el Informe de la ciudadana DeJegad(j de 
Miguel Hidalgo, no se incluye el desglose de Jos 
programa~~ subprogramas y sus presupuestos, o 
solo se mencionan datos relacionados a Ja 
programación-presupuestación para el periodo 
1989-1992, por lo que no fue posible valorar los 
avances ftsicos y financieros de forma detallada 
para el ejercicio 1992, ni elaborar los indicadores 
que permitieran verificar la congruencia entre lo 
programado, ejercido y lo realizado. 

1.3. De 1989 a la fecha y como resultado del 
fomento al empleo, la Delegación informo que ha 

encontrado trabajo a cerca de 30 mil personas en 
actividades productivas yque en el mi.rmo periodo 
promovió la capacitación de 2.338 personas, lo que 
ha sido posible a través del programa de becas de 
capacitación para trabajadores desempleados, 
puesto en marcha en coordinación con la Secreta
ria del Trabajo y Previsión Socia~ instrumentado 
por el Departamento del Distrilo Federal. 

1.4. En materia de Seguridad Pública, ademát de 
los operativos normales, la Delegación Miguel 
Hidalgo ha fomentado un esquema de coordina
ción entre las autoridades, los cue1pOi policiacos 
y la representación vecinal organizada. a fin de 
abatir la inseguridad contribuyendo as! a su prta 
vención, que en buena medida depende de la 
recuperación de la confianza ciudadana y la c~ 
dibilidad en las institucicnes encargadas de la 
Seguridad·pública. 

/.5. En cuanto a la fonnulación del presupuesto 
para 1993, debe señalarse que el Informe de la 
ciudadana Delegada del DepartamentodelDistrito 
Federal en Miguel Hidalgo, no proporciona la 
descripci6n de los objetivos gemrales y especlficos, 
sus estrategias y lineas de acción, ni la 
programadón-presupuestaci6n y metas, 
indispensables para poder emitir en fomui mas 
adecuada, observaciones y rtCol1umdacWnes en 
este rubro. 

Por las consideracicne~' y obsell'aciones expuestas 
y en cumplimiento a lo di.rpUesto ,en el punto 
cuarto, inciso D) del acuerdo de la Comisión de 
Gobiernodela II Asamblea de Representantes.del 
Distrito Federal de/echa 3 de noviembre de 1992. 
la Décima Primera Comisión de VJgUancia de la 
Admini.stración Presupuestaly ContabledelDislriJo 
Federal propone y somete a la ComiJ,'wn de 
Gobierno las siguientes: 

Recomendacicnes 

Primero.- Se recomiende a la Delegación Migwl 
Hidalgo, que en posteriares Informes entregUe, en 
los términos en que lo solicito la Comisión de 
Gobierno de esta II Asamblea de Representantes, 
la apertura programática-presupuestal desg!osada 
por programas y subprogramas, a fin de que la 
Décima Primera Comis¡ó~ de V,&üancia de la 
Administmciónfusupu .. ta¡ yContab/edel Dislrito 
Federal, cuente con mayores elementos pat:a emitir 
su opinión en tomo a 10savancesJlsicos yfinancie-
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ros, y le sea pO~'ible verificar la congruencia entre Lo 
programado, ejercido y lo realizado, a partir de la 
calendarización pre~·upue$lal. 

Segundo. Se recomiende a la Delegaci6n y en su 
casa a las áreas correspondientes del Departamen
to del Distrilo Federal, optimicen y reoriemen en lo 
posible, los reCursos autorizados para /a atención 
de los siguientes asuntos que derivan de los 
programas prioritarios presernados poresta JI Asam
blea de Representantes al ciudadano Pre~'idente de 
la República para ser considerados en el Presu
puesto de Egresos de 1993 del Departamento del 
Distrito Federal, de la encuesta promovida por la 
Décima Primera Comisión yde la demanda capta
da por Los ciudadanos Represe/ltantes en 1m; au
diencias públicas que realizan en la demarcación: 
j'e refuercen las actividades del comite delegacional 
de seguridad publica para reducir los índices de 
delincuencia,' concluir el atlas de Seguridad Públi
ca en 1993 para brindar un mejor servicio en ese 
mpecto; se promuevan las gestiones para canalizar 
mayores recursos hacia la construcción de vivien
das en /a demarcación,' se continúe con /a polUica 
restrictiva en las autorizaciones para uso del suelo 
y el programa de regularización de giros mercanti
les; se concluyan la~' obras de remodelación del 
programa de rescate del Zoológico de Chapultepec 
y se entregue a la ciudadanía en septiembre de 
1993; se de~·tinen mayores recursos al manteni
miento y rehabilitación de las i/1Stalacione~' depor
tivas de la demarcación; se incrementen los recur
sos oriel1tado~' a la atención de seclOre~' ~'ociales 
desprotegidos como los niños que viven en las 
calles, las, personas de la tercera edad y a la 
atención de fannacodependientes; se tomen las 
medidas pertinentes para evitar tapollamientru' 
viales en las principales avenidas de la demarca· 
ción; se evile el estacionamiento indebido en la 
zona de restaurantes de la Delegación,' se continúe 
con la construcción de módulos deportivo~' en 
camellones y otras zonas; y se fortalezca el progra
ma de limpieza, arbolado, jardinado y poda de 
árboles. 

Tercero.- Se recomiende a la Delegación, que para 
el ejercicio 1993 procure en su programa
pre~'upuestación exista congruencia entre lo 
autorizadoylas metas previstas,'para /ograrque los 
recursos co"espondan a las acciones que se pro
gramen, yestas a su vez se ajusten con el costo real, 

y en el caso de que se presenta subejercicio finan
cim) acompañado del cumplimiento del 100% o 
mas, en las metas originalmente programadas, se 
repJnnteen y redimesionen, transjiriendolos recursos 
a la atención de problemas prioritarios. 

Cuarto.- Sr recomiende a la Delegación, que para 
una supervisión mas adecuada de las metas alcan
zadas, en InformesJ1osteriores detalle la localiza
ción de los lugares en donde se realizan las obras, 
se prestan los servicios y defina en fonna mas 
precisa los avances cualitativos alcanzados. 

Quinto.- Se recomiende a la Delegación, que en 
Informes posteriores desglose los recursos con 
cargo al Programa Nacional de SolidJ,¡ridad y al 
sector central del Departamento de/Distrito Fede
ral, que se aplican en le 6mbilo delegacional o 
apoyan las metas de esa demarcación, para cono
cerla inversión total y su destino. 

SCJ:to.- Se recomiende a la Delegación que de 
conformidad con lo dispuesto en el decreto por el 
que se crea el comite de planeación para el desarrollo 
del Distrito Federal y su reglamento intemo, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación de 
fechas 27 de octubre de 1983y 6 de enero de 1984 
re~Jpectivamente, convoque a los dirigentes de las 
"Organizaciones de los ~'ectore$ sociales y privado, 
as{ como a los Representantes a la 11 Asamblea del 
Distrito Federal que fueron electos en los distritos 
electOrales comprendidos en su jurisdicción y 
aquel/os de representación proporcional que tengan 
interés, a que participen en la formulación del 
programa anual de trabajo del Coplade 
defegadonal. Además, con el propósilo de que los 
recursos económicos sean los nece~'arios al 
desamJ/fo del programa y se facilite la posterior 
verificación de las acciones a realizar, este deberá 
incluir un invenJario de /as necesidades de servidos 
por colonia, especificando el tipo ypreladón de las 
obras y si se realizaran con cargo al presupuesto 
autorizado a la Delegación o a las entidades 
centrales del Departamento del Distrito Federal. 

As; lo resolvieron y finnaron los ciudadanos 
RepresentanJes integrantes de la Décima Primera 
Comisión de Vigilancia de la Administraci6n 
Presupuestar y Contabl~ del Distrito Federal a los 
veintitrés dfas del mes de marzode mil novecientos 
noventa y tres, 
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Presidente: Carlos González Arriaga; Vicepresi
dente: Adela Sulazar Caronjo/; Miembros: Ernes
to Aguilar Apiz,' Jaime J. Arceo Castm; Roberto 
Campa Cifrián;Jaime M. delRíoNavarroj Eduar
do Escobedo MiramonJes; Adolfo Flores 
Rodrlguez; Ramón Jiménez López; Genaro 
MarlfnezMoreno; AlejandroRojas DiazDurán; J. 
Carlos Sumares Bentancourt; Jorge Schiaffino 
¡sunza; Demetrio Sodi de la Tijera; Franklin 
Yicencio del Angel. 

ELe. PRESIDENTE.- Está a discusión el Dicta
men. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores 
en contra? 

No habiendo quien haga uso de la palabra, 
consulte la Secretaria en votación económica, en 
Jos ténninos del artículo 97 del Reglamento 
Interior, si es de aprobarse el Dictamen de la 
Décima Primera Comisión, sobre el Infonne reno 
dido ante esta Asamblea por el Delegado del De· 
partamento del Distrito Federal enMiguel Hidalgo. 

EL C. SECRETARIO.· Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregunta 
a la Asamblea si se aprueba el Dictamen de la 
Décima Primera Comisión sobre el Informe de 
la ciudadana Delegada del Departamento del 
Distrito Federal en Miguel Hidalgo. Los que" 
estén por la, afirmativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, favor de 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Aprobado el Dictamen, señor Presidente. 

ELC. PRESIDENTE .• Hágase del conocimiento 
del ciudadano Jefe del Departamento del Distrito 
Federal y de su Delegada en Miguel Hidalgo 
para su debida observancia. 

Continúe la Secretaría con el siguiente Dictamen. 

EL C. SECRETARIO.· Infonne de el ciudadano 
Delegado del Departamento del Distrito Federal 
en Milpa Alta. 

Observaciones y recomendaciones sobre el ln
forme del ciudadano Delegado del Depar
tamento del Distrito Federal en Milpa Alta. 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de esta Asamblea, de Vigilancia de 
la Administracién Presupuestal y Contable del 
DistriJo Federa/. fue turnado por la Mesa Directiva 
que presidio la sesién del 1 O de diciembre de.1992, 
para su análisis y en su caso emltir recomendacio
nes, el J nforme que con fundamento en el artfculo 
73, fracción VI, base 3a., inciso D) De la conslitu
cién polttica de los Estados Unidos Mexicanos, 
presento a/ Pleno de esta 11 kamblea de Represen
tantes del Delegado del Depart.amento del Dlstrilo 
Federal en MilpaAlta, ciudadano licenciado Eliseo 
Orozco Aguin'e. 

En cumplimiento del acuerdo de la Comisién de 
Gobierno, de fecha 3 de noviembre de 1992, que 
dispone en su inciso D).- "El documento que 
entregue el ciudadano a la Presidenc", de ID Mesa 
Directiva. será turnado a la 'Décima Primera 
Comisién, a efecto de que esta dupuú de un 
análisis, en fecha posterior emlta en su caso, 
propuesta de recomendaciones al Pkno de la 
Asamblea'~ y teniendoa la vista elInformeentregado 
por la Mesa Directiva a esta Comisión, aslcomo el, 
cuarto Informe de avance trimestral de 1992, con 
el que el Departamento del Distrito Federal da 
cuenta a esta Asamblea de los resultados preli
minares de la gestión programático-presupuesta/, 
durante el periodo enero-diciembrt de 1992, esta 
Comisién presenta las siguientes observaciones y 
recomendaciones. sustentadas en el análisis 
realizado al citado documento, con base en las 
consideraciones que a continuación se indican: 

1.- Que la Delegación MiJpaAlta cuenta con una 
población cercana a las 63 mil 700 personas y tiene 
una densidad de tan solo 237 habitantes por 
küómetro cuadrado, debido a que su extensión 
territorial ocupa el 18%tiel Distrito Federa/lo que 
la ubica en el segundo lugar por su tamalio¡ qru 
dicha población habita 12,258 viviendas, de las 
cuales el 36,9% carece de drenaje, lo que afecta a 
23,147 personas¡ el 17.6% no cuenta con agua 
enlubada, no estando beneficiadas poreste servicio 
10, 981 personasj y el 5. 7%de las viviendas no tiene 
enetgia eléctrica. 

2.- Que aún cuando cuenta con solo el 0.8% de la 
población lotal del Distrito Federal, la importancia 
de la Delegación radica en que es uno de los 
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principales "pulmonei' de la Ciudad de México, 
aunqueaetua/mente la extensión de~'us bosques se 
ha reducido a 14,000 hectáreas y cucnta con otras 
12 mü de vocación agrico/a que se encuentran 
ubicadas en temnos comunales y ejido/es en las 
que se cultiva principalmente el nopal. 

3.- Que la tenencia de la tierra ysu cultivo SOn los 
problemas delegacionales mas importantes, tanto 
porque generan conflictos entre los comuneros, 
como porque los campesinos requieren de apoyos 
diversos y efecto de hacer mas productivas las 
porcioMS de tierra que laboran individualmente, 
ya que se encuentran ubicadas en rona~' de confor
moción volcánica. 

4,_ Que además de los problemas propio~' de fa 
zona rural de la Delegación, la poblaciónse enfrenta 
a los caraeteristicas de su zona urbana, en la que 
viven los fabricantes de mole, barbacolleros, 
profesionista~', técnicos, comerciantes y las 
prestadores de servicios, que aspiran a contar con 
las obrasyse",icios que mejoren su calidadde vida. 

5. - Que como resultado de la gestión y audiencias 
públicas que los Representantes a esta Asamblea 
han realizado en cumplimiento de su obligación 
constitucional, as! como de la encue~·tapromovida 
por la Décima Primera Comi.siÓn sobre lo~' 
principales problemas existentes en fa Delegación, 
verificada en junio de 1992, se destacaron los 
proble17UlS cuya atención se obse"'a como pn'orila
ría y que fomw.ran parte del apartado de recomen
daciones del texto. 

6.- Que con fechas 9y 17 de diciembre de 1992; se 
enviaron dos circulares a los Presidentes de 
Comisiones, Comités y Representantes en genera~ 
solicitando que quienes tuvieran a bien aportaran 
sus observaciones para enriquecer el análisis y 
destacar recomendacione~; las hicieran llegar a 
esta Comisión. Las ~'ugerencins recibidas se incluyen 
en el presente texto. 

J.- Observaciones de congruencia entre el presu
puesto autorizado y el ejercido por la Delegación 
Milpa Alta. 

1.1. Que a la Delegación se le autorizo para 1992, 
un presupuesto original de 64 mil 842 millones de 
pesos que fue modi.ficado en octubre a 61 mi/70S 
millones según infonno el ciudadano Delegado; 
para cerrar en 66 mil 190 millones de pesos, según 
reporta el Informe de avance enero-diciembre en
vindo por el Departamento del Distrito Federa~ 
con ello se alcanzo un avance financiero del 100% 
y un cumplimiento de metas de l06%. 

El presupuesto anual estimado para 1992 por en el 
Informe del ciudadano Delegado, se propuso des
tinar45 mill1 millones al programa ordinario y 16 
mil 694 millones al PRONASOL, previéndose la 
siguiente distribución. 

Concepto Aplicación 

Servicios Urbanos 
Obras Públicas 
Desarrollo Social y par

24,311.7 
21,349.9 

ticipación ciudadana 8,392.0 
Gobierno y Administración 7,651.4 

61,705.0 

Porcentaje 

39.4% 
34.6% 

13.6% 
12.4% 

100.0% 
===== 

1.2. El Informe del ciudadano Delegado no presen
ta el desglose de programas en lo que se refiere a su 
avance flsico y fmanciero, razón que impide 
observar el comportamiento de cada uno de ellos, 
lo que a la vez imposibilita elaborarlos indicadores 
que permitan verificar la relación existente entre lo 
programado, ejercido y lo realizado. En la 
información proporcionada por el ciudadano 
Delegado, se muestra el ejercicio presupuestal, que 
se resume en el cuadro de la página siguiente: 

13 En materia de Seguridad Pública la Delegación 
Müpa Alta instaló el Comité Delegacional corres
pondiente para brindara lapoblación mayor segu
ridad y puso en marcha programas para reforzar la 
vigilancia en algunos zonas especlficas de la Dele
gación.AI períodoquese informa, se registraron en 
promedio 2.9 delitos diarios. 
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Accione~~ metas y presupuestos de la Delegación Milpa Alto. enero-diciembre de 1992. 
(Estimado a Octubre) 

Concepto Unidad de Medida MelllJ Importe Tipo de 

5D Pavimentación de caminos M' 
5D Rehabilúación de caminos M' 
ED Construcción de coleclor 

sanitario OBRA 
5A Construcción de lecherias OBRA 
5D Pavimentación de cal/es M' 
EC Red de agua potable KM 
ED Red Seco de drenaje KM 
5D Pavimentación de Banque-

las y G. M' 
EC Mantto. Red Seco Agua 

potable KM 
3D Agua potable a través de 

pipas M' 
ED Mantenimiento de red Seco 

de drenaje OBRA 
5D Luminaria instalación PZA 
5D Mant. Alumbrado Pub. PZA 
3Z Recolección de basura TON 
5D Mant. de parquesy jardines. M' 
5D Bacheo M' 
5K Manten. inmuebles públicos /NMUEB. 
3Z Plantacién de árboles ARBOL 
5F Mant. Planteles Educ. ESCUELA 

SUBTOTALl 

Desarrollo Social Evento 
Pa.rticipación ciudada.na y 
promoción Evento 
Jurídico y Gobierno Acciones 
Gasto de Admon. y Operación N/M 

SUBTOTALlI 

TOTAL 

1.4. En cuanto a la fOm/u/ación del presupuesto 
para 1993, debe señalarse que el proyecto incluido 
en el Informe del ciudadano Delegado del Depar
tamento de Distrito Federal en Milpa Alta, solo 
proporciona la descripción de los objetivos genera
les y especfjicos, asl como sus lineas de acción, 
omitiendo la programática.presupuestación y me
tas, indispensables para poderemilirenfonna mas 

Programadas 
Ene-Dic. 

(Mil/oneJ') Pre~'upuesto 

42,335 1'977 PRONASOL 
31,067 820 ORD/NARlO 

1 979 ORD/NAR/O 
/ 150 ORD1NARlO 

136,207 7947 PRON·ORD 
15,400 3,000 PRONASOL 
19,500 6,000 PRONASOL 

7,050 500 PRONASOL 

182.400 1'385 ORD/NARlO 

60,00 393 ORDINARlO 

149,200 1'19/ ORD/NARlO 
350 250 ORD/NARlO 

1,487 554 ORD/NARlO 
65,000 5'601 ORD/NARlO 

510,029 2'117 ORD/NARlO 
28,000 4,529 ORD/NARlO 

88 5'822 ORD/NARlO 
10,/50 57 ORD/NARlO 

36 2'423 PRON·ORD 

45,695 

N/C 4,446 ORDINARIO 

N/C 3,932 ORDINARIO 
N/C 1,611 ORDINARIO 
N/C 6,021 ORDINARIO 

16,010 

61,705 

adecuada observaciones y recomendaciones en 
este rubro. 

Por las consideraciones y observaciones expuestas 
y en cumplimiento a lo dispuesto en el punto 
cuarto, inciso D) del acuerdo de la Comisión de 
Gobierno de la II Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal de fecha 3 de noviembre de 1992" 

• 
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la Comisión de vigilancia de la administración 
presupuesta y contable del Distrito Federal propo
ney somete a la Comisión de Gobierno las siguien
te: 

Recomendaciones 

Primero.- Se recomiende a f¡,¡ Delegación Milpa 
Alta, que en posteriores Informes entregue, en los 
términos en que lo j'o/icito fa Comisión de Gobier
no de esta 11 ,M'ambleo de Representantes, la 
apertura programática-presupuestal desglosada por 
programasysubprogramas, ajindequela Décima 
Primera Comisión de Vigilancia de la 
Administración Pre~'upuestaly Contable dJ!/ Dis triJo 
Federa~ cuente con mayore~' elementos para emitir 
su opinión en torno a los a .... anees fisicos y 
financieros, y le sea posible verificarla congtuencia 
entre lo programado, ejercido y lo realizado, a 
partir de la calendarización pre~·upuesla. 

Segundo.- Se recomiende a la Delegación y en su 
caso a las áreas correspondientes del Departamento 
del Distrito Federal, optimicen y reorienten en lo 
posible, los recursos autorizados para la atenci6n 
de los siguientes asuntos que derivan los programas 
prioritarios presentados por esta II Asamblea de 
Representantes al ciudadano Presiden(e de la 
República para serconsiderado~' en el Presupuesto 
de Egresos de 1993 del Departamento del Distrito 
Federal, de la encuesta promovida por la Décima 
Primera Comisión y de la demanda captada por los 
ciudadanos Representantes en las audiencia~' 
públicas que realizan en la demarcación: que 
propicie en mayor medida la regularización de la 
tenencia de la tierra y solicite la intervención de la 
Secretario. de la Reforma Agran·a para realizar la 
confirmación y titulaci6n de las tierras comunales 
cuya extensión es casi la totalidad del tem~orio 
delegacional, lo que contribuirá a la solución de los 
conflictos que genera su posesión entre lru' comu
neros: que a efecto de diversificar las actividades 
productivas de la detrWrcación, de mayor atenciiin 
al programa denominado "Paquete Productivo': 
integrado por 70 solicitudes de crétlito de diversas 
organizaciones o personas de la comunidad intere
sadas en aumentar su producción o ingresar a 
etapas de industrialización, aprovechando el fon
do de garantía de 400 mülones de pesqs de nacional 
financiera que da acceso a créditos para la indus
trialización pardiez tantos mas,- que sede atención 
inmediata de todas fas autoridades e instancitu' 

competentes, al mantenimiento de los bosques de 
la Delegación, reserva biótica necesaria para la 
capital de pals, sin afectar el derecho de los 
ejido.rarios de obtener el sustento familiar con la 
siembra de sus tierra; que en materia de Seguridad 
Pública, se de mantenimientoy conservación a las 
lumirtarias cercanas a escuelas, jardines, plazas 
públicas y aquellos lugares en que se haya observa
do mayor incidencia delictiva; que se gestione la 
reordenación de las rulas de transporte colectivo a 
fin de incrementar los horarios de servicio a la 
comunidad; que aumenten los recursos orientados 
a la promoción de la 'salud, educación, cultura, 
recreación y deporte,' y se fortalezcan las acciones 
de limpieza, arbolado y jardinado, 

Tercero,- Se recomknde a la Delegación procure 
en la programación-presupuestación el desglose de 
las acciones con el objeto de dimensionar el uso de 
los recursosy las transferencias a la atención de los 
problemas prioritarios descritos anterionnente. 

Cuarto.- Se recomiende a la Delegación Milpa 
Alta, que para una supervisión mas adecuada de 
las metas alcanzadas, en Informes posteriores detalle 
la localización de los lugares en donde se realizan 
las obras y ~·e prestan los serviciru·. 

Quinto .. Se recomknde a la Delegación que en 
Informes posteriores desglose Jos recursos que con 
cargo al Programa Nacional de Solidaridad y al 
sectorcentraldelDepartamentodelDistriloFedera~ 
se aplican en el ámbito delegacional o apoyan las 
metas de esa demarcación, para conocerla inversión 
total y su destino. 

Sexto.- Se recomiende a la Delegación que de 
confonnidad con lo dispuesto en el decreto por el 
que ~-e crea el comile de planeación para el desarro
llo del Distrito Federal y su reglamento intemo, 
publicadru' en el Dian·o Oficial de la Federacwn de 
fechas 27 de octubre de 1983 y 6 de enero de 1984 
respectivamente, convoque a los dirigentes de las 
organizaciones de los sectores social y privado, así 
como a los Representantes a la 1/ Asamblea que 
fueron electos en los distn"tos ekctorales compren
didos en su jurisdicción y los de representación 
proporcional que tengan interés, a que participen 
en la fonnulación del programa anual de trabajo 
del Coplade delegacionaJy en las actividades para 
su evaluación. Además, con elpropásitode que los 
recursos económicos sean los necesarios al desa-
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rrollo del programa y se facilite la posterior verifi
caciónde (asucciones a realizar, esledeberá incluir 
un inventario de las necesidades de ~ervicios por 
colonia, e~;pecificalld() el tipo y prelación de las 
obras y si se reulizarQ/l con cargo al presupueslO 
autorizado a la Defegación o a las elltidades cen
trales del Departamento dd Distrito Federal. 

AsE lo re~'olvieron y finnaron los ciudadanos Repre
sentantes integrantes de/a Décima Primera Comi· 
sión de Vigüancia de laAdministraci6n Presupuestal 
y Contable del Distrito Federal a los vientres días 
del mes de marzo de mil novecientos noventa y tres. 

Presidente: Carlos GonzáJez Am'aga; Vicepresi· 
dente: Adela Slllazaf Carbajal;; Miembros: Ernes
to Aguitar Apiz; Jaime J. Arcea Castro; Roberlo 
Campa Ci/riún; Jaime M del Río Navanv; Eduar
do Escobedo Miramontes; Adolfo Flores Rodriguez; 
RamónJimé!rez López; GenaroMartinez Moreno; 
Alejandro Rojas Díaz Durán; J. Carlos Samores 
Bentancourl; Jorge Schiaffino Isunza; Demetric 
Sodi de la Tijera; Franklin Vicencio del Allgel. 

EL C. PRESIUEN'I'E.- Está a discusión el 
Dictamen. Se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra? 

No habiendo quien haga uso de la pa]¡lbra, 
consulte la Secretaría en votación económica, en 
los términos del articulo 97 del Reglamento 
Interior, si es de aprobarse el Dictamen de la 
Décima Primera Comisión, sobre el Informe 
rendido ante esta Asamblea por el Delegado del 
Departamento del Distrito Federal en Milpa 
Alta. 

EL C. SEC&ETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y b;n votación económie<t, se pregunta 
a la Asamblea si se aprueba el Dictamen de la 
Décima Primera Comisión sobre el Informe de 
la ciudadana Delegada del Departamento del 
Distrito Fedenll,_en Milpa Alta. 

Los que estén por la afirmativa, sÍlvanse mani
festarlo poniéndose de pie. Los que estén parla 
negativa, favor de manifestarlo poniéndose de 
pie. 

Aprobado el Dictamen, sellor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Hágase del conocimien
to del ciudadano Jefe del Departamento del 

Distrito Federal y del Delegado en Milpa Alta 
para su debida obsetvancia, 

Continúe la Secretaría con el siguiente Dicta
men. 

EL C. SECRETARIO.- Informe del ciudadano 
Delegado del Departamento del Distrito Fede
ral en Tláhuac. 

Obsetvaciones y recomendaciones sobre el In
forme del ciudadano Delegado del Departa
mento del Distrito Federal en Tláhuac; 

HOllorable Asamblea: 

A la Comisión de esta Asamblea, de Vigilancia de 
la AdminisJración Presupuestal y Contable del 
Di.$trito Federal, fue turnado por la Mesa Directiva 
que presidió la Sesión del 17 de diciembre de 1992, 
para su análisis y en su caso emitir recomendacio
nes, el Informe que con fúndamento en elarliculo 
73, fracción VI, base 3a., inciso D) de la Constitu
ción Polltjca de los Estados Unidos Mexicanos, 
presentó al Plenodeesta IIAsamblea de Represen, 
tantes el Delegado del Departamento del Distrito 
Federal en Tláhuac, ciudadano licenciado José 
Ramón Martel López. 

En cumplimiento del acuerdo de la Comisión de 
Gobierno, de fecha 3 de noviembre de 1992, que 
di.$pone en su inciso D).- ''El documento que 
entregue el ciudadano a la Presidencia de la Mesa 
Directiva, será turnado a la Décima Primera 
Comisión, a efecto de que ista, después de un 
análisis, en fecha posterior emita en su caso, 
propuestadi!recomendocionesalPlenode/aAsam
blea'~ y teniendo a la vista el Informe enlregadopor 
la Mesa Directiva a esta Comisión, as{ como el 
CuarloInfonnedeAvance Trimestral de 1992, con 
el que el Departamento del Distrito Federal da 
cuenta a esta Asamblea de los resultados prelimi
llares de la gestión programático-presupuestal, 
durante el perlodo enero-diciembre de 1992, esta 
Comisión presenta las siguientes observaciones y 
recomendaciones, swtenlada$ en el andlisis reali
zado al citado documento, con base en las consi
deraciones que a continuación se indican: 

1,- Que la Delegación lláhuac cuenta con -una 
población cercana a las 207 mü personas y tiene 
una densidad mayor a los 2,338 habitantes por 
kilómetro cuadrado; que dicha población habita 
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39,311 viviendas de las cuales 23.2% carece de 
drenaje, lo que afecta a 47, 948 personas; elÓ.l % 
no cuenta con agua entubada, IlO estando benefi
ciadas poreae servicio 12,515 personas; yeL 2.1% 
de las viviendas no lienen energÚi eléctrica. 

2.- Que aún cuando cuenta con sólo eI2.5% de la 
población cotal del Distrito Federal, esta Delega
ción es una de las que más rezagos tiene en cuento 
a infraestructura, drenaje, pavimento yagua pota. 
ble. Cuenta con una importante reserva ecológica 
que asciende a, 73.5 millones de metros cuadrados, 
loquealTOja, enpromedio, a U/1 área verde de 358. 7 
metros cuadradm; por habilante. 

3.- Que como re~'Ultado de f¡,¡ gestión y audiencias 
públicas que los Representantes a esta Asamblea 
han realizado en cumplimiento de su obligación 
constitucional, m'í como de ÚlenCUeYIa promovida 
por la Décima Primera Comisión sobre los 
principalej.' problemaj.' existelltes f/! la Delegación, 
ven'ficada en junio de 1992, j.'e destacaron los 
problemas cuya alenciÓllse observa como priorila
na y que forman parte del apartado de recomenda
ciones del presente Dictamen, 

4.- Que con fecha 9 y 17 de diciembre de 1992 se 
enviaron dos circulares a los Presidentes de Comisio
nej.~ Comités y Representantes en general solicilando 
que quienes tuvieran a bien aportarsus observaciones 
para enriquecer el análisis y destacar recomendacio
nes, las hicieran llegar a esta Comisión, Las sugeren
cWs recibidas se incluyell e/I el presente texto. 

1.- Oru'ervaciones de congruencia entre el presu
puesto" autorizado y el ejercido por la Delegaci6n 
l1áhuac. 

1.1. Que a la Delegación se le autorizó para 1992, 
un presupuesto original de 58 mil 765 millones de 
pesos que fue modificado en octubre a 75 mil329.8 
millones según cifras preliminares proporcionadils 
por el ciudadilno Delegado, para cerrar el ejercicio 
en 85 mil 80 millO/tes de pesos, de acuerdo al 
informe de avallce enero-diciembre del 
Departamento del Distrito Federal, lográndose 
con el 100% del prej.·upuesto un avance en las 
metas del 97% 

1.2. El/nforme del ciudadano Delegado del Depar
tamentodelDistritoFederalen l1áhu.ac, carecedel 
presupuesto por programas y subprogramas, por 

ello no fue posible valorar su avance financiero de 
forma detallada, ni elaborar los indicadores que 
permitieran verificar la congruencia entre lo pro
gra11Uldo y lo ejercido. 

1.3 En el cuadro siguiente se aprecian los avances 
jfJ'icos alcanzados en las metas programadas por la 
Delegación, destacando que 16 de ellas superan lo 
programado en un rango de 103 Q 700%; 25 
alcanzaron el total programado y 12 presentaron 
un avance fisico de 66.6 a 98.5%. 

Programa Avance Flsico 
% 

ED 

EC 

3Z 

DM 

3D 

5D 

Drenaje y tratamiento de aguas 
negras conectar albañiles y tomas 
de drenaje 
- Domiciliarios 
- Desazolvar la red de drenaje 
- Realizar limpieza y desazolve 
de colectores, almieas y pozos 
de visita. 

Construcción y adecuación para 
agua potable. 
-Insto tomas de agua domiciliar 
- Reparar fuga~' 

Regulación y Preservación 
Ecológica 
- Plantar árboles 
- Sembrar plantas de ornato 
- Llevar a cabo la recolección 
de basura 

Recreaci6n, deporte y 
esparcimiento 
- Celebrar eventos especiales 
- Realizar eventos de recrea. y 
espar. 
- Realizar eventos culturales 
- Realizar eventos civicos 

Operación del Sistema NaJ. 
Hidráulico 

193.9 
117.9 

125.0 

320.0 
700.0 

138.8 
401.6 

103.3 

500.0 

189.5 
220.9 
230.0 

- Repartir agua potable en pipas 196. O 

Urbanización 
- Conservar y manto Areas Verdes 301.1 
- Conservar y manto la carpeta 
asfáltica 466. 6 
- Efectuar balizamiento vehicular 120.8 
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Metas con avance ftsico confórme a lo programado 

Programa Avance Físico 
% 

EC Construcción y adecuación 
para agua potable 
- Corn'. y manto la red de agua 
potable 100.0 
- Cons. y manto la red ~'ec. de 
drenaje 100.0 
- Desazolvar presas, cauces, 
rlosycanal 100.0 
- Dar mantenimiento preventivo y 
con-ectivo al equipo de drenaje 100,0 

5/ Edificios para se",icios de salud y 
seguridad socinl 
- Cons. y mantenimiento de 
guarder(us 100,0 
- Cons. y mantenimiento edif 
pIla salud 100.0 

DH Apoyo a la educación 
- Otorgar becas a hijos de 
trabajadores 100.0 

DM Recreación, deporte y e~parci
miemo 
- Organizar eventol' deportivos 100.0 

DN Asistencia social, sefVicios 
comunitarios y 
- Prestaciones sociales. Procurar 
atención a hijos de trabajadores 
del Departamento del Distrito 
Federal 100.0 

5A Construcción de establecimiento 
de acopio y 
o Comercialización. Conservar y 
mantener lecherías. 100.0 

5F Ampliación y mejoramiento de la 
planta ftsica para la 
educación y capacitación 
o Cons. y Mant. planteles nivel 
preescolar 100.0 

o Cons. y Mant. planteles nivel 
primario. 100.0 
o Cons. y Mant. plame/es nivel 
J'ecundaria 100.0 
o Cons. y Mam. plome/es nivel 

5H 

5J 

5K 

Seco Tec. 
o Mobiliario a plameles escolares 

Corn·tmcción, Rehab. y 
mejoramiento de la planta fisica 
para la cultura y el Dep. 
• Ampliar y restaurar bibliotecas, 

100.0 
100.0 

museos y centros históricos 100. O 
• Conservar y mantener bibliotecas, 
museos y sitios históricos 100.0 
o ConselVar y mantener 
centros culturales 100.0 
• Conservar y mantener 
instalaciones Dep. 100.0 

Infraestructura social 
o Construir casas P/protección 
social 100.0 
o Remodelar casas P/protección 
social 100. O 
o Cons. y Mant. casas P/protección 
social 100.0 
o Cons. y Mantener panteones 100.0 

Edificios administrativos 
o Cons. y Mant. edificios Pub. 
Admtyos. 
o Cons. y Mant. p/seguridad 
pública 

100.0 

100.0 

Metas con avanCe ftsico infeMr a lo programado 

Programa 

EC Construcción y adecuación 
para agua potable 

Ayance Flsico 
% 

o Amp. y Mej. Red. Seco de agua 
potable 85.1 

ED Drenaje y tratamiento de aguas 
negras 
• Amp. la red Seco de drenaje 78.4 

SD Urbanización 
• Construir jartünes y parques 
recreativos 80. O 
o Ampliar la carpeta asfáltica 82.7 
o Cons. y Mant. seña/amiento Yia/97.S 
o Construir banquetas 90.6 
• Construcción de guarniciones 94.1 
o Efectuar balizamiento peatonal 93.1 
o Instalar luminarias nuevas 90.2 
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- Rehabililar, conservar y mantener 
el alumbrado 99.5 

SH Constrncción, rehabiLiLaci6n y 
mejoramiento de plantas [iJ'ica 
para la cultura y el deporte 
- Ampliar centros culturales 66.6 
- Construir y remodelar centros 
deportivos 81.8 

En d punto 1.2. se aprecia que el avance fisico en 
17 de las metasfue 103.3 a 700%; en 25 sea/canzo 
/0 pmgramado y en 12 menor al1 00%, lo que es 
indicativo de de:.fasesentrc loprogramado, ejerci
do y lo realizado. 

1. 4. La Delegación cuenta en su apertura 
programática, con cualro de 1m;' programas 
denominados prioritarios: el EC.- Construcci6n y 
adecuación para agua potable; ED.- Drenaje y 
tralamiemo de aguas negras, 32.- Regulación y 
preservación ecológica; 51 Edificios para servicios 
de salud y seguridad social, de los cuales no 
pWie/lta desglose financiero. 

1. 5. En materin de Seguridad Pública, l1áhuac se 
ubica como la tercera demarcación Con menor 
india delictivo. Para responder al compromiso 
asumido con la comunidadde combatirde manera 
mas eficaz la delincuencia, la Delegación informo 
que elaboro un programa de trabajo en el que ~'e 
establece como objetivos primordiale~' el contar 
con una mayor y mas direCta participación de la 
comunidad en la definición, ejecución y segui
miento de las acciones emprendidas por las auto
ridades responsables y la adopción de información, 
orientaciÓn ydifusión que permitan abatirla impu
nidad. 

1.6. En la Delegación Tláhuac e143% de la pobla
ción tiene menos de 18 años, razón por la cual el 
renglón educativo es uno de 1m; aspectos con mayor 
prioridad en la jurisdicción a efecto de brindar 
espacios formativos y un desarrollo cultural y 
social adecuado. En la locafi{Ú1d la infraestructura 
es de 101 edificios en distintos niveles, con una 
plantilla de 2,613 maestro~' y 63,078 alumnos. 

1. 7. En cuanto a la formulación del presupuesto 
para 1993, debe señalarse que el proyecto incluido 
en el Informe del ciudadano Delegado del 
Departamento del Distmo Federal en Tláhuac, 
proporciona la descripción de los objetivos genera-

les y específicos, asi como ~'us Lineas de acción y la 
programación-presupuestación y metas, solo se 
omite la calendarización del mismo indispensabLe 
para emitir en forma adecuada las observaciones y 
recomendaciones en este rubro. 

Por las consideraciones y observaciones expuestas 
y en cumplimiento a lo dispuesto en el punto 
cuarto, inciso D) del acuerdo de la Comisión de 
Gobierno de /0 JJ Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal de fecha 3 de noviembre de 1992, 
la Comiswn de Vigüancia de la Administración 
Presupuestal y Contable del Distrito Federal pro
pone y somete a la Comisión de Gobierno las 
siguientes: 

Recomendaciones 

Primero. Se recomiende a la Delegación l1áhuac 
que en posteriores Jnfonnes entregue, en los ténninos 
en que lo solicito la Comisión de Gobierno de esta 
JI Asamblea de Representantes, el desglose de la 
apertura programática-presupuestal por progra
mas y subprogramas, así como los avancesfisicos 
y financieros obtenidos, con el fin de observar los 
comportamientos obtenidos porcada unode ellos, 
para que la Décima Primera Comisión de Vigilan
cia de la Administración Presupuestal y Contable 
delDistrito Federal, cuente COn mayores elementos 
para emitir su opinión sobre el comportamiento 
presupuestal, y le sea posible ven'jicar la congruencia 
entre lo programado, ejercido y lo realizado. 

Segundo. - Se recomiende a la Delegación y en su 
caso a las áreas correspondientes del Departamen
to del Distrito Federal, optimicen y reorienten en lo 
posible, Los recursos autorizados para la atención 
de los siguientes asuntos que derivan de los progra
mas prion'tan'os presentados por esta JI Asamblea 
de Representantes al ciudadano Presidente de la 
República para ser considerados en el Presupuesto 
de Egresos de 1993 del Departamento del Distrito 
Federal, de la encuesta promovida por la Décima 
Primera Comisión y de la demanda captada por los 
ciudadano Representantes en las audiencias pú bfi
casque realizan en la demarcación: Consolidación 
de los servicios básicos del área urbana, enparticu
lar en lo que se refiere a la constrncción de obras de 
drenaje, pavimentacu;n, banquetas, guarniciones, 
agua potable y el mantenimiento y conservación y 
pre~'ervación del área de reserva ecológica 
ordenando el crecimiento de la mancha urbana; 
fortalecer la~' tradiciones históricas y culturales; se 
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mantengan el esfuerzo en materia de salud con el 
objeto de brindar e implementar un sistema mas 
amplio de atención a quienes solicitan servicio 
médico en la localidad,. incrementar el tramporle 
colectivo en la jurisdicción; se continúe dando 
apoyo en los trahajm' de electrificación hasta su 
terminaciÓll el1la~' zonas de la localidad;y realizar 
las ge~·tiones necesarias ante quien corresponda 
para la conclusión del cambiade voltaje en aquellos 
lugares en que aun 110 se realiza; mejoramiento en 
la rccolecciólJ de desechos solidos; apoyar la asis
!enciasocial a los grnpos sociales mds necesitados; 
impulsar los programas de empleo; incrementar los 
apoyos al ~'islema de educación abierta; atender en 
Jo posible la demanda de educación de la niñez y 
juventud de Tláhuac; desanvllar aún más las 
acciones jurldica~'Y de gobierno entre la población 
de /0 localidad con el fin de que obtengan de las 
autoridades una respuesta pronta y eficaz a rus 
demandas. 

Tercero.· Se recomiendt a la Delegación que se 
procure en la programnción·presupuestal el desglose 
de las acciones de mallera calendarizada con el 
objeto de dimensionar el uso de los recursos y las 
lramferencia~' a la atención de las acciones a que 
~'e hace referencia ell la anterior recomendación, 
para evitar que se presenten siJuaciones como en 
1m programas EC.· Com·trncción y adecuacián 
para agua potable, que en la meta de reparaciónde 
fugas presenta UII avance /fsico de 700% y en el 
programa DN. - Recreación, deporte y 
esparcimiento, en la meta de celebración de even· 
lOS especiale~' alcanzo un cumplimiento deI500%. 

Cuarto.· Se recomiende a la Delegación, para u/la 
~'upervisión más adecuada de las mel as alcanzadas, 
que en Informes posteriores delalle la localizacián 
de lo~' lugares en donde se realizan las obra~' y se 
prestan los servicios. 

Quinto.· Se recomiende a la Delegación que en 
Informesposleriores, desglose los recursos que con 
cargo al Programa Nacional de Solidaridadyotros 
programas e~peciale~~ asl como al sector central del 
Departamento del Dislrito Federal, se aplican en el 
ámbito delegacional, para conocer la inversión 
lotal y su deslino. 

Sexto.· Se recomjende a la Delegación que de 
conformidad con/o dispuesto en el decreto por el 
que se crea el comite de planeación para el de~¡arrollo 

del Distrito Federal y su reglamento interno, publi
cados en el Diario Oficial de la Federación de 
fechas 27 de octubre de 1983 y 6 de enero de 1984 
re~pectivamente, convoque a los dirigentes de las 
organizaciones de los sectores social y privado. asl 
como a los Representante~' a la 11 asamblea del 
Distrito Federal que fueron electos en los distritos 
electoralescomprendidosensujurisdicciónyaque
IJos de representación proporciOlUll que tengan 
imerés, a que participen en la formulación del 
Programa Anual de Trabajo del COPLADE 
Delegacional. Además, con el propósito de que los 
recursos económicos sean los necesarios al desa
rrollo del programa y se facilite la posterior verifi· 
cación de las acciones a realizar, este deberá incluir 
un inventario de las necesidades de servicios por 
colonia, especificando el tipo y prelación de las 
obras y si se realizaran con cargo al presupuesto 
autorizado a la Delegación o a las entidades 
centrales 'del Departamento del Distrito Federal. 

As! /0 resolvieron y firmaron/os ciudadanos Repre· 
~'entantes integrantes de la Décima Primera Comi· 
sión de Vigilancia de laAdministración Presupuesta! 
y Contable del Distrito Federal a los veintitrés dlas 
del mes de marzo de mil novecientos noventa y tres. 

Presidente: Carlos González Arriaga; Vicepresi
dente; Adela SaJazarCarbajaJ. Miembros: Ernesto 
Aguilar Apiz; Jaime Jesús Arcea Castro; Roberto 
Campa Cifrián,' Jaime del Rlo Navarro; Eduardo 
Escobedo Miramontes; Adolfo Flores RodrIguez; 
RamónJiménez Lápez; GenaroMartútez Moreno; 
Alejandro Rojas DIaz Durán; Juan Carlos Sansores 
Betancourt,' Jorge Schiaffino Isunza,'Demetrio Sodi 
de la Tijera; Franldin VJCencio del Angel. 

EL C. PRESIDENTE.- Está a discusión el Dicta
men. Se abre el registro de oradores. Oradores 
en contra. 

No habiendo quien haga uso de la palabra, 
consulte la Secretaría en:votación económica en 
los términos del artículo 97 del Reglamento 
Interior, si es de aprobarse el Dictamen de la 
Décima Primera Comisión sobre el Informe ante 
esta Asamblea por el Delegado del 
Departamento del Distrito Federal en T1áhuac. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregun
ta a la Asamblea si se aprueba el Dictamen de la 
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Décima Primera Comisión sobre el Informe del 
Delegado del Departamento del Distrito Fede
ral en Tláhuac. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse mani· 
festarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, favor de manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Aprobado el Dictamen. señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE,- Hágase del conocimien
to del ciudadano Jefe del Departamento del 
Distrito Federaly del Delegado en Tláhuac, para 
su debida observancia. 

Continúe la Secretaría con el siguiente Dicta
men. 

EL C. SECRETARIO.- Informe del ciudadano 
Delegado del Departamento del Distrito Fede
ral en Tlalpan. 

Observaciones y recomendaciones sobre el In
forme del ciudadano Delegado del Departa
mento del Distrito Federal en Tlalpan. 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de está Asamblea, de V¡güancia de 
la Administración Presupuestal y Contable del 
Distrito Federal.fue turnado por la Mesa Directiva 
que presidio la sesión del 7 de enero de 1993, para 
su análisis y en su caso emitir recomendaciones, el 
Informe que con fundamento en el arliculo 73, 
fracción n, base 3a" inciso D) de la Constitución 
Polltica de losEstadm' Unidos Mexicanos, presento 
al Pleno de e~'ta lJ Asamblea de. Representames el 
Delegado del Departamento del Distrito Federal en 
Tlalpan, ciudadano licenciado Francisco Rlos 
Zerluche, 

En cumplimiento del acuerdo de la Comisión de 
Gobierno, de fecha 3 de noviembre de 1992, que 
dispone en su inciso D),- "El documento que 
entregue el ciudadano Delegado a la Presidencia 
de la Mesa Directiva, serd turnado a la Décima 
Primera Comisión, a efectode que esta después de 
un análisis. en fecha posterior emita en su caso, 
propuesta de recomendacione,)' al Pleno de la 
Asamblea'~ y teniendo a la vista el Informe entregado 

porla Mesa Directiva a esta Comisión, asl como el 
Cuarto Informe de avance tn'mestral de 1992, con 
el que el Deparlamento del Distrito Federal da 
cuenta a esta asamblea de los resultados prelimina
res de la gestión programático-presupuestal, du
ral1te el periodo enero-diciembre de 1992. esta 
Comisión presenta las siguientes observaciones y 
recomendaciones, sustentadas en el análisis reali. 
zado al citado documento, con base en las consi
deraciones que a continuación se indican: 

1,- Que la Delegación TIalpan contaba en 1990 
con una población cercana a las 485 mü personas 
y una densidad de 1,565 habitantes por ldlometro 
cuadrado; que dicha población habita 103,137 
viviendas, de las cuales el 15, 7% carecede drenaje, 
lo que afecta a 90,720 personas; el 14.4% no 
cuenta con agua entubada, no estando beneficia
das por este servicio 82,312 personas; y el 1,3% no 
d!ne energla eléctrica, 

2.. Que aún cuando cuenta con sólo e/5,8% de la 
población total del Distrito Fetkral. está Delegación 
ha absorbido una parle importante de la inversión 
inmobiliaria, en particular para el establecimiento 
de centros comerciales en gran escaln,' que es la 
Delegación con la mayor txlensión geogrdJica de 
la capital del pafJ; que es una de las principales 
ZOnas de reserva ecologla en la que se encuentra la 
Serranla del Ajusco; y que sus rezagos en 
infrae~'tructura son los más severas de lodas las 
delegaciones. 

3.. Que como resultado de la gestión y audiencias 
públicas que los Representantes a esta Asamblea 
han realizado en cumplimiento de su obligación 
constitucional, aslcomo de In encueslapromovida 
por la Décima Primera Comisión sobre los princi
pales problemas existentes en la Delegación, veri· 
jicada en junio de 1992, se destacaron los proble
l1UlS cuya atención se observa como prioritaria y 
que forman parle del apartado de recomenda cia· 
nes del presente documento. 

4,· Que con fechas 9y 17 de diciembre de 1992, se 
enviaron dos circulares a los Presidentes de Comi
siones, comites y Representantes en general, solici
tando que quienes tuvieran a bien aportar sus 
observaciones para ennquecerel análisis y destacar 
recomendaciones, las hicieran llegar a está 
COmlswn, Las sugerencias recibidas se incluyen en 
el presente texto. 
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l.· ObselVucumes de congruencia entre el presu
puesto autorizado y el ejercicio por la Delegación 
de Tia/pan. 

1.1 Que a laDe/egación se /eou/atizó para 1992, un 
presupuesto original 127 mil463 millones de pesm~ 
ejerciendo a diciembre 127 mil 401 mUlones de 
pesos según proyecciones preliminares proporcio
nadas porel ciudadalw Delegado del Departamen
lo del DistritoFederal enTIo/pan, yque ccm' a 135 
mü 683 millones de pesos, COIl /0 que se logro un 
avance financiero del 98.7% y se alcanzo un 
cumpJimimto del 81% en las metasfisicas. 

1.2 De los catorce programas a Jos que se asignó el 
presupuesto de la Delegación, al mes de diciembre 
el único que presenta unsobreejercicio delJ. 4%, es 
e/DM.-Recreación, deporteyesparcimienlo, mien
tras que en los Irece restantes se observan los 
j,'ubejercicios que se muestran en el cuadrosiguil-"'" 
te: 

Programa Avance Financiero 
% 

5K 
3d 

AA 
5D 
5A 

5H 

51 
ED 

32 

EC 

5F 

5/ 

DH 

Edificios Administrativos 
Operación del Sistema Nacional 
Hidráulico. 
Administración 
Urbanización 

99.1 

97.8 
97.6 
96.3 

Construcción de Establecimienlo~' 
de Acopio y Comercialización 94.6 
COlUltrucción, Rehabilitación y 
Mejoramiemo de la Planta Ffsica 
para la Cultura y Deporte 93. 9 
/nfrae~·tructura Social 90.8 
Drenaje y Tratamiento de Aguas 
Negras 
Regulación y Preservación 
Ecológica 
Construcción y Adecuación para 
Agua Potable 
Ampliación y Mejoramiento de la 
Planta FÍJica para la 

90.2 

88.5 

83.9 

Educación y capacitación 81.6 
Edificios pura Servicios de Salud y 
Seguridad Social 38.0 
Apoyo a la Educación 8.7 

Como se observa en el punto 1.1, el presupuesto 
asignadose ejerció en un 98. 7% con laque se logro 
un avance de 81% en las metasflricas, mientras 

que en el punto /.2. se desglosa el cumplimiento 
financiero de las metas, mismo que fue mayor al 
100%, lo que es indicativo de desfases entre lo 
programado, ejercido y lo realizado, 

/.3 La Delegación cuenta en su apertura 
programática, con cuatro de los programas deno
minados prioritarios: El Ee. -Construcción y ade· 
cuación para agua potable; ED,- Drenaje y trata
miento de aguas negras, 32. - Regulación y preser
vación ecológica; y 5/,· Edificios para servicios de 
saludyseguridadsocial, a los que J'easigno 40,092.8 
millonesde pesos, 31.4% del total de presupuestos 
a diciembre para la Delegación, presentando en 
conjunto un avance financiera del 98.5%. 

1.4. Del presupuesto programado a diciembre de 
1992, 25 mil 5.3 millones de pesos se destinaron a 
gastos de administración, mientras que los repre. 
sentantes 102 mil 395,7, se orientaron al gasto 
social, lo que confiere a este rubro e180. 4%def total 
presupuestado. 

/.5. En el último año de labores y como miUltado 
del fomento al empleo, la Delegación informo que 
hamcontrudo trabajoa cercadecincomj/ personas 
de las nueve mil que capacito, loqueha sido posible 
a través del programa de becas de capacitación 
para trabajadores desempleado~., instrumentado 
por el Departamento del DistriJo Federal, 

1.6, En cuanto a la fiumulación del presupuesto 
para 1993, debe señalarse que el proyecto incluido 
en el Informe del ciudadano Delegado del 
Departamento del Distrito Federal en Tlalpan, 
solo proporciona la descripción de los objetivos 
generales y especificos así como sus estrategias y 
lineas de acción, omitiendo la programación
presupuestación y metas, indispensables para po
deremitirenforma más adecuada observacionesy 
recomendaciones en este rubro, 

Por las consideraciones y obsefVaciones expuestas 
y en cumplimiento a lo dispuesto en el punto 
cuarto, inciso D) del acuerdo de la Comisión de 
Gobierno de la 1I Asamblea de Representantes del 
DiJ'/rito Federal de fecha 3 de noviembre de 1992, 
la Comisión de Vigilancia de la Administración 
Presupuestal y Contable del Distrito Federal pro
pone y somete a la Comisión de Gobierno las 
siguientes: 
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Recomendaciones 

Primero.· Se recomiende a la Delegación, tomar 
las previsiones necesan'us para que en el ejercicio 
del gasto para 1993, se apliquen los recursos 
presupuesta/es que fe fueron asignados, con apego 
a los calendarios establecidos, en particular el 
programa 51.- Edificios para servicien' de salud y 
seguridad social que presentó en 1992 un avance 
financiero del 38%. 

Segundo.- Se recomiende ti la Delegación y en j'U 

caso a las áreas correspondientes del Departamen
to del Distrito Federal, optimicen y reorienten en lo 
posible, los recursos autorizados pora la atención 
de los siguientes asuntos que derivan de los 
programas prioritarios presentados por esta 11 
Asamblea de Representantes al ciudadano 
Presidente de la República para ser considerado:,' 
en el Presupuesto de Egresos de 1993 del Departa
mento del Distrito Federal, de la encuesta promo
vida por la Décima Primera Comisión y de la 
deltUlnda captada por los ciudadano Representan
tes en las audiencias públicas que realizan. en la 
demarcación: Se incrementen los recursos y acele
ren los trabajos destinados a la introducción de 
agua potable y drenaje, con el propósito de evitar 
que se sigan contaminando los mantos freálicos 
que dotan de agua a /a ciudad; se cumpla por /a 
Delegación el Punto de Acuerdo que le hizo llegar 
la 11 Asamblea de Representantes, sobre el sanea
miento y reforestación de bosques de Tia/pan, {)'e 
amplíen las acciones para prevenir los incendios 
forestales y se sensibilice a la población de tal 
probleltUl, Se destinen mayores recursos a la 
conse,.."ación y ampliación de espacios deportivos, 
zonas de esparcimiento y convivencia familiar; 
realice las gestiones para que se destinen recursos 
al prograltUl para el desarrollo de la sierra del 
ajUJ;co, en particular a la mejora' de los resultados 
en maJena de producción, productividad y rentabi
lidad de las actividades agropec'uarias; se 
incrememen los recu":"os destinados a la conseNa
ción y rrumtenimiento de la infraestructura educa
tiva, y realice las gestiones necesarias para la 
constrncción de una escuela secundaria en la zona 
de los ejidos de Huipulco; se refuercen las acciones 
de la Delegación y las dependencias encargadas de 
impedir el crecimiento desmesurado y anárquico 
de los asentamientos in'egulares, evitando en par
ticular, que las zonas asentamientos in'egulares, 
evitando en particular, que las zonas de poblados 
rurales seanfraccionadasydestinadas a la edifica-

ción de vivienda; gestionar la modernización de la 
Comtera Federal a Cuemavaca y de Picacho a 
Ajusco para evitar [os congestionamientos viales 
que se presentan en la demarcación, construyendo 
los pasos a desnivel, semaforización y 
señalamientos, para la seguridad de los peatones; 
que se otorguen las licencias de construcción y uso 
del suelo, de seguimiento y verifique qtu se cum
planlosprogramas deregularización de la tenencia 
de la tierra y de ser posible se incrementen los 
recursos para concluir en menor tiempo esta acti
vidad, 

Tercero- Se recomiende a la Delegación, que 
procure en su programación-presupuestación una 
mayor congruencia entre lo autorizado y las metas 
previstas, para lograrque los recursos correspon(km 
a las acciones que se programen y istas a su vez se 
ajusten Con el costo real. No obstante en aquellos 
programas en que se presente subejercicio financie
ro acompañado del cumplimiento al 100% amas, 
de las metas originalmente programadas, es reco
mendable que estas se replanteen y redimensionen 
transfiriendo los recursos a la atención de proble
maspriorilarios como los mencionados en el punto 
segundo de estas recomendaciones. 

Cuarto, -Se recomiende a la Delegación, para una 
supervisión más adecuada de las metas alcanzadas, 
queen Informes posteriores detalle la localización 
de tCM' Jugares en donde se realizan las obras y 
pre~'tan los servicios, y defina en forma másprecisa 
los avances cualitativos alcanzados, 

Quinto, - Se recomiende a la Delegación que en 
Informes posteriores, desglose los recursos que con 
cargo al Programa Nacional de Solidaridad y 
programas de otras áreas del sector central del 
Departamento del Distrito Federal, para conocer 
la inversión total y su destino, 

Sexto. - Se recomiende a la Delegación que de 
conformidad con lo dispuesto en el decreto por el 
que se crea el comite de planeación para el desanv
/lo del Distrito Federal y su reglamento interno, 
publicadCM' en el Diario Oficial de la Federación de 
fechas 27 de octubre de I983y 6de enero de 1984 
respectivamente, convoque a los dirigentes de las 
organizaciones de los sectores social y privado, asi 
como a los Representantes a la /1 Asamblea del 
Distrito Fedltral que fueron electos en los Distritos 
EJectomles compre'ndidos en su jurisdicción y aque
llos de representación proporcional que tengan 
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interés, a que participen en la formulación del 
programa anua' al trabajodel Coplade delegacional. 
Además, con el propósito de que los recursos 
económicos sean los necesarios al desa"ollo del 
programa y se facilite la posterior verificación de las 
acciones a realizar, este deberá incluir un inventa
rio de las necesidades de' servicios por colonia, 
especificando el tipo y prelación de las obras ys; se 
realizaran con cargo al presupuesto autorizado a la 
Delegación o a las entidades centrales del Depar
tamento del Distrito Federal. 

Asi lo resolvieron y firmaron los ciudadanos Re
presentanles integrantes de la décimo Comisión de 
Vigilancia de la Administración Presupuestal y 
Conlable del Distrito Federal a los veintitrés dios 
del mas de marzo de mil novecientos noventa y lres. 

Presidente: Carlos González Amaga; Vicepresi
dente: Adela SalazarCarbajal. Miembros: Emesto 
Aguilar Apiz; Jaime Jesús Arceo Castro; Roberto 
Campa Cifrián; Jaime del R{o Navanv; Eduardo 
Escobedo Miramontes; Adolfo Flores Rodríguez; 
Ram6n Jiménez L6pez; Genaro Martlnez D{az 
Duron; Juan Carlos Samores Betancourt; Jorge 
Schiaffino ¡sunza; Demetrio Sodi de la Tijera; 
Franklin VtCencio del Angel. 

EL C. PRESIDENTE.- Esta a discusión el Dic
tamen. Se abre el registro de oradores. No 
habiendo quien haga usodela palabra,consuJte 
la secretaría en votación económica en los tér
minos del artículo 97 del Reglamento Interior si 
es de aprobarse el Dictamen de la Décima 
Primera Comisión sobre el Informe rendido 
ante está Asamblea por el Delegado del Depar
tamento del Distrito Federal en Tlalpan. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregun
ta a la Asamblea si se aprueba el Dictamen de la 
Décima Primera Comisión sobre el Informe del 
Delegado el Departamento del Distrito Federal 
en T1alpan. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse mani
festarlo poniéndose de pie. 

Aprobado el Dictamen, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Hágase del conocimien
to del ciudadano Jefe del Departamento del 

Distrito Federal y del Delegado en TlaJpan para 
su debida observancia. 

Continúe la Secretaría con el siguiente Dicta
men. 

EL C. SECRETARIO.- Observaciones y reco
mendaciones sobre el Informe del ciudadano 
Delegado del Departamento del Distrito Fede. 
ral en Venustiano Carranza. 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de esta Asamblea, de Vigilancia de 
la Administración Presupuestal y Contable del 
Distrito Federal, fue'turnado por la Mesa Directiva 
que presidio la sesión del 8 de enero de 1993, ¡jara 
su análisis yen su caso emitir recomendaciones, el 
Informe que con fundamento en el art{culo 73, 
fracción JI], base 3a., inciso D) de la constitución 
po/ftica de los Estados Unidos Meiicanos, presentó 
al Pleno de esta JI Asamblea de Representantes el 
Delegado del Departamento del Distrito Federal en 
Venustlano Ca"anza, ciudadano licenciado Jesús 
Salazar Toledano. 

En cumplimiento del acuerdo de la Comisión de 
Gobierno, defecha 3 de noviembre de 1992, que 
dispone en su inciso D J.- "El documento que 
entregue el ciudadano Delegado a la Presidencia 
de la Mesa Directiva, áeM turnado a la Dicim4 
Primera Comisión, a efecto de que esta después de 
un análisis, en fecha posterior emita en su caso, 
propuesta de recomendaciones· al Pleno de la 
asamblea", y teniendo a la vista e/Informe eniregado 
por la Mesa Directiva a está Comisión, as! como el 
cuarto Informe de avance trimestral de 1992, con 
el que el Departamento del Distrito Federal da 
cuenta a esta asa,;wlea de lOs resultados de la 
gestión programdtico-presupuestal, durante el pe_ 
riodo enero-diciembre de 1992, está Comisi6n 
presenta los siguientes observaciones y 
recomendaciones, sustentadas en el análisiS 
realizado al citado documento, con base en las 
consideraciones que a continuación se indican: 

l. Que la Delegación Venustiano Camm.za cuenta 
para 1990 con una población cercana a las 519 mil 
600personasyunadensid4d mayora los 15 mil 900 
habitantes' por küómetro cuadrado,' que dicha 
población habita 117,640 viviendas, de las cuales 
el l. 5% no cuenta con agua entubado, ho estando 
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beneficiadas por este servicio 8,227 personas; y el 
0.2% no tíenen energía eléctrica. 

2, Que con e16% de la población total del Distrito 
Federa( está Delegación es U/la de las cuatro 
principales zonas comerciales y de servicios de la 
capital del pals, al concentrar 20, 974 estable
cimientos, en' los que se ocupan aproximadamente 
73 mü 280 trabajadores. 

3. Que como resultado de la gestión y audiencias 
públicas que los Represenlame~' a está Asamblea 
han realizado en cumplimiento de su obligaci6n 
constitucicna~ aslcomode la encuesta promovida 
por la Décima Comisión sobre los principales 
problemas existentes en la Delegación, verificada 
en junio de 1992, se destacaron IO~'problemas cuya 
atención se observa ~'e observa como prioritaria y 
que forman parte del apartado de recomendacio
nes del presente Dictamen. 

Programas con avance financiero conforme a lo 
previsto. 

Programa Avance Financiero 
% 

M Administración 100.0 
3Z Regulación y preservación 

ecológica 100.0 
DM Recreación deporte y 

esparcimiento 100.0 
DN Asistencia social j'ervicios 

comunitarios y prestaciones 
sociales. 100.0 

EC Construcción y adecuación para 
agua potable 100.0 

DH Apoyo a la educación 100.0 
ED Drenaje y tratamiento de aguas 

negras 100.0 
5A Consttucción de establecimientos 

de acopio y comercialización 100.0 
5D Urbanizacidn 100.0 
5H Construcción, rehabilitación y 

mejoramiento de la planta física 
para la cultura y el deporte. 100.0 

51 Infraestructura social 100.0 
5K Edificios adminÚ·trativos 100.0 
5F Ampliación y mejoramiento de la 

planta física para /a 
educación y lacapacitación. 100.0 

1.3 Junto al ejercicio financiero señalado, se apre· 
cia que tres programas superaron las metas previs
tas y nueve las cumplieron al1oo%: 

Programas con avance físico superior a lo progra
mado. 

Programa Avance Ffsico 
% 
103.0 5D 

5H 

5F 

Urbanización 
Construcción, rehabilitación y 
mejoramiento de /a planta física 
para la cultura y el deporte. 
Ampliación y mejoramiento de la 
planta física para la educación 
y capacitación 

10áO 

110.0 

4. Que cOn fechas 9 y 17 de diciembre de 1992, se 
enviaron dos circulares a los Presidentes de Comi
siones, Comités y Representantes en genera~ soli
citando que quienes tuvieran a bien aportar sus 
oruervaciones para enriquecer el análisis y desta· 
car recomendaciones, las hicieran llegar a esta 
Comisión. Las sugerencias se incluyen en el pre
sente texto. 

1. Observaciones de congruencia entre el presu· 
puesto autorizado y el ejercido por la Delegación 
Venustiano Carranza. 

L1. Que a la Delegación se le autorizó para 1992, 
UI1 presupuestos original de 142 mil 205 millones 
de pesos que fue modificado a 147 mil 255.9 
mi/Iones según estimación preliminar de la Delega
ción, para quedarfinalmente en 158 mü 499 millo
nes de pesos. Al mes de diciembre se ejerció el 
100% y se alcanzo un cumplimiento en las melas 
jfsicas del 105%. 

1.2. De [os trece programas a los que se asignó el 
presupuesto de la Delegación, al mes de diciembre 
todos presentan un ejercicio financiero del 100%: 

Programas con avance físico conforme a lo progra
mado. 

Programa 

3Z Regulación y preservación 

Avance Ffsico 
% 

ecológica 100.0 
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DM Recreación, deporte y 
esparcimiento 

DN Asistencia social, servicios 
comunitarios y prestaciones 
sociales. 

Ee Conslrncción y adecuación para 
agua potable. 

DH Apoyo a la educación 
ED Drenaje y tratamiento de aguas 

negras 
5A Construcción de establecirrUenlo 

de acopio y comercialización 
51 Infraestructura social 
5K Edificios administrativos 
AA Administración 

100.0 

100.0 

100.0 
100.0 

100.0 

100.0 
100.0 
100.0 
N/e 

Como se obsel1Ju en el punto /·1, el presupue~'to 
asignado se ejerció 01100%, lográndose un cum
plimiento en las melas programadas de/105%, el 
punto 1.2 muestra las trece programas que desumJ-
110 la Delegació/¡ con U/1 avance financiero del 
100% y,. el presente punto precisa los tres progra
mas que superaron sus mela~' y los nueve que las 
cumplieron al lOO%. Ello es indicativo de una 
correcta programación-presupueJ'tación y un es
ciUpuloso ejercicio del gasto que permitié a esta 
Delegación lograrcongruencia entre lo ejercido y/o 
realizado. 

/.4. Le Delegación cuenta en su apertura 
programática, con tres de los programas denomi. 
nadosprioritarios: El EC. -Construcción>, adecua· 
ción para agua potable; ED.- Drenajey tratamien
to de aguas negras, y 3Z. - Regulación y prese",a
ción ecológica, a lo~' que se asigno 10, 931. 6 millo
nes de pesos, 7.4% del total presupuestado a 
diciembre para la Delegación, según cifra~'pre{imi
nares, presentando en conjunto un avance firum
ciero >' un cumplimiento promedio en las melas 
programada~' del 100%. 

/.5. Del presupuesto programado a diciembre de 
1992, el 59.1% se destino a ga~·tos de administra
ción >' el restante 40.9% se oriento a gasto social. 

/.6. En el últilrw año de labores y como resultado 
de/fomento al empleo, la Delegación informo que 
de 1, 656solicitantesde trabajo logro colocara 390. 

/. 7. A la atención de uno de los principales proble
mas destacados por la ciudadania como es la 

recolección de desechos solidos, la Delegación 
aplico el 5. 7 de su presupuesto. 

/.8. En materia de Seguridad Pública, ademtis de 
los operativos normales, la Delegación Venustiano 
Carranza"ha establecido un marco de cOn'eSpon
denc", gobierno-sociedad, a través del funciona
miento del comite de Seguridad Pública, la Comi- . 
sión mixta de seguridad, la constitución de 51 
subComités de seguridad vecinal a nivel de colonia 
y 14demanzana que continuarán Jncrementdndose, 
asimismo, se inicio un proceso de concertación 
con el Presidente Municipal de Nezahualc6yotl 
para coordinar acciones de seguridad en la zona 
colindante de ambas demarcaciones. 

1.9. En cuanto a laformu/ación delpresupuesto, de 
conformidad con el anteproyecto para 1993, ésté 
asciende a 164 mi1241. 8 millones de pesos, 11.5% 
superior al de 1992; de ellos 66,rnil984.5 millolUs 
se destinarán al rubro de administración y 97 mil 
257.3 millones de peJQS a gasto social. 

Con dicho presupuesto, se propone desan-ollar 
once programas de los trece realizados en 1992, 
omitiendo el DN. - Asistencia socia~ servicios 
comunitarios y prestacwnes sociales, y el DH.
Apoyo a la educación. De los once progrtimas que 
incluye, tres son prioritarios el EC.- Construcción 
>' adecuación para agua potable; ED.- Drentlje y 
tratamiento de aguas negras y 3Z.- Regulación y 
preselVación ecológica y en conjunto se les asigna 
la cantidad de 34,350. 7 millones de pesos, 20.9% 
del total para este año. 

Por las obselVacwnes y consideraciones expuestas 
>' en cumplimiento a lo dispuesto en el punto 
cuarto, inciso D) del acuerdo de la Comisión de 
Gobierno de la l/Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal de fecha 3 de noviemhre de 1992, 
la Comisión de V18üancia de la Administración 
Presupuestal y Contable del Distrito Federal pro
pone y somete a la Comisión de Gobierno las 
siguientes: 

RecomefUÚJciones 

Primero.- Se recomiende a la Delegaci6n 
Venustiano Carranza, mantener las previsiones 
necesarias para que en el ejerclcio del gaslo de 
1993, se apliquen los recursos presupuestales que 
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le fueron asignados, en lénninos similares al ejer
cicio 1992, tomando en consideración /ol'eñalado 
ell la siguiente recomendación. 

Segundo.- Se recomiende a fa Delegación yen su 
ecuo a las áreul' con"eflpondientes del Departamento 
del Distrito Federal, optimicen y reorienten en lo 
posible, los recursos autorizados para la atención 
de los siguientes asuntos que derivan de los 
programasprioritarios presentados porestáll Asam
blea de Representantes al ciudadano Presidente de 
la República para ser considerados en el presu
puesto de egreso de 1993 del Departamento del 
Distrito Federal, de fa encuesta promovida por la 
Décima Primera Comisión y de la demanda capta
da por los ciudadanos Representantes en las au
dimóaspúblicas que realizan en la demarcación: 

- En materia se Seguridad Pública, se concrete en 
acciones de vigilancia en la zona limítrofe con el 
Estado de México la comUlticación iniciada con el 
Presidente Municipal de Nezahualc6yotl; se 
continúe la integración de los subComités de segu.
ridad vecinal a nivel de manzana y penevere en el 
combate a la drogadicción y prostitución con el 
dobfe enfoque manifestando en el Informe, gene
rtlndo opciones de desa"ollo personal para los 
habitantes de esta drmarcación y combatiendo la 
inducci6n, el tráfico de drogasy el lenocinio. Con 
el propósito de que se permita el seguimiento a las 
accionesy recursos que se apliquen en esta materia, 
se recomienda se incorporen en el programa DN.
Asistencia Social, servicio comunitarios y 
prestaciones sociales, para el ejercicio 1993. 

- En materia de con/(lmmación: se amplíen las 
áreas verdes y ~'e apoye la petición de que el Cerro 
del Peñón sea declarado área de reserva ecológica; 
se contútúe Con la actuafizaci{jn del padrón de 
fuentes fijas de contaminación y la inspección de 
las 31 fábricas que más contaminan, en especial la 
empresa denominada AMSA CAB] CHAMS, 
recubrimiento de rodillos; se considere la presta
ción del servicio de recolección de basura en hora
rio vespeninoy la instalación de letreros en lugares 
idóneos por colonia, indicando- 1m días de la 
semana y horarios en que se presentaran los 
camiones recofecton's. 

- Que e/1 relación al comercio en vía pública: se de 
cumplimjento al programa para tram.formar, 
lct:alizar y regular ('sta actividad; se resuelva el 

problema del comercio, informal que afecta la 
central camionera oriente; se concrete a la breve
dlid las medidas queanuncil1 el ciudadano Delega
do para solucionar la escasa demanda de los 
productos que expenden los comerciantes que fue
ron reubicadm en el paradero Zaragoza y la falta 
deagua, electricidadycanceles de que adolecen los 
locales. 

-En materia de vivienda: se cumpla el ofrecimiento 
deque en este año se asignen vivienda a la totalidad 
de las 642 familias que habitan los 18 campamen
tos de esa Delegación; se mantenga actualizado el 
padrón de viviendas con renta congelada y la 
asesoría a los inquilinos sobre los términos del 
decreto que derogó este tipo de rentas, as( como Jm 
apoyos en la gestión de crédiJos para que se adquie
ran por las personas que las ocupan,' se agilice la 
liu1emnización a los ejidatarios del pellón de los 
ballOS y se apoye a los propietarios de los 48 predim 
del peñón de /os baños quefueron mencionados en 
la comparecencia, para que a través del Programa 
Nacional de Solidaridad sean dotados de agua y 
drenaje, y se apoye las gestiones que procedan 
cOl1forme a derecho, para que a los habitantes de 
las unidades habitacionales de la colonia Jardín 
Ealbuena se les aplique la cuota de carácler popu
lar en predio yagua. 

- En cuanto al uso del suelo, se tome en cuenta la 
opinión de la junta de vecinos y Representantes de 
esta 11 Asamblea, en la definición de la zona de 
desarrollo controlado de la colonia Lorenzo 
Boturiniy 15 colonias mas. Se estudie laposibilidad 
de que se reubique la terminal de autobuses LUSA, 
ubicada en la calle de Sericultura, colonia 20 de 
noviembre, que tk acuerdo a lo denunciado tiene 
bloqueada con una barda la calle Rotograbados en 
su desemboque con la de Albañales. 

, - Yen relación a 1m servicios de salud pública: se 
verifique junto con las dependencias responsables, 
el servicio que esta presentando al público la cna 
verde ubicada en esa Delegación y se inspeccione 
a los hoteles llamados "de paso" de la demarcación 
a efectode garantizarla seguridad e higiene con que 
operan. 

Tercero.· Se recomiende a la Delegación, en aque
llos programas en que se presente subejercicio 
financiero acompañado del cumplimiento al1 00% 
o más tk las metas originalmente programadas, se 
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replanten y redimensionen, transfiriendo como los 
mencionamru' en el punto segundo de estas reco
mendaciones. 

Cuarto.- Se recomiende a la Delegación, para una 
supervisión más adecuada de las meta.s alcanzadas, 
que en Informes posteriores detalle la localización 
de los lugares en donde se realizan las obras y 
prestan los setvicios. 

Quinto. - Se recomiende a la Delegación que de 
conformidad con lo dispuesto en el decreto por el 
que se crea el comite de planeación para el desarro
llo del Distrito Federal y su reglamento interno, 
publicados en el Diario Oficial de la Federaciónde 
fechas 27 de octubre de 1983y 6 de enero de 1984 
respectivamente, convoque a los dirigentes de las 
organizaciones de lo~' sectores ~'ocial y privado, asE 
como a los Repre~'elllantes a la 1/ Asamblea del 
DistrUo Federal que fueron e/eelOS en los Dislriw~' 
Electorales comprendidos ensu jurisdiccióny aque
llos de representacién proporcional que tengan 
interés, a que participen en la formulación del 
programa anual de trabajo del Coplade delegacional 
y en las actividades para su evaluación. Además, 
con el propósito de que los recursos económicos 
sean los neceJ'arios al desanvllo del programa y se 
facilite la posterior verificación de las acciones a 
realizar, este deberá incluir un inventario de las 
necesidades de selVicios porcoJonia, especificando 
el tipo de prelación de las obras y si se realizaran 
con carxo al presupuesto autorizado a la Delega
ción o a las entidades centrales del Departamento 
del DistriJo Federa/. 

As[ lo resolvieron y firmaron los ciudadanos 
Representantes integrantes de Ja Décima Primera 
Comisión de Vigilancia de la Administración 
Presupuestal y Contable del DistriJ.o Federal a los 
veintit"s dlas del mes de marzo de mil novecientos 
noventa y tres. 

PreJ'idente: Carlos González Arriaga; Vicepresi
dente: Adela Salazar Carbajal, Miembros Ernesto 
AguiJar Apiz¡ Jaime Jesús Arceo Castro; Roberto 
Campa Cifrián; JaUne del Rlo Navanv; Eduardo 
Escobedo Miramontes; Adolfo Flores Rodriguez; 
RamónJiménez López; GenaroMartfnezMoreno,' 
Alejandro RojasDIaz Duron; Samores Betancourt 
Juan Carlos; Jorge Schiaffino Isunza,' Demetric 
Sodi de la 1ijera;-FrankJin Vicencio del Angel. 

ELe. PRESIDENTE.- Está a discusión el Dicta
men, Se abre el registro de oradores, ¿Oradores 
en contra? 

No habiendo quién haga uso de la palabra, 
consulte la Secretaria en votación económica, en 
los términos del artículo 97 del Reglamento 
Interior, si es de aprobarse el Dictamen de la 
Décima Primera Comisión sobre el Informe 
rendido ante esta Asamblea por el Delegado del 
Departamento del Distrito Federal en 
Venustiano Carranza. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica se pregun
ta a la Asamblea si aprueba el Dictamen de la 
Décima Primera Comisión, sobre el Informe del 
ciudadano Delegado del Departamento del Dis
trito Federal en Venustiano Carranza. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. Los que estén por la nega
tiva, favor de manifestarlo poniéndose de pie. 

Aprobado el Dictamen, señor Presidente, 

EL C. PRESIDENTE.- Hágase del conocimiento 
delciudadanoJefedel DepartamentodelDistrito 
Federaly del Delegado en Venustiano Carranza, 
para su debida observancia. 

Continué la Secretaría con el siguiente Dicta
men. 

EL C. SECRETARlO.- Observaciones y reco
mendaciones sobre el Informe del ciudadano 
Delegado del Departamento del Distrito Federal 
en Xochimilco. 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de eJ'ta Asamblea, de Vigilancia de 
la Administración Presupuestal y Contable del 
Distrito Federal fue turnado por la Mesa Directiva 
que presidio la Sesitm del U de enero de 1993, para 
su análisis yen su caso emitir recomendaciones, el 
Informe que con fundamento en el articulo 73, 
fracción VI, base 3a., inciso D) de la constüución 
po/bica de los Estados Unidos Mexicanos, presentó 
al Pleno de esta II Asamblea de Representantes el 
Delegado del Departamemodel Distrito Fetkml en 
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Xochimilco, ciudadano arquitecto Juall Gil 
E/izando. 

En cumplimiento del acuerdo de la Comisión de 
Gobierno, de fecha 3 de noviembre de 1992, que 
dispone en su inciso D).- "El documento que 
entregue el ciudadano Delegado a la Presidencia 
de la Mesa DireclivrJ., será turnado a la Décima 
Primera Comisión, (l efecto de que esta después de 
un análisis, en fecha posterior emita en su caso, 
propuesta de recomendaciones tJI Pleno de la asam
blea'~ y teniendo el la vista e/Informe entregado por 
la M"~'a Direcliva (l está Comisión, así como el 
cuarto Informe dí' avance trimestral de 1992, con 
vi que el DeparlammlO del Distrito Federal da 
cuenta a esta asamblea de los resultados de la 
gestión programático-presupuestal, durante el pe
rlado enero-diciembre de 1992, está Comisión 
presenta los siguientes observaciones y recomen
daciones, sustelltadas en el análisis realizado al 
citado documwto, COH base en las consideracio
nes que a continuacióll se indican: 

l. Que la Delegación Xochimilco cuenta con una 
población poco más de 270 mil personas, can ulla 
dellSidad de 2,015 habitames por kilómetro 
cuadrado; que dicha población habita 52, 966 vi
viendru; de las cuales el 15% carece de drenaje, lo 
que afecta a 40,519 personas, e15% no cuenta con 
agua entubada, no estando belleftciadcls por este 
servicio 13, 506 personas; y e12. 8%de fas viviendas 
/lO tielten energía eléctrica. 

2. Que aún cuando cuenta COIl sólo el 3.3% de la 
pobft¡cic'm total del Distrito Federal, su extensión es 
de 134.58 kilómetros cuadrados, lo que la ubica 
como la tercera demarcación más grande de la 
entidad y el 80% de su telTuono está considerado 
zona de reserva ecológica; que la principal activi
dad económica de la población es la agricultura y 
el comercio de plantas, flores y otros productos 
agrícolas, el turismoyell mellar grado la ganadería. 

3. Que como resultado de la gestión y audiencias 
pú.blicas que los Representantes a está Asamblea 
han realizado en cumplimiento de su obligación 
constitucional, así como de la encuesta promovida 
por la Décima Comisión sobre los principales 
problemas existellles en la Delegación, verificada 
en junio de 1992, se destaCaron losprobfemas cuya 
atención se considera prioritaria y que fOlman 
parte del apartado de recomendaciones. 

4. Que con fechas 9 y 17 de diciembre de 1992, se 
envwron dos circulares a los Presidentes de Comi
siones, Comités y Representantes en general, soli
cUando que quienes tuvieran a bien aportar sus 
observaciones para enriquecer el análisis y destacar 
recomendaciones, las hicieran llegar a esta 
Comisión. Las sugerencias recibidas se incluyen en 
el presente texto. 

1. Observaciones de congruencia entre el presu
puesto autorizado y el ejercido por la Delegación de 
Xochimüco. 

1.1. Que a /a Delegación se le autorizó para 1992, 
U/1 presupuesto de 108 mi/561 millones de pesos 
ejerciendo a diciembre 102 mil 214 mlllones según 
ciJrasprefiminare~·proporcionadas por el ciudada
no Delgado y que cemí en 110 mil 782 millones de 
pesoS. Segú.n el Informe de avance de enero-di
ciembre del Departamento del Distrito Federal 
lográndose un avance financiero del 100% y de 
112% en las metas fisicas. 

1.2 El11lforme del ciudadano Delegado delDepar
tamento del Distrito Federal en Xochimilco, no 
incluye el desglose de programas en lo que~·erefiere 
a su avance fisico y financiero, por lo que no fue 
posible observar el comportamiento de cada uno 
de elfos, ni elaborar los indicadores que permitie
ran analizar la congruencw entre lo programado, 
ejercido y lo realizado. 

No obstante la Delegación informó haber ejercido 
102 mi/214 millones de pesos de los cuales 76 mil 
669 mil/(mes se destinaron a asigl~aciolfes ordina
ria~; 19 mil 554 al Programa de Rescate Ecológico 
en Xochimilco y 5 mi/991 millones al Programa 
Nacional de Solidaridad. La distribución del p"-
supueslo por programaY, puede observarse en el 
siguiente cuadro. 

Presupuesto ordinan·o 
Concepto 

Agua potable 
Drenaje 
Limpia 
Vialidades 
Mantenimiento de escuela ... · 
Actividades recreativas y turísticas 
COIlS. y mwdenimiento de la 
infrae~·truclura 

Importe 
(millones) 

~421 

6.513 
5.405 
8.523 
2.119 
6.129 

13.685 
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Acciones de administración 
Recursos destinados al rescafe de 
XochimUco 
Recursos PRONASOL 
Total 

25,874 

19,554 
5,991 

102,214 

1.3 Del presupuesto ejercido por ta Delegación, 
76,340 millones se de<~linar()n al gasto social y [os 
reslanle~' 25,874 millones se dedicaron a gastos de 
administració¡l. 

lA. La Delegación il/formó que durante 1992, 
mediante el Programa Pennancnle de Capacita
ción y Desan-ollo de Personal, se atendió en 28 
cursos a 511 trabajadores, a través de la bolsa de 
trabajo a 3,143 solicitantes de empleo, y se impar
tieron nueve cursos de capacitación para 
desempleadoJ', otorgándose 270 becas. 

/.5. En materia de Seguridad Pública, además de 
los operativos normales. en la Delegación 
X ochimilco, con/a finalidad de abatir la inseguridad 
J.'obre todo l~n la demarcación; los resultados de 
estas acciones, se reflejan en una reducción de los 
índices delictivos de 1992, con respecto a 1991, y 
permiten que Xochimilco sea una de las tres dele
gaciones con más bajo índice de actos delictivos en 
el cO/ltex/O del DistrilO Federal, 

/.6, En cuanto a la formulación del presupuesto 
para 1993, e! proyeclO que proporciona la Delega
ción, incluye la descripción de los objetivos gelle
ralesyeJpecíjicm~ sus estrategiasy lineas de acción 
y un cuadro con el presupuesto por programas en 
el que ~iC oóselVa la inclusión de cuatro de los 
denominados priori((/rios: 32. - Regulación y pre
selVación ecológIca; Ee. - Construcción y adecua, 
ción pam agua potable; En -Drenaje y tratamien
to de aguaJ.' negras y; eI5F.-Ampliación y mejora
miento de la planta física para la educación y 
capacitación, (1 los que se destinan el 31,3% del 
proyecto de presupuesto, 

Por laJ.' consideraciOnl~S y obSclVaciolll's expuestas 
y en cumplimiellto a lo dispu('j'lO en el punto 
cuarto, inciso D) del acuerdo de la Comisión de 
Gobierno de la 11 Asamblea de Rl'presemantes de! 
Distrito Federal de fecha 3 de lIoviembre de 1992, 
la Comisión de Vigilancia de la Administración 
Presupuestal y Contable del DistrÍlo Federal pro
pone y sometl~ a la Comisión de Gobierno las 
siguieltfes: 

Recomendaciones 

Primero,- Se recomiende a la Delegación 
Xochimilco, tome las previsiones necesariaJ.'para 
que en el ejercicio de 1993, se apliquen los recursos 
presupuesta/es que le sean asignados, con apego a 
los calendarios que establezcan. 

Segundo, - Se recomiende a la Delegación y en su 
caso a las áreas co"espondientes del Depwtamen
to del Distrito Federal, optimicen y reorienten en lo 
posible, los recursos autorizados para la atención 
de los siguientes asuntos que derivan de los 
programas prioritariospresentadmporestál1 Asam
blea de Representantes al ciudadano Presidente de 
la República para ser considerados en el Presu
puesto de Egresos de 1993 del Departamento del 
Distrito Federal, de la encuesta promovida por la 
Décima Primera Comisión yde la demanda capta
da por los ciudadanos RepreJ.'entantes en las au
diencias públicas que realizan en la demarcación: 
incremento de la red secundaria de agua potable e 
instalación de tomas de agua domiciliarias; am
pliación de la red de drenaje; reforzamiento del 
programa ''}{ochimilco limpio': que atiende' de 
manera prioritaria el CentrO Histórico de fa Dele
gación y otros sitios criticos; impulso a la regulan"
zación de la tenencia de la tie/Ta; cumplimiento de 
la normatividad para la autorización del uso del 
suelo y giros mercantiles;poda de árboles; cumpli
miento de {os compromisos contraídos con los 
ejidatarios de las áreas expropiadas; pavimem ación 
y rehabilitación de calles; formulación de proyec
tos que pennitan modificar las vialidades de la 
demarcación, para hacerlas máJ.' eficientes y sufi
cientes; promover las gestiones pertinentes para 
que se agilicen las obras de entubamiento en el Rlo 
de San Buenaventura, lncr~mentar las acciones 
para el rescate y conservación del Bosque de 
Nativitas: reforzar los trabajos de dotación de 
selVicios a por lo menos 70 de los asentamientm' 
irregulares en Xochimilco, sin disminuir la aten
ción de los barrios, pueblos y colonias; valoración 
de los sirios más adecuadOJ.'para su urbanizaCión, 
a par/ir de una adecuada planeación del creci· 
miento natural de la Delegación; promover la 
asignación de recur~¡o~'para la superficie no expro
piada del ejidodeSan Gregorio, sepuedaconvertir 
en una zona de alta producción y de riego; realizar 
[uJ.' gC!J.'tiones necesarias para lograr la ampliacióll 
de los sistemas de control hidráulico a lo largo y 
ancho de los Canales de Xochimilco; que tramÍle 
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ante la Dirección General de Construcción y Ope
ración Hidráulica /(/ realizacióll de las acciones 
necesarias para estab/¡·ccr ulla relaci6n de equifi
b,io entre la extracción e inyección de agua, regulan
do el funcionamiento de 1000pozosy clausurando defini
/ivamenle airas que operan ell la zona. 

Tercero. - Se recomiende a la Delegación, que 
procure en su programacióll-presupue~·tación una 
mayor congruencia clllre lo autorizado y fas metas 
previstas para /ograrq/~e los recursoscorre~pondan 
a las acciones qU(' se programen y estas a su vez se 
ajusten COI! el COSIO 1'('(//. No obstante en aqueflos 
programas enque s(' presmte subejercicio financie
ro acompañado del cumplimiento al ] 00% 6 más, 
de las metas originalmente programadas, es reco
mendable que estas se replameell y redimensiollen 
trtlll5firiendo los recursos a la atención de probh'
mas prioritarios como los mencionados en el punto 
segulldo de eSla5' H'comelltÚ¡C;Ones, 

Cuarto, - Se recomiellde a la Delegación, para ulla 
s upervisióll más adecuada de las metas alcanzadas, 
que ell[IIJvrm(~s posteriores detalfe la localización 
de los lugares en dO/lde se realizan las obras y 
prestan/os servicios, y defina!'l1 forma más precisa 
los avances cualitativos alcanzados, 

Quiluo,· Se recomie/lde a la Delegación que [lIfor
mes posteriores, desglose los recursos que con 
cargo af Programa Nacional de Sofidaridady 0/ro5' 
programas especialí's, así como al Sector Central 
del Deparlamento del Di,slrito Federal, se aplican 
en el ámbito delegacümal para conocer la inversión 
total y su destino. 

Sexto. - Se recomimde a la Delegación que de 
conformidad con/o dispuesto !'n el Decrelo por e! 
que 5'e crea el Comité de Plqlleación para el 
Desarrollo del Distrilo Federal y su Reglamento 
Interno, publicados m el Diario Oficial de la 
Federación de/echas 27 de oc/ubre de 1983 y 6 de 
mero de 1984 re~p('clivametlte, COllvoque a los 
dirigente5' en la5' organizaciones de los sectores 
social y privado, así como a los Representantes a la 
II Asamb/('a (,lec/os en 1M Distrilo~' Electorales 
comprendidos en su jurisdicci6n y aquéllos de 
Representación proporcional que tengan imeré; a 
que participen C/I fa jmmu/aci6n del Programa 
Anual de Trabajo del COPI~DE Defegacional. 
Además, con el propósito de que los recursos 
económicos sean los necesarios al desarrollo del 
programa y se facil ile 1(1 posterior verificación de las 

acciones a realizar, éste deberá incluir un inventa
rio de las necesidades de servicios por colonia, 
e51Jecificando el ripo y prelación de la5' obras y si se 
realizaran con cargo al presupuesto autorizado a la 
Delegación o a las entidade5' centrales del Depar
tamento del Distrito Federal. 

Así lo resolvieron yfirmaronlos ciudadanos Repre
scntantes integrantes de la Décima Primera Comi
sión de Vigilancia de la Administración Presupuestal 
y Contable del Distrito Federal a los veintitrés días 
del mes de marzo de mil novecientos noventa y tres. 

Pm'idente: Carlos GOllzález Arriaga; Vicepresi
dC/l/e: Ade/a Salazar Carbajal. Miembros Emes/o 
Agui/ar Apiz; Jaime Jesús Arceo Castro; Roberto 
Campa Cifrián; Jaime del Río Navarro; Eduardo 
B'cobedo Miramontes; Adolfo Flores Rodrfguez; 
RamónJiméllez López; Genaro Martínez Moreno; 
AlejandroRojas DfazDurán; Juan OIrlos Sa/1Sores 
Beta Ilcourt; Jorge Schiaffino [sunza; Demetrio Sodi 
de la TiJera; Franklin Vicencio del Angel. 

ELe. PRESIDENTE.- Está a discusión el Dicta
men. Se abre el registro de oradores. 

Oradores en contra. No habiendo quien haga 
uso de la palabra, consulte la Secretáría en 
votación económica, en los términos del artículo 
97 del Reglamento Interior, si es de aprobarse el 
Dictamen de la Décima Primera Comisión sobre 
el Informe rendido ante esta Asamblea por el 
Delegado del Departamento del Distrito Federal 
en Xochimilco. 

EL C, SECRETARIO_o Por instrucCiones de la 
Presidencia yen votación económica, sepregunta 
a la Asamblea si se aprueba el Dictamen de la 
Décima Primera Comisión sobre el Informe del 
Delegado delDepartamento del Distrito Federal 
en Xochimilco. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse m¡mi
festarlo poniéndose de pie. Los que están por la 
negativa, favor de manifestarlo poniéndose de 
pit:o 

Aprobado el Dictamen, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Hágase del conocimien
to del Jefe del Departamento del Distrito Fede
nll y del Delegado en Xochimilco para su debida 
observancia. 
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EL C. SECRETARIO.~ Señor Presidente, el si
guiente punto del Orden del Día es el análisis de 
la política económica y aspectos sociales y de 
prestación de servicios públicos contenidos en el 
Informe presentado a este cuerpo de represen
tación ciudadaoH por el licenciado Manuel 
Camacho Salís, Jefe del Departamento del Dis
trito Federal, el pasado día 16 ... 

LA C. REPRESENTANTE ADELA SALAZAR 
CARBAJAL (Desde su curul).- Señor Presiden
te. 

EL C. PRESmENTE.- Dígame, señora Repre
sentante. 

LA C. REPRESENTANTE ADELA SALAZAR 
CARBAJAL (Desde su curul).- Yo quiero hacer 
consideraciont:s gene rules, pido el uso de ¡ti 
palabra. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Con respecto a qué 
punto, Representante Salazar? 

LA C. REPRESENTANTE ADELA SALAZAR 
CARBAJAL (Desde su curul),- A éste, de los 
Informes de los Delegados, quiero hacer 
consideraciones generales. 

EL C. PRESIDENTE.- Yo quiero decir que los 
Informes fueron ya votados todos, Representante 
Adela SlIl¡:lzar" 

LA C. REPRESENTANTE ADELA SALAZAR 
CARBAJAL (Desde su curul).- Pero de todllS 
maneras yo qyiero hacer unas consideraciones 
generales sobre estos Informes. 

ELC. PRESIDENTE.- ¿Quiere usted razonar su 
voto? 

LA C. REPRESENTANTE ADELA SALAZAR 
CARBAJAL (Desde su curul).- Sí. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra para 
razonar su voto la Representante Adela Salazar. 

LA C. REPRESENTANTE ADELA SALAZAR 
CARBAJAL.- Todos sabemos que esta Onceava 
Comisión, que es la Comisión de Vigilancia de IH 
Administración Presupuestal y Contable del 
Depttrtamento del Distrito Federal, es de suma 
importancia, es vital porque de ella depende 

realmente muchísimo el bienestar para todos los 
ciudadanos del Distrito Federal; pero en la forma 
en que se dan Jos Informes de JosDeJegados, esto 
obliga a que realmente las funciones que tiene la 
Asamblea de control no se ejerza, no hay control 
sobre el ejercicio del presupuesto en las delega
ciones. Por eso me permito yo dar algunas notas 
sobre el documento de la Onceava Comisión, 
son Comentarios Generales. 

Los datos monográficos de cada Delegación 
tiene la limitación de no tomar en cuenta los 
procesos que en ella se dan, por ejemplo no 
sólo consideran población actual y no 
tendencias migratorias, lo que es importante 
pues el análisis del presupuesto debe conside
rar no sólo que debe hacerse para cubrir los 
requerimientos actuales, sino también los que 
se van generando. 

Es necesario avanzar en el análisis comparativo 
entre presupuestoy metas, pues en algunos casos 
se dan amplias disparidades. Por ejemplo en 
Azcapotzalco, con 62.5% de avance financiero 
en el programa ED drenaje y tratamiento de 
aguas negras, se ha lognldo un avance fi~ico de 
121%. En este sentido las comparaciones deben 
hacerse entre presupuestos y metas de una yotra 
Delegación. 

En las recomendaciones que se hacen, es 
necesario diferenciar las que corresponde realizar 
directamente por parte de las delegaciones frente 
a las que son facultad del sector central del 
Departamento del Distrito Federal, pues en 
estos casosse modifica el papel de la Delegación. 

Las recomendaciones que haga la Asnmbl~a no 
deben limitarse a enlistar problemas, sino que en 
I¡l medida de lo posible deben desarroUarse para 
ejemplificar dónde podrían llevarse rt cabo las 
acciones que se propone, máxime si estas 
propuestas se derivan de peticiones directas de 
la comunidad. Con ello se podría tener una 
visión más amplia acerca de cuáles son los crite
rios que siguen las autoridades para determinar 
en dónde realizar obras, pues mínimamente las 
obligaríamos a contestar porque no se sigan 
nuestras recomendaciones. 

El desglose que en principio se pide para la 
Delegación Azcapotzalco con respecto a 
PRONASOL debe ser general, máxime cuando 
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por este es posible explicar algunos incumpli
mientos en ciertos programas como el de mejo
ramiento de la planta física para educación. 

Las recomendaciones prácticamente están he
chas a partir de machotes, lo que impide profun
dizar en las necesidades de cada Delegación. 

Sorprende la similitud en el porcentaje de avan
ce que se da en algunos programas entre diversas 
delegaciones, como sucede con el DH apoyo a la 
educación, donde tanto Azcapotzalco como 
Magdalena Contrt:ras llevan un avance físico de 
18.6%, pese a que la primera, en Azcapotzak:o 
presenta un avance financiero de 28.6y la segun
da de 60.7. Lo mismo ocurre con el programa SF 
amplificación y mejoramiento de la planta física 
educativa donde ambas delegaciones observan 
un avance 34.6%, siendoqueel avance financiero 
de Azcapotzalco fue 53.3 y de Magdalena 
Contreras el 64.2. 

Además, los avances físicos en ambas delegacio
nes, están bastante alejados del promedio gene
ral que fue de 80% en el BH y 86% en 5F. 

Hace falta ctuzar la información monográfica 
que se presenta como el comportamiento de los 
programas que mejor pueden atender esta 
situación, a efecto de que en su caso, se puedan 
presentar recomendaciones y obsetvaciones más 
concretas. 

El desglose que presentan algunas delegaciones 
como TIáhuac, es más adecuado para el mejor 
trabajo de esta Comisión, con respecto al que se 
daen otras delegaciones, porloque debepugnarse 
por tener en el futuro la información necesaria. 
complementada con datos concentrados a nivel 
general. 

Todosestos puntos se han discutido ampliamen
te en la Onceava Comisión; inclusive, ya se tomó 
el acuerdo de que no sean los Delegados los que 
Informen de lo que quieren, sino que sea la 
Onceava Comisión la que fije los parámetros,lo 
que ,queremos saber para poder ejercer un ver
dadero control sobre las delegaciones. 

En cada Delegación conviene analizar más a 
fondo los programas en los que se presentan 
bajos porcentajes de avance con respecto al 
promedio general y los que además de ser bajos, 

sus acciones se encuentran enellistado en que se 
presentan las recomendaciones. 

Estas notas están agregadascon notas que se han 
-dado en cada uno de los Informes de las diferen
tes delegaciones que hoy estamos comentando. 
Entonces, esto lo pongo a la consideración de 
todos ustedes, señores Representantes. Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- En virtud de que el 
Dictamen había ya sido votado, de conformidad 
con el acuerdo de la Comisión de Gobierno en el 
siguiente punto, primero se abordará el tema 
sobre el análisis de la política económica; en él 
habrán de hacer uso de la palabra hasta por 20 
minutos un Representante de cada Grupo Par
tidista de los que integran esta Asamblea. 

Para tal efecto, se han inscrito los siguientes 
Representantes: Por el Partido Popular Socialis
ta, Ramón Jiménez López; por el Partido del 
Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional, 
el Representante Marcos Gutiérrez Reyes; por 
el Partido de la Revolución Democrática, la 
Representante Adela Salazar Carbajal; por el 
Partido Acción Nacional, Jorge Alberto Ling 
A1tamirano; y por el Partido Revolucionario 
Institucional, el Representante Jaime J esúsArceo 
Castro. 

En consecuencia, tiene el uso de la palabra hasta 
por20minutosel Representante Ram6nJiménez 
López, del Partido Popular Socialista. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON JIMENEZ 
WPEZ.- Sefior Presidente; compañeros todos: 

Mientras que en el año de 1991 las autoridades 
del Departamento del Distrito Federal hicieron 
énfasis en el superávit financiero del propio 
Departamento del Distrito Federal, el cual se 
obtuvo entre otras cosas, por una mayor recau
dación a la programada por el no ejercicio 
presupuestal de programas prioritarios y su 
modificación a la baja ypor la racionalización del 
gasto público y estos recursos se almacenaron o 
se guardaron, para el año de 1992 se dio un 
cambio cualitativo, diríamos. 

Para 1992, también se destaca una mayor recau
dación alprograma. Pero en este año, en lugar de 
hacer alarde del superávit financiero, estos in
gresos se destinan para incrementar los recursos 
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programados por la Cámara de Diputados a uua 
cantidad importante de programas; la mayor 
parte de los programas prioritarios son modifi· 
cados a la alta, en especial el de seguridad y el de 
promoción de justicia,lo eua1 indudablemente es 
positivo, ya que en lugar de guardar el dinero el 
presupuesto general del Distrito Federal apto
bada por la Cámara de Diputados para 1992, se 
incrementa en aproximadamente un 9%. 

Vale la pena destacar aquí que esta situacíón 
rompe con el esquema anterior del propio 
Departamento del Distrito Federal y está ligado 
profundamente él la política neoliberal de recor
te presupuestal y de contracción del gasto públi
co. 

Queremos decir, sin embargo, que esto contras
ta por un lado con la afectación a la baja de dos 
programas prioritarios fund<lmentales: una de 
ellos es el Programa 3-Z, de Preservación 
Ecológica, y otro es el Programa S-E, de Vivien
da, los cuales son afectados nuevamente a la baja 
violándose otra vez el artículo 15 del decreto de 
presupuesto el cual señala que los programas 
prioritarios no deben ser afectados a la baja. 

Aquí el Partido Popular Socialista quiere llamar 
nuevamente la atención de esta 11 Asamblea de 
Representantes y solicitar que por medio de la 
Onceava Comisión ponga atención especial y dé 
el seguimiento adecuado para quienes resulten 
responsables de la violación del artículo 15 del 
decreto del presupuesto. 

También es necesario observar lo siguiente: si 
bien es cierto que la Cámara de Diputados 
aprobó un presupuesto de 12 billones 895 mil 
pesos para 1992 y finalmente se ejercieron 14 
billones 170 mil pesos, hay que diferenciar las 
cosas. Quiero decir que tan sólo en cuatro pro
gramas, que es el C-O, de Seguridad Pública; el C
k, de Procuración de Justicia; el A-A, que se 
refiere a la cuestión Administrativa, y el B-D, 
que se refiere a la Planeación Económica Finan
ciera, tan sólo en estos programas se utilizan 712 
mil 277 millones de pesos 'antiguos, es decir, 
aproximadamente el 60% del presupuesto que 
se ejerció adicionalmente, lo cual contrasta con 
algunos programas, como por ejemplo el progra
ma 5·F, que se refiere a la Ampliación y Mejora-

miento de la Planta Física para la Educación y 
Capacitación. 

Este programa se modificó a la baja en una 
cantidad de 96 mil millones de viejos pesos, es 
decir que quedaron muchas escuelas del Distrito 
Federal sin que recibieran el reforza miento es
tructuraladecuado para resistir los sismos; mu
chas escuelas también sin que se llevara a cabo el 
mejoramiento de su phtnta física. 

Es decir, hay una situación contradictoria. Por 
un lado, hay aumento al presupuesto aprobado 
por la Cámara de Diputados en programas 
fundamentalmente de carácter administrativo y , 
por otro lado, en algunos programas como éste 
que es fundamental para el desarrollo de la niñez 
y de lajuventud mexicana, no solamente no hay 
aumento, sino que hay recorte del presupuesto 
originalmente aprobado por la Cámara de Dipu
tados. 

Aquí hay una situación grave también, durante 
su comparecencia el Regente Manuel Camacho 
Salís ante unapreguntadel que hable, relacionada 
precisamente con la planta física para la 
educación, él respondió como lo dice en su 
Informe y como está descrito también en el 
avance presupuesta! que nos entrega anualmente 
el Departamento del Distrito Federal, que todas 
las escuelas del Distrito Federal habían recibido 
ya este reforzamiento estructural y que 
prácticamente no había problemas. 

Quiero afirmar desde esta tribuna que ese 
planteamiento es falso; quiero en consecuencia 
solicitar también, que a través de la Décima 
Primera Comisión se lleve a cabo una 
investigación profunda, porque obran en nuestras 
manos peticiones de por lo menos una decena de 
escuelas de distintas delegaciones, además de 
cerca de28 secundarias de la Delegación Gustavo 
A. Madero, donde esta afirmación del Regente 
es contradictoria y es falsa. 

Aquí nos enfrentamos a dos cuestiones centra
les, por un lado o los funcionarios encargados de 
estos programas engañan al Regente, para que 
venga a plantear aquí algunas cuestiones que por 
su propio peso caen y, por otro, repito, es 
contrastante porque a pesar de que se aumentÓ 
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el presupuesto del Departamento del Distrito 
Federal en un billón y medio, este programa 
específico fue recortado. 

Hay otro programa adicional, el programa 5-H 
que se refiere a la construcción, rehabilitación y 
mejoramiento de la planta física. Este programa 
fue recortado también en aproximadamente un 
30% del presupuesto originalmente aprobado 
por la Cámara de Diputados y, en consecuencia, 
se dejó de dar mantenimiento a bibliotecas, 
centros deportivos, a casas de la cultura, habien
do recursos excedentes que fueron utilizados en 
programas fundamentalmente administrativos; 
pero 'ambién debo recordar que durante la 
comparecencia del Regente, le preguntamos que 
por qué se está cobrando cuota en los deportivos 
que administra el Departamento del Distrito 
FederaL cuota en la utilización de las canchas, y 
este programa que es dedicado a eso no se 
ejerció su presupuesto en 26,267 millones de 
pesos. 

Aquí también es importante que la Décima 
Primera Comisión tome cartas en el asunto, 
porque de manera similar al programa anterior, 
relacionado ron la planta física, o se le engaña al 
Regente o simplemente se dicen cosas que no 
tienen sustentación con los mismos Informes 
que el Departamentodel Distrito Federal entrega 
a la Asamblea de Representantes. 

Queremos reí terar, por la importancia que tienen 
dos programas prioritarios, que repito, es positivo 
el hecho de que los recursosque se generan por 
una captación mayor a la programada en lugar de 
guardarse se apliquen a los diversos programas, 
pero es necesario 4ue se tomen en cuenta las 
prioridades y no solamente se recargue hacia la 
parte administrativa, porque finalmente de los 
dos programas que mencioné con anterioridad, 
habiéndose dejado de ejercer en total 122,355 
millones de pesos, que es poco más del 50% del 
presupuesto que corresponde a la Delegación 
Gustavo A. Madero, con esa cantidad no ejerci
da y autorizada por la Cámara de Diputados, 
pudieron haberse pavimentadoy repavimentado 
decenas de kilómetros de calles primarias y Se
cundarias de la Delegación Gustavo A Madero, 
o Iztapalapa, o se pudieron haber construido 
más puentes peatonales, como demanda la ciu
dadanía en cada una de estas y otras delegacio-

nes y sin embargo no se hizo y no se ejerció ese 
presupuesto. 

Ell este orden de cosas, pensamos que se puede 
revertir con esta forma de una captación impor
tante de recursos, se puede revertir el proceso de 
privatización de servicios que algunos funciona
rios del Departamento del Distrito Federal han 
estado esbozando en las últimas semanas. Parti
cularmente se puede revertir el proceso de 
privatización de servicios como el agua, y aquí 
podríamos verlo en dos aspectos: por un lado, 
con una reforma fiscal que grave más al que más 
tiene, menos al que menos tiene y nada al que 
nada tiene, desde luego. Política que textual
mente ha empezado a emprender el Departa
mento del Distrito Federal. Por ejemplo, a través 
del impuesto sobre la nómina del 2%, el impues
to sobre el traslado de basura para las empresas 
y centros comerciales, el impuesto sobre la des
carga de residuos al drenaje también por parte 
de las empresas, pero es necesario adicionar 
algunos impuestos que graven más al capital y 
graven menos a los sectores populares. Es decir, 
hay los recursos por medio de una reforma fiscal 
suficientes para revertir el proceso de 
privatización de algunos servicios, si a eso adicio
namos un papel cada vez mayor que deben tener 
las distintas Contralorías, tanto la Contraloría 
del Distrito Federal como las Contralorías en 
cada una de las Delegaciones. Desde nue~tro 
punto de vista, no se puede o no se debe marchar 
por el camino de las privatizaciones de los servi
cios, si podemos engarzar adecuadamente estos 
dos elementos: una reforma fiscal con las carac
terísticas que mencionamos y que en parte ya se 
está aplicando por el Departamento del Distrito 
Federal, y el funcionamiento más ágil, más ade
cuado, de la Contraloría. 

Valdría la pena señalar aquí que la vigilancia del 
presupuesto, la vigilancia de la rea !ización de las 
obras públicas está en el interés de todos los 
ciudadanos; está en el interés.de todos los partidos 
políticos y que se deben llevar a cabo una acción 
más plural en el proceso de la integración de las 
ContralofÍas en sus distintos niveles. 

Finalmente, dado el hecho de que el modelo 
neoliberal está llegando a su fin en todo el 
planeta, pensamos que en esta intervención de 
Camacho Salís y en el Informe que nos entregó 
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el Departamento del Distrito Federal, el Infor
me anual sobre el ejercicio presupuestal, van 
cambiando les esquemas. Hoy no escuchamos 
por primera vez desde que este gobierno llegó al 
poder, que un mayorejerciciopresupuestal como 
el que se dio en el año de 1992 fuese factor para 
aumentar el índice inflacionario. Que un mayor 
ejercicio del gasto social, en aproximadamente 
un billón y cuarto, no despertara o no fuera 
argumento para. no ejercerlo por parte del grupo 
gobernante el hecho que manifestó en los ante
riores de que generaría presión inflacionaria. 

Creemos que la aplicación de estos recursos 
excedentes al gasto social, es correcta. 

Pero debe centrarse adebe cambiarse el polo de 
la acción y pasar de las cuestiones de Urden 
administrativo a las cuestiones que con más 
urgencia y con más ansiedad reclama el pueblo a 
la cuestión de servicios. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Por el Partido del Frente 
Cardenista de Reconstrucción Nacional, tiene el 
uso de la palabra el Representante Marcos 
Gutiérrez Reyes. 

EL C. REPRESENTANTE MARCOS 
GUTlERREZ REYES.- Con su permiso, señor 
Presidente. 

Hoy toca el tema de análisis de la parte económica 
del Informe y el Informe que nos fue presentado, 
es un Informe que en la parte de economía habla 
de grandes generalidades. La respuesta, por lo 
tanto, o el puntodevista al respecto no puede ser 
ajeno a esta forma de presentaci6n. 

Si bien es cierto, se acepta en el Informe que por 
un tiempo no se había contemplado la vinculación 
de la economía de la ciudad como parte de un 
todo, y se hace en el Informe un análisis a partir 
de los momentos económicos que vive el país de 
todo el período de la sustitución de importaciones 
y de Jos demás que siguieron como consecuencia 
del mismo, sí encontramos que sigue prevale. 
ciendo un criterio de no contemplar a la econo
mía de la ciudad como parte de un todo nacional. 

Yo creo que esto es grave, porque en los mamen· 
tos en que vivimos en los cuales prevalece la idea 
de la g10balización económica, México está for
mando en la práctica parte de ese proceso de 

g1obalizaci6n,y tan lo está haciendo así, que está 
junto con Canadá y Estados Unidos conforman
do una idea de entretejer las distintas econo
mías. Sin embargo, cuando se hable de la econo
mía de la ciudad y hay que atender a que la 
ciudad por hoy sigue siendo un motorfundamen
tal en este proceso nacional e internacional, 
vemos por ejemplo que se dice: buscamos una 
política fiscal que modere, compense y 
redistribuya; una política industrial con empre
sas limpias y de alta tecnología. 

Bueno, pero no se dice ni a nivel nacional, ni a 
nivel dela Ciudad de México en qué consiste esta 
nueva política industrial de empresas limpias y 
de alta tecnología; es decir,yo siento que a pesar 
de todo sigue haciendo falta una cierta descrip. 
ción, indicación,de pordóndevaa ir la economía 
involucrada en este proceso de g1obalización. 

Hasta ahora lo que conocemos es, que efectiva· 
mente, si bien es cierto que la actividad económi. 
ca no ha descendido en la Ciudad de México, sr 
sin embargo ha subido ésta en las fronteras, 
sobre todo en la norte, a partir de la idea de la 
maquila. Pero aquí hemos dicho en otras veces 
que lamaquila no es una salida para nuestro país, 
porque hasta hoysolamente e12% delos insumas 
son de origen nacional; es decir, que el 2% no 
causa ni un empleo serio, ni una derrama al resto 
de la economía. Por lo tanto, no puede ser una 
salida,ycuriosamente en un período como el que 
vivimos de g1obalización, las grandes empresas 
trasnacionales, los grandes consorcios 
oligopólicos y monopólicos requieren hoy.más 
que nunca, y se ve por ejemplo en otros países lo 
que antes era negado rotundamente; es decir, la 
micro y la pequeña empresa como actividades 
complementarias en este proceso de 
globalización. 

Luego entonces necesitamos definir en qué se va 
a especializar la economía nacional, cuáles son 
los factores importantes, fundamentales, para ir . 
prefigurando un tipo de economía, que no privi. 
legie solamente al gran capital, sino que pr'ivile· 
gie también alas pequeñasy alas microindustrias, 
desarrollándolas en función de este' interés que, 
puede ser importante. 

Pero además de ello, si la ciudad la entendemos 
como parte del todo, como parte primero lie una 
región que es la región centro y como esto parte 
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del país, necesitamos entonces también darle a la 
economia de la ciudad un enfoque; necesitamos 
darle una orientación. Por lo que yo creo que es 
insuficiente la aseveración que leí, tomado del 
Informe. 

Es decir, si pudiéramos estar de acuerdo en una 
política industrial con empresas Iimpiasy de alta 
tecnología. El problema es que no se dice cuáles 
son, en qué consisten; cuáles van a ser los requi
sitos para transformar la economía de esta ciu
dad. 

y transfonnar quiere decir a partir de un con
cepto de mediano y de largo plazo. No son 
criterios cortoplacistas los que deben prevalecer 
en esta idea de transformación de la ciudad, 

Se ha dejado de lado también elementos impor
tantes como son el de la descentralización eco
nómica y también el de la desconcentración 
económica. 

Se hable en el Plan Nacional, por ejemplo, de las 
ciudades-puentes; unas ciudades que fueran lo 
suficiente lejos del D.F., pero lo suficientemente 
cerca para· que sin estar directamente 
involucradas estuvieran involucrados y más 
cercanas hacia el fenómeno de la exportación, 
que son bspuertos. Y esto no se ha dicho ya más 
al respecto. 

A partir de que se introduce el concepto de la 
modernización, éste sustituye al resto de 
conceptos y no hay un aterrizaje de qué debe ser 
exactamente la economía de la ciudad. 

Luego entonces se habla aquí de elementos, de 
algunos indicadores económicos, de que la 
econom[a está efectivamente creciendo más que 
la tasa de natalidad, por ejemplo. Sin embargo, 
no se nota todavía un fenómeno que pudiera 
inducimos a pensar que la economía está 
desarrollándose, sino un crecimiento que va más 
allá y que tendría que contemplarlo como un 
proceso de desarrollo económico, político y so
cial. 

Salimos a la calle, en cualquier rumbo de la 
ciudad, y siempre hay un conjunto de demandas 
de la sociedad; siempre hay cuestiones que no 
son satisfechas cabalmente. 

Quizás andando por algunos rumbos de la Beni
to Juárez, muy bonitos, muy lujosos, podríamos 
pensarque estamos del otro lado. Pero a pesar de 
ello, abí por ejemplo se hadesarrollado mucho la 
.idea de la seguridad precisamente por la insegu
ridad. 

Entonces quiere decir que sí hay inseguridad en 
esos; hay gente de otros rumbos que viene a 
buscar cosas acá y es un círculo vicioso. ¿Por 
qué? Pues porque esos son los que no tienen en 
un momento determinado empleo en otro lugar, 
no hay esa situación y obviamente que tiene que 
recurrir a elementos de otro tipo. 

Yo creo que tampoco puede ser literal el asunto 
así. Pero síes un fenómeno social en tanto que no 
haya efectivamente la capacidad de la economía 
para dar empleo ala gente, si concebirlo como un 
derecho, no como un favor que se le hace a la 
gente, pues no va la economía a tener la posibi
lidad de desarrollarse sanamente. 

Luego entonces decía yo, el principio de la 
descentralización se olvidó; el principio de la 
desconcentración también. Estamos ahora en 
una configuración distinta de la ciudad, a partir 
de elementos que tienen que ver con nuevas 
inversiones, que tienen que ver con una 
promoción inmobiliaria y todo, pero que tampoco 
está perfectamente claro el rumbo. 

Luego entonces yo creo que debiera de existir 
para discutirse en las distintas instancias una 
orientación de lo que se. quiere para la economía 
de esta ciudad. Porque hoy ha sido más bien el 
déjalo ser, lo que vaya sucediendo y vamos 
adaptando las condiciones a como se vayan 
suscitando. 

Pero no hay una concepción clara y definida 
de qué tipo de ciudad queremos, de qué tipo 
de ciudad es a la que aspiramos y, por lo tanto, 
entonces la economía sigue siendo una 
economía de vaivén, sigue siendo una econo
mía que crece en momentos determinados, 
pero que no beneficia perfectamente a la 
sociedad de esta parte del país, y lo mismo 
sucede a nivel macro. 

Si nosotros contemplamos por ejemplo el asp~c
to, se dice "la economía crece", pero la economía 
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-para hablar en términos neoclásicos- tiene que 
ver con capital y factores de la producci6n, 
entendido el trabajo y los medios de producción, 
pero las g,lnnncias siguen fructiterando y los 
salarios siguen siendo bajos. No se trata enton
ces de dar aumentos salariales, que según la 
teoría que está en boga ahora, tendría que ver 
con aspectos inflacionarios, pero sí se requiere 
empezar procesos sanos de recuperación salarial 
que den a la población mayor capacidad de 
compra, es decir, que fortalezcan al mercado 
interno para que la economía también se 
fortalezca y no caigamos en lo que hasta ahora 
estamoshacienúo de las importaciones de bienes, 
muchos de ellos suntuarios, que son Jos que 
estamos produciendo, y un país cuando deja de 
producir, pues a largo plazo deja de vivir tam
bién. 

Luego entonces los reclamos que hacemos son 
en el sentido de que no hay una concepción 
detrás de todo esto, no hay una concepción 
definida de desarrollo sano de la economía, y 
como las ciudades forman parte del país, en esas 
condiciones creo que d país se encuentra. Si bu 
condiciones fueran otras, no tuviéramos de ma
nera ofici(jl 40 millones viviendo en la pobreza y 
no tuviéramos de ellos 17 en extrema pobreza. 

Los programas de Solidaridad hasta hoy no han 
abatido ese número de pobres. Y yo creo que no 
se trata de seguir impulsando políticas para los 
pobres; de lo que se trata en todo caso es de 
acabar con la pobreza, para dar un salto cualitativo 
de nuestra sociedad. y si esa es una orientación, 
pudiéramos discutirla y por qué no, estar de 
acuerdo en ella. Muchas gracias. 

ELe. PRESIDENTE.- Tiene el usode la palabra 
por el Partido de la Revolución Democrática la 
Representante Adela Sala.zar Carbajal. 

lA C. REI'RESENTANlll ADElA SALAZAR 
CARBAJAL.- Compañeros Representantes: 

El esquema centralista y concentrador de la 
actividad económica aplicado por los sucesivos 
gobiernos priís~as en nuestra ciudad, ha tenido 
como consecuencia el encarecimiento de las 
soluciones que se tienen que dar para el trans
porte, la vialidad, el equipamiento urbano y la 
necesidad de erag-clr cada vez mayores recursos 
para su mantenimiento; de igual forma, se ha 

manifestado en serios trastornos la oferla de 
bienes elementales y básicos como el agua, la 
calidad del aire y las áreas verdes y boscosas. 

Una nula planeación del desarrollo ha propicia~ 
do que se desperdicie una gran cantidad de 
esfuerzos humanos en la movilidad de la pobla
ción hacia los centros de trabajo, a tal punta que 
un obrero emplea al año el equivalente de45 días 
en transportarse; que exista un desperdicio atroz 
en el consumo de energéticos yagua; un aumen
to en los costos de abastecimiento de bienes y 
selVicios; una subutilización de la capacidad 
productiva de las fuerzas' de trabajo; un empleo 
inadecuado de r:ecursos territoriales. 

Ante este panorama actual, la administración no 
ha hecho sino profundizar algunos de los rasgos 
más importantes de los desequilibrios internos 
que caracterizan a nuestra metrópoli. 

Si bien la riqueza y los recursos propios generados 
en nuestra ciudad son suficientes para su 
sostenimiento y desarroUo equilibrado, la política 
de restricciones al gasto social, la inequitativa" 
distribución de los recursos entre los estados y la 
Federación y de manera particular entre el 
Gobierno Federal y el Distrito Federal y la 
política de autosuficiencia aplicada por el 
Gobierno Capitalino, han hecho crecer el rezago 
en selVicios públicos, equipamiento urbano, 
seguridad social y pública, vivienda, han 
disminuido la oferta de empleo fijo y van 
generando el auge de la economía informal, han 
propiciado que se manifiesten con mayor 
gravedad problemas tan importantes como la 
contaminación ambiental. 

La política económica del Departamento del 
Distrito Federal en este sexenio, ha descansado 
fundamentalmente en lapromoción de las inver~ 
siones inmobiliarias. 

En estos últimos años, hemos visto cómo la 
ciudad ha sido entrega en sus sectores 
fundamentales a unos cuantos inversionistas in
mobiliarios,nacionalesyextranjeros. Conelpre~ 
texto de la reactivación económica y el fomento 
al empleo, se está construyendo una ciudad 
paral el a como centro in temacional de finanzas y 
comercio; mientras que el resto de la ciudad 
permanece con niveles importantes de pobreza, 
marginación y problemas urbanos; aunque mu-
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chos de ellos se trasladan injustifi. cadamente 
hacia la periferia del Estado de México. 

El impacto que estos proyectos han tenido sobre 
el empleo, ha sido caso. El crecimiento del 
desempleo y de la economía informal, así como 
la ampliación de la brecha en la desigual 
distribución del ingreso, son el principal mentís 
de que se han obtenido éxitos en la política 
económica del actual régimen. 

Si bien las cifras oficiales hablan del manteni
miento de una misma tasa de empleo a lo largo 
de este sexenio, la calidad del empleo que se 
encuentra en las estadísticas deja mucho que 
desear. 

En el Distrito Federal, el 16% de la población 
ocupada labora menos de 32 horas a la semana; 
el 21%, percibe entre cero y un salario mínimo; 
mientras que un 40%, percibe ingresosentre,uno 
y dos salarios mínimos, que las condiciones del 
poder adquisitivo del salario vigente, quiere 
decir que poco más del 60% de la población, no 
tiene ingresos suficientes para vivir con mínimos 
niveles de bienestar. 

La distribución del ingreso, ha hecho crecer 
brecha entre ricos y pobres; a tal punto, -que en 
nuestra ciudad, el 10% de la población con 
mayores recursos, conCentrn el 40% de los 
ingresos; cuando a nivel adicional, ese mismo 
estrato de la población, concentra e138% de los 
ingresos totales. De esta manera, se observa, que 
la concentración del ingreso en nuestra ciudad, 
es mayor que en el resto del país. 

Si medimos los logros de la política económica 
del gobierno capit<llino por la situación de 
bienestar de la población, deberemos anotar un 
rotundo fracaso de esta politica. 

Por otro lado, en lo que se refiere a los 
desequilibrios estructurales de nuestra econouúa 
y los desequilibrios regionales, muy poco es 10 
que se ha hecho en esta materia. 

En t:ste punto, como en otros, el Gobierno del 
Distrito Federal se enfrenta a sus limitadas fa
cultades como dependencia del Ejecutivo Fede
ral y se observa la falta de una política regional 

que no ha sido impulsada ni por la Federación ni 
por el propio Gobierno local. 

La política económica que se ha impulsado no 
está encuadrada en un plan regional que 
corresponda a las expectativas de desarrollo 
propio, junto con las entidades con las cuales 
colindamos, a tal punto que se sigue confor
mandounamegal6polisquecrececonanarquía 
r basado en la especulación con el recurso 
territorial. 

Los lineamientos de política económica del 
Departamento del Distrito Federal no han 
sido consensados con la ciudadanía; las 
fuerzas políticas y sociales de nij,estra en
tidad. 

¿Cuándo y en qué momento el Jefe del Depar
tamento del Distrito Federal ha pedido el con
senso de la Asamblea de Representantes para 
definir la estrategia de desarrollo económico'? 

¿Cuándo y en qué momento se ha 'discutido que 
el punto nodal de la reactivación económica 
debe ser la promoción de la inversión 
inmobiliaria? 

En este punto como en otros la ciudadanía ha 
estado a merced de lo que se decide en las altas 
esferas de la Administración Pública, sin tomar 
en cuenta sus intereses. 

Por ello y en el marco de la discusión sobre las 
atribuciones que deb~ tener la Asamblea de 
Representantesen el futuro, nosotros pensamos 
que se debe contar con nuevos instrumentos de 
definición de la política económica a desarrollar 
y formas participativas de la sociedad 

En primer lugar, se debe dotar al órgano legisla
tivo propio del Distrito Federal con la facultad 
aprobatoria para sancionar los planes y medidas 
económicas del Ejecutivo local, entre los cuales 
estaría la formulación de un plan de desarrollo 
estatal. 

En segundo lugar, se debe crear un consejo 
estatal de planeación, dependiente del órgano 
legislativo y conformado por especialista y re
presentantes de los sectores productivos, movi-
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mientos sociales y vecinaJes organizados, que 
tendrían funciones técnicas, deliberativas, 
propositivas y de evaluación de los planes y 
políticas económicas instrumentadas. 

En tercer lugar, elaborar un plan de desarrollo 
estatal. compatible con los objetivos y estructura 
de un plan regional de desarrollo en concordancia 
con las entidades federativas que considere los 
dese quilibrios regionales y los impactos ambien., 
taJes del desarrollo económico de la zona. 

De esta manera la política económica que se 
instrumente contraria con los consensos 
suficientes para evitar que esta ciudad sea coto 
de ganancia de unoscuaotos poderosos en detri
mento de la calidad de vida de la mayor(a de los 
que habitamos en ella. Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Por el Partido Acción 
Nacional, Jorge Alberto Ling A1tamirano en el 
uso de la palabra. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE ALBERTO 
LING ALTAMIRANO.· Sefior Presidente; Ho
norable Asamblea: 

Si en el Valle de México, que cuenta con una 
superficie de 1200 kilómetros cuadrados se genera 
el 36% del producto interno bruto, entonces no 
podemos negar que la importancia económica 
de la zona sigue siendo fundamental para el pais 
y que está íntimamente ligada a su marcha. 

La apertura de México al mundo, la competen
cia internacional, la g10baJización de la econo
mía y otras macrotendencias sorprendieron a la 
capital del país sin una infraestructura económi
ca- que fuera competitiva y capaz de responder 
ciertamente a la velocidad y profundidad de los 
cambios. 

Desde entonces ni el país ni su capital volverán 
a ser islas en las relaciones económicas del mun· 
do. 

El Gobierno Federal maneja y ha manejado a la 
capital sólo como un departamento y su política 
económica y los presupuestos con el mismo 
esquema y criterios que el gasto público Federal, 
arrastrando a la industria y al empleo local en la 
misma dinámica de inflación y paro. 

Así, el documento presentado por el licenciado 
Manuel Camacho Salís reconoce que, cito: "En 
la ciudad la inversión pública se había detenido, 
mientras que el peso del gasto corriente iba en 
ascenso por la dimensión de los seIVicias com· 
prometidos". 

Este fenómeno que no es privativo ni del país ni 
de la ciudad, evidentemente no releva ni a éste 
ni a aquellos gobiernos por lo que sucede. 

El riesgo hace algunos años y desde entonces de 
desempleo masivo y generalizado, el desaliento 
a la inversión y como dice el Regente la parálisis, 
ha sido el proyecto de diagnóstico para nuestra 
ciudad. No hablemos de la amenaza ambiental 
permanente y de posible colapso por el creciente 
deterioro de la calidad del aire. Nadie ni dada 
nos puede garantizar que hoy mismo o mañana, 
siquiera, estemos involucrados en una fase dos o 
tres del plan de contingencia. 

Existe una reserva estratégica ambiental que 
debe ponerse en marcha a través de mecanismos 
financieros para afrontar el resto ambiental 'ante 
las nuevas condiciones concomitantes al Trata
do de Libre Comercio. El gobierno de la ciudad 
con el actual régimen ha utilizado, según su 
propio lenguaje, tres ejes principales: uno, efica
cia pam mejorar la administración urbana, las 
finanzas públicas y la conducción de la econo
mía; dos, eficacia para aumentar el gasto social, 
el de interés público y la inversión en manteni
miento y ampliación de la infraestructura;y, tres, 
la eficacia política. 

Del análisis de estos ejes, el mismo Regente 
reconoce que p,uede y de hecho hay, resultados 
insuficientes, sobre todo para las nuevascliclins· 
tancias; esdecir, que ante el reto deben conside· 
rarse dos perspectivas para los nuevos escena
rios de la ciudad: insuficiencia e importancia. En 
estos escenarios la distribución de la insuficien
cia de recursos y resultados entre programas 
importantes y triviales será lo cotidiano en las 
acciones del gobierno. 

El licenciado Camacho Solís no sólo insinúa, 
sino clarifica lo que es importante en esta ciudad: 
"Todo es importante" y por lo tanto nada es 
trivial. Es importante la ecología, la Seguridad 
Pública, la construcción de obras y la trans-
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parencia de recursos, las finanzas de la ciudad, la 
gobernabilidad, etcétera. 

Es en este Informe que claramente se relacionan 
tres elementos: las finanzas de la ciudad; las 
finanzas públicas del Departamentoy la relación 
de ambas con el modelo económico del país. 

Podemos coincidir o no en dicho modelo, sobre 
todo si es concentrador de riqueza, pero el 
articular como método da mayores posibilidades 
tanto de hacer las acciones de gobierno más 
eficaces en 10 bueno, pero también en lo malo. 

Se reconocieron en l •• comparecencia varios ha
beres. Dice el Informe textualmente: Cito, "Sabe 
el gobierno que protegiendo la economía, prote
giendo los empleos, protegiendo los ingresos de las 
familias. protegiendo la prestación de los servicios 
públicos abre los espacios para poder enfrentar los 
graves problemas de la ciudad". 

El Informe explica e I por qué de los haberes y las 
consecuencias en dado caso de su ignorancia, 
para luego explicar la intencionalidad de las 
acciones y planes del gobierno. Así, se dice que 
se busca unapolítica fiscal, una política industrial, 
una política inmobiliaria, una política de enlace 
con la banca de fomento; una política de 
coordinación interinstitucional y la simplificación 
administrativa, todas ellas con fines específicos. 

Algunos de los resultados de estas políticas son 
los siguientes: 

Dice el Informe que aquí como en el pals, la 
economía ha crecido año tras afio, a una tasa 
mayor que la población. Pero sabiendo que, 
según el INEGI, la población del Distrito Federal 
es menos que hace diez años, ¿la economía 
también'? 

Falta mencionar cifras del aumento o disminución 
del PIB local y además decir si se acumula el 
sector informal de la economía, que siempre es 
estimativo. Luego deberíamos ~~pero no hay 
elementos suficientes~~, analizar la distribución 
del ingreso, pero sospechamos que mientras 
sigan congelados los salarios y el PIB aumente, la 
renta va a dar a los ricos y no a los pobres. 

El crecimiento de la econouúa informal, en 
términos no sólo absolutos sino relativos, es 

preocupante. Cuando dejan de coincidir trabajo 
y empleo, si hablamos de los que trabajan pero 
sin tener empleo, estaremos con aquello que la 
izquierda hace unos años se refería a él como un 
remanente de la reproducción, y que los del PAN 
decimos que es la ineficiencia del empresario 
indirecto. 

El problema económico nacional y la apertura 
comercial, la depresión en la maquila fronteriza, 
hacen que la presión en el Distrito Federal sobre 
el empleo desemboque s610 en trabajo, y así se 
habla de que el ambulantaje es estimado en unos 
250 mil de estos puesteros, más los "toreros" y 
otras formas marginales del comercio. 

La reubicación es un paliativo, pero no un 
correctivo. Apostemos más al fomento de la 
pequeña y mediana industria para crear empleos 
y no solamente trabajo. 

Los programas de desarrollo inmobiliario no son 
para abatir el desempleo, como se nos quiere 
h<iCer sentir, sino verdaderamente debieran ser 
el apalancamiento del desarrollo y tipo de ciudad 
que queremos. 

La inversión privada y pública en obrasy servicios 
deben modelar la ciudad con intencionalidad. El 
fantasma del "boom" de la economía de mercado 
es fascinante pero engañoso, porque el mercado 
no redistribuye con justicia, sino es coneen trador 
de la riqueza y difusor de la míseria. 

Pasado algún tiempo el Big Ben que se pensó, 
resulta ser generador de injusticias que se van 
acumulando con ajuste de cuentas a posterior. 
La. factura es, muchas veces, politica con tintes 
de desorden social: así crecen las manifestaciones 
en número, intensidad, periodicidad, extensión, 
permanencia, etcétera, que no siempre arreglos 
cupulares podrán resolver; el hambre no es 
negociable. Si no hay solución al conflicto, la 
criminalidad aumenta, aunque algunos 
funcionarios piensan que los índices son materia 
de concertación, demostrando con esto, que los 
desconcertados son ellos. 

Honorable Asamblea: La reforma no debe aten
der a criterios numéricos de votos y pesos espe~ 
cíficos de las fuerzas políticas, sino resolver la 
angustia cotidiana, la historia personal de más 
de ocho millones de almas que tienen sus coor~ 
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denadas existenciales en ésta, nuestra amada y 
bella ciudad. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la palabra 
por el Partido Revolucionario Institucional, el 
Representante Jaime Jesús Arcea Castro. 

EL C. REPRESENTANTE JAIME JESUS 
ARCEO CASTRO.- Con su permiso. señor Pre
sidente; compañeras y compañeros Repre
sentantes: Anombre de mi partido v~ngoa hacer 
una serie de reflexiones sobre una de las partes 
más importantes del Informe presentado por el 
ciudadano Jefe del Departamento del Distrito 
Federal la semana pasada, y para ello -quisiera 
solicitar su benevolencia para hacer algunas re
ferenciasde tipo general que tienen que ver con 
el aspecto internacional, aunque sea muy breve
mente y por supuesto con el a,specto nacional. 

En el mundo en general, la orisis de la última 
cuarta parte del Siglo XX ha efecto dUr'dmente el 
desarrollo de las ciudades. Para nadie escapa 
que al propiciar un crecimiento explosivo y con
centrar en ellas alrededor del 65% de la pobla
ción mundial, la urbanización ha estado mas 
condicionada que programada, debido aht nece- • 
sidad de construir viviendas en núcleos de con
centración de la actividad económica y cultural, 
dando como resultado el desarrollo de grandes 
conjuntos y de zonas periféricas nuevas que 
conforman las actuales metrópolis. 

Como lo mencionara alguno de los otros 
Representantes, el área metropolitana ocupa 
actualmente ya alrededor de mil 250 kilómetros 
cuadrados y su densidad bruta de población 
supera los 152 habitantes por hectárea. 

Todas las aglomeraciones urbanas están 
caracterizadas en general por cuatro tendencias. 

Primero; La concentración creciente de pobla
ciones que acumulan las dificultades y los facto
res de exclusión social en determinada zona. 

Segundo; El efecto de la rehabilitación especu
lativa de los centros urbanos o de los barrios 
antiguos. En nuestro caso, el Centro Histórico, 
las Colinas Roma y Juárez, entre otras, lo que 
obliga a que las familias con ingresos medios o 
bajos vivan en la periferia, fuera de los centros de 
las ciudades. 

Tercero: Aceleración del alza de los precios de 
los terrenos y de las viviendas, y 

Cuarto; La transformación de su base de susten
to económica. 

En nuestro país, se agudizó particularmente este 
fenómeno en la Ciudad de México, afectándola 
tan radicalmente que se cuestionó si tenía futu-· 
ro, se llegó a dudar incluso de. si podria ser 
habitable, económi&mente viable, políticamen
te gobernable y culturalmente integrable. 

Ciertamente la ciudad se ha visto agobiada con 
el costo creciente que implica el desarrollo de la 
infraestructura de los servicios vitales; con los 
cambios en la participación del sector industrial 
en la actividad económica que ha disminuido en 
los últimos años; con las modificaciones de la, 
política fiscal de laFedef'"dCión que tiende a una 
mayor equidad distributiva, disminuyendo las 
aportaciones que privilegiadamente se entre
gaban al Distrito Federal, y principalmente con 
la presencia de una dinámica social que en un 
marco de líbertadesconcentra en nuestra ciudad 
un gran número de manifestaciones democráticas. 

A pesar y gracias a todo lo anterior, la ciudad 
renace antes de empezar a morir, como lo 
pronosticaban muchos. 

El Gobierno de la ciudad ha sido capaz de 
conseguir el apoyo ampliamente mayoritario de 
los sectores populares y de los grupos más 
dinámicos de la economía, en virtud de una 
política de concertación que ha articulado 
reequilibradora y redistributiva, sin caer en el 
optimismo ingenuo de confiar en la acción 
espontánea de la dinámica del mercado, como la 
única fuerza modernizadora. 

La política económica del Distrito Federal es 
parte importante de la poUtica económica nacio~ 
naJ, y en tal virtud nuestra ciudad resintió los 
efectos iniciales de la apertura así como del 
conjunto de cambio de cambios que fue necesa
rio realizar para 'hacer frente a la crisis que 
podría haber llevado, como lo dijera el ciudada
no Jefe del Departamento, a una desinversióo, 
desempleo masivo y hasta la parálisis. 

Por ello hubo que superar los viejos esquemas 
CÓmodos de aprovechar la inercia de la eco-
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nomia nacional, y plantearse un programa 
propio de fomento económico; fue necesario 
hacer un ajuste a las finanzas propias del 
Distrito Federal y avanzar hacia la autosu
ficiencia fmancieta sin tener que poner lími
tes mínimos al financiamiento del gasto so
cial, y a la capacidad de reducir los déficits de 
obras y servicios. 

Las finanzas de la ciudad se reformaron también 
para evitar los severos desequilibrios con el resto 
del pals y establecer bases firmes para un 
financiamiento sano y estable. 

La política fiscal del Distrito Ferleral es, pues, un 
instrumento económico que modera, compensa 
y redistribuye. 

Con la reforma fiscal instrumentarla en nuestra 
ciudad, el presupuesto del Departamento del 
Distrito Federal ha crecido 6% a precios 
constantes como promedio anualde 1989a 1992, 
y con esto se están sentando las bases para que 
los ingresos tributarios se constituyan como la 
fuente principal de ingresos de la ciudad, y 
permiten que la inversión pública haya crecido a 
una tasa anual del 16%, con lo que se ha podido 
llevar a cabo un programa de obt"d.s públicas, 
como son Metro, Drenaje Profundo, Acuaférico, 
vialidades, entre otras, y reforzar las acciones 
para combatir la contaminación. 

Como en todo el país, y así lo reconoce el 
Informe, en la Ciudad de México, y por cuatro 
años conse~utivos, se ha logrado estabilidad y 
crecimiento sobre bases sólidas y permanentes, 
con finanzas públicas sanas, sin control artificial 
de precios privados, sin rezagos en los precios 
públicos y sin escasez de productos en el mercado. 

El producto interno de la entidad ha crecido a 
una tasa promedio de 3.7% entre 1989 y 1991 Y 
a una tasa ligeramente inferior en 1992, pero 
siempre mayor al crecimiento de la población. 

Por su tamaño y la mayor productividad relativa 
a los recursos públicos, el producto interno bruto 
del Distrito Federal conserva una alta 
participación el producto interno bruto nacional 
de más del 25%. 

Si bien estas tasas de crecimiento serian más que 
satisfactorias para muchos de los países 

industrializados, en nuestro caso se ha reconoci
do que por la necesidad de crear más empleos y 
la amplitud de nuestras carencias sociales, Méxi
co requiere crecimientos más altos; pero recor
demos que nuestro país ha crecido más y de 
manera sostenida cuando ha tenido estabilidad 
de precios; en otras etapas, muy cercanas por 
cierto, cuando se aceptaron inflaciones superio
res el crecimiento no se mantuvo,la inflación se 
aceleró rápidamente y por supuesto los salarios 
reales cayeron. De acuerdo con nuestra expe
riencia, sólo hay crecimiento económico sosteni
doy salarios reales crecientes cuando hay estabi
lidad de precios. 

Las metas de reducciÓn inflacionaria si bien no 
se han alcanzado puntualmente, si se pueden 
considerar como satisfactorias. Hay que recor
dar que las leyes económicas son leyes de proba
bilidades, no relaciones exactas. 

La menor inflación, conjuntamente con un au
mento importante en la productividad de diver
sos sectores y ramas de la economía, en especial 
de la industria manufacturera cuyo indice se 
incrementó en 5.8% en 1992 respecto a 1991, 
permitieron continuar con el crecimiento 
sostenido de los salarios reales, lo cual se ha 
traducido en mejores niveles de vida para la 
población. Esto se acredita en las cifras de 
registros en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social COn respecto a sus afiliados. 

La mejoría del nivel de vida, el objetivo central 
de la política económica no pasaría de ser simple 
enunciado si no se concretara en acciones y 
programas. Por ello, el gasto social representa 
cerca del 10% del producto nacional, el más alto 
de la historia y más del 50% del total del gasto 
plOgramable va precisamente a planes sociales y 
este año triplicará el_pago de intereses de la 
deuda, cuando al inicio del sexenio era a la 
inversa. 

Por lo que corresponde a la ciudad, podemos 
considerar que prácticamente el 85% de su pre
supuesto se destina a gasto social. Esto se ha 
logrado con la aplicación de criterios de selecti
vidad, eficiencia, racionalidad y disciplina en el 
manejo de los recursos presupuestales, que 
aúnados a la reducción del setvicio de la deuda 
pennitieron disminuir el 'monto total de las 
erogaciones a niveles compatibles con las metas 
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de finanzas públicas y cambiar la estructura del 
gasto favoreciendo el programable, en el que se 
incremento notablemente el gasto social con el 
propósito de contribuir al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población. 

Compañeras y compañeros: Se ha reconocido 
tambi6n, y en esto hay que mencionar que no 
solamente se expresa lo bueno, sino que también 
se hace crítica de 10 que falta; se ha reconocido 
que no podemos ganar competitividad en forma 
sostenida sólo mediante el manejo de la política 
macroeconómica y financiera, necesitamos ade· 
más políticas efectivas a nivel microeconómico 
que reduzcan costos y mejoren el abasto. 

Por su importancia para la generación de em
picas y contribuir a la producción manufacture
ra, la modernización de las empresas liticro. 
pequeña y mediana ha recibido especial aten~ 
ción, esto se manifiesta en la renovación de los 
esquemas de financiamiento, promoviendo la 
creación de uniones de crédito y el acceso a 
programas de Nacional Financiera y a nivel local 
con la creación de la Comisión para la Promo
ción y Fomento de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa en el Distrito Federal, no sólo para 
resolver el problema de financiamiento, sino 
también para atender programas de capacita
ción y de vinculación entre técnicos extranjeros 
y empresas mexicanas y fomentar así la transfe
rencia de tecnologías. 

Estos programas no son programas aislados, 
forman parte del plan de fomento industrial que 
orienta sus acciones en cuatro prioridades 
principalmente: 

Uno, la apertura de la economía a la competencia 
externa, no para debilitar la industria nacional, sino 
para aprovechar las innovaciones tecnológicas y los 
procesos de integración que aseguren la 
diversificación de mercados y clientes para México. 

Dos, el incentivo constante a la productividad 
empresarial. 

Tres, la estabilidad macroecónómica y un siste~ 
ma de impuestos competitivos y una nueva regu
lación que ofrece predictibilidad, transparencia 
y seguridad jurídica. 

Cuatro, una revolución en la calidad, para res~ 
ponder al reclamo del consumidor mexicano y 
exportarmás hacialos mercadosintema- aonales. 

La industria de la Ciudad de México, está parti~ 
cipando en el perfeccionamiento del nuevo mo
delo abierto de nuestra economía; esta apertura 
al resto del mundo y su menor grado de desarro~ 
110 relativo, implican que mientras elevamos 
productividad y competitividad, se requiere de 
importantes flujos de capital internos y externos para 
fmanciar nuevas tecnologías, maquinaria yotros bie<
nes que permitan al aparato productivo competir 
mejor y presetVar el medio, ambiente. 

Por ello, es de reconocer la labor del Gobierno 
del Distrito Federal en la protección de la Ccono~ 
mía, del empleo, la preservación de los ingresos 
familiares, la prestación de los servicios públicos 
yen general, en el proceso de construcción de los 
instrumentos para que la economía local respon~ 
da a los cambios nacionales e internacionales. 

En esta ciudad, hemos superado la discusión, así 
lo creo, de que si lo que debe tener la ciudad es 
industria o servicios. Como todas las grandes 
metrópolis, la nuestra, tiende a desarrollar de 
manera intensa el sector terciario de la economía, 
como lo demuestra el ritmo decrecimiento de los 
servicios que a nivel nacional representa ya el 
62.2% del producto interno bruto; pero eso, 
compañeras y compañeros Representantes, no 
cancela que podamos promover una política' 
industrial, con empresas limpias y de alta 
tecnología, para aprovechar los recursos bumanos 
que se forman en las instituciones de educación 
superior y los centros de investigación, de 
excelencia que tiene su sede en la zona 
metropolitana de la Ciudad de México. 

La conservación de los empleos, facilitando el 
funcionamiento de las industrias que ya. se en~ 
cuentrao aquí y el fomento a la creación de los 
nuevos empleos para los jóvenes que irán incor~ 
parándose en la población económicamente ac
tiva, son prioritarios. Un empleo que se'pierde, 
requiere de tiempo y recursos considerables 
para recuperarlo. Un nuevo empleo, requiere 
además de cuantiosas inversiones. mecanismos 
de coordinación, de desregulación, de facilitación 
de trámites y de financiamiento. 
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Pero dar facilidades a las plantas manufacture
ras, no está reñido con la búsqueda de UDa mejor 
calidad del medio ambiente. 

La concertación con la iniciativa privada para 
mejorar la calidad de los procesos que ha 
emprendido el Gobierno Federal y los de las 
entidades de la zona metropolitana del Valle de 
México, es el camino adecuado. Cumplir ahora 
con el compromiso de reconversión industrial 
acordado, se hace indispensable y habrá que 
encontrar los mecanismos para obligar su cum
plimiento. 

Por otra parte. la creación de los nuevos em
pleos, a través del fomento de la industria y con 
¡apolítica de promoción inmobiliaria, deberá ser 
complementado por la inversión pública, que 
tenga un impacto directo en el emplea y cuidando 
de que no sea elemento infraccionario, como 
efectivamente se ha podido hacer en los últimos 
cuatro años. 

Antes de finalizar, yo quisiera hacer algunas 
referencias a lo expresado, primero por el 
RepresentaJlte Ramón Jiménez López, del 
Partido Popular Socialista. 

El se refena a algunos de los aspectos del Informe, 
y yo pienso que más tenía que ver con un análisis 
de congruencia del ejercicio presupuestal que de 
lo que nos ocupa el análisis de la política econó
mica en esta parte de la discusión. pero no estoy 
de acuerdo en que se quiera ligar al actual 
régimen con un estado, con unapolítica neoliberal. 

Creo que efectivamente estamos en la reforma 
del Estado, abandonamos el Estado propietario 
y efectivamente caminamos hacia un estado pro
pietario y efectivamente caminamos hacia un 
Estado solidario. 

Por lo que corresponde a la compañera Adela 
Salazar Carbajal, yo no coincidiría en las criticas 
que hace de que la politica de restricción 
presupuestal se ha manifestado de manera im~ 
portante en el Distrito Federal. Como lo expre
sara en mi intervención, prácticamente el 85% 
del presupuesto va para gasto social. 

En cuanto al desperdicio en el consumo energé
tico de agua, son importantes los esfuerzos que 

se están haciendo de racionalización del uso de 
energético y de la propia agua. 

Aquí para ligarlo con algo que af1l1l1ó Marcos 
Gutiérrez Reyes, yo señalaría que defini
tivamente, aunque ya 10 aclaró el ciudadano Jefe 
del Departamento del Distrito Federal, en Cuan
to a la administración de los servicios de agua y 
drenaje, no se están privatizando, ni siquiera 
concesionado. 

También disiento en lo que expresa la Repre
sentante Adela Salazar Carbaja~ porque creo 
que la política económica tiene un rumbo y un 
destino y que es a favor del puebkl de México. 

Finalmente, y pemútanseme algunos adjetivos, 
del análisis del Informe presentado por el 
ciudadano Jefe del Departamento del Distrito 
Federal podriamos concluir que en cuanto a 
política económica se refiere los avances se ma
nifiestan en un crecimiento en la economía, 
las inversiones y el empleo como resultado de la 
sensibilidad para gobernar, eficiencia 
administrativa y honestidad en el actuar cotidiano 
que caracteriza a la administración actual de la 
Ciudad de México. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Con fundamento en el 
artículo 40 del RegIamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea, se declara un receso de 
60 minutos. Se ruega a los ciudadanos 
Representantes no abandonar el Recinto a fin 
de continuar la sesión oportunamente y se les 
comunica que pueden pasar al salón Verde para 
tomar sus alimentos. 

(A las 14:40 horas inicia el receso) 

(Continua la Sesión a las 15:40 horas) 

EL C. PRESIDENTE.- Se reanuda la Sesión. 

Esta Presidencia informa que el Representante 
Osear Mauro RamírezAyala del Partido Autén
tico de la Revolución Mexicana, quien estaba 
inscrito para intervenir en este tema y que aban
donó la sesión por causas de fuerza mayor, so
licit~ue su posición sea inserta en el Diario de 
Debates; por lo tanto esta Presidencia instruye a 
la Oficialía Mayor para que inserte en el Diario 
de los Debates la intetvención de referencia. 
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EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMlREZAY ALA.~ Con su permiso, señor Pre
sidente, compañeras y compañeros Represen
tantes: 

Al analizar la política económica y social de la 
Ciudad de México, podemos señalar que esta 
ciudad, con casi ocho millones 500 mil habitantes, 
ocupa una superficie de no más del 1 % del 
territorio nacional, ha provocado la mas grande 
saturación urbana y la mas creciente y compleja 
gama de problemas, que asocian la concentra
ción poblacional económica mas alta del mundo, 
con un creciente incremenlo de las contingen
cias ambientales, de la inseguridad pública, de la 
insuficiencia y mala calidad del transporte, y de 
un déficit de vivienda creciente yla obsoJecencia 
de una planta industrial que seve rezagada ante 
los retos de ]ellO nuevas tecnologías y otros países. 

El Distrito Federal genera una actividad 
económica por casi 63.6 billones de dólares y su 
población de 12 mil habitantes por kilómetro 
cuadrado, representa másdellO%dela población 
nacional, por lo que resulta imprescindible buscar 
para la Ciudad de México. mayores impulsos a 
fin de satisfacer el déficit del empleo, incrementar 
las inversiones en áreas productivas, a fin de 
prever las demandas de las futuras generaciones, 

Desde el punto de vista económico, la Ciudad de 
México. con un producto interno bruto de 64 mil 
billones de dólares al año y con una actividad 
comercial que supera los seis mil millones de 
dólares, ha provocado en esta ciudad; una 
concentración de la actividad .financiera que 
condensa el 50% de los créditos de la banca 
nacional, el 75% de la empresas de factoraje y la 
existencia de 230 mil establecimientos económi· 
cos que equivalen al 17.5% del total nacional, 
parlo que la Ciudad de México aporte el36%deJ 
producto bruto nacional, cifra que nos eviden
cia, como la ciudad de mas actividad económica 
de la nación. 

En la distribución de las actividades laborales, 
nuestra ciudad se conforma del 60.2% del total 
de la población económicamente activa de la 
zona metropolitana en la Ciudad de Méxice, yse 
ocupan de Jos servieios eI33.6% que se concentra 
en la industria y solo un 6.13% se dedica a las 
actividades agropecuarias. 

En las actividades relacionadas con Jos comer
cios y los servicios y la de la industria manufac
turera, son las divisiones económicas de mayor 
importancia, relativa dentro de la entidad, el 
comercio participa con el 53.4% de los estable
cimientos ubicados en el Distrito Federal y ocu
pa e119.1 de la población económicamente acti
va. Es por ello, que resulta preocupante el Infor
me estadístico del último censo de población y 
vivienda, que nos señala que el 46.4% de los 
habitantes de la zona metropolitana de la Ciu· 
dad de México, es considerada como económica
mente activa, que de ese total e157% se ubica en 
la Ciudad de México y el 42.1% entre los 27 
municipios conurbados, por lo que se detecta 
una importante tasa de desempleo que el 
Gobierno debe prever, pues de no atenderló,los 
problemas sociales se incrementan en la Ciudad 
de México, 

Para que el Gobierno, los partidos políticos y las 
organizaciones sociales, reflexionen sobre el 
problema del empleo y económico de la Ciudad 
de México, podemos señalar que según los datos 
estadísticos, dos millones 884 mil 207 personas, 
están concentradas en el Distrito Federal, de los 
cuales un millón 671 mil se emplean en el sector 
servicios, 778 mil 444, laboran en el ramo 
industrial, 19 mil 145 realizan actividades 
agrícolas y 115 mil 872 , están empleadas en 
actividades informarles o de carácter transitorio, 
de acuerdo con la realidad, la participacióndela 
mujer en el empleo se ha incrementado, en 1980 
representaban el 35.2% y su porcentaje se ha 
elevado a casi 'el 40% en los últimos censos. 

Al desglosar el nivel metropolitano de los ingresos 
de la comunidad, podemos constatar 
discrepancias preocupantes que debemos seña· 
lar dada su importancia, pero que resulta que el 
31 % de la población económica activa percibe 
hasta dos veces el salario DÚnimo, lo que no 
satisface sus necesidades reales de subsistencia, 
otro 30% percibe entre dos o cinco salarios 
mínimos, que les permite una subsistencia me
dio decorosa, en cambio sólo hay un 10% que 
tiene ingresos económicos de cinco a 10 salarios 
mínimosyun porcentaje similar se ubica entre 10 
y 30 veces el salario mfnimo, ysóJo un escaso3% 
percibe entre 20y 30veces el salario DÚnimo y tan 
sólo e17% percibe ingresos mayores a 40 salarios 
mínimos. Las anteriores estimaciones, se nos 
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indica que en la Ciudad de México, de cada 
trabajador depende entre cuatro y cinco perso
nas, por lo que es urgente equilibrar los niveles 
de ingresos de los más desprotegidos. 

En el rubro de prestación de servicios públicos, 
es evidente que la realidad feclama mayor res
puesta por parte del estado, en obras de vialidad 
y de infraestructura de desarrollo, por ello, el 
Gobierno del Distrito Federal deben atender 
más frecuentemente las demandas populares 
para que se satis fugan o prevean los graves 
problemas que esta afrontando en estos momen
tos la comunidad, y no se quede el estado en el 
nivel de las lamentaciones como ha sucedido con 
administraciones anteriores. 

De los pronunciamientos que el licenciado Ma
nuel Camacho Salís, virtiera en esta Asamblea 
de Representantes, sin duda e! puntoqueocupara 
mayor atención para los partidos políticos aquí 
representados ypara la ciudadanía en general, es 
sin duda el tema de la Reforma Politica, en razón 
de que las afirmaciones y propuestas que se 
vinieron en esta tribuna el pasado 16 de abril, ha 
permitido que se rompa un mito político después 
de 169 años de vida del Distrito Federal, y ahora, 
los partidos y los ciudadanos, nos enfrentamos a 
un nuevo reto político. 

Al respecto, permítaseme algunas reflexiones 
que las considero de importancia para la 
concertación política que se deba de dar. 

El debate sobre la realidad poUtica de la Ciudad 
de México, la inicio el propio constituyente del 
24, por medía de Fray Servando Teresa de Mier, 
qllien señalo al respecto: "La verdad sobre,este 
punto es que México está en el centro de la 
población de Anáhuae:, y eso centro politico, y no 
el geográfico, es el que se debe buscar para la 
residencia del gobierno, que nada tiene que 
hacer en los desiertos. El entendimiento que rige 
al hombre, no lo puso Dios en el vientre ni en la 
cintura, sino en la cabeza. ¿ Y por qué no he de 
hacer yo mérito también de la situación de 
México, que no tiene Querétaro? DO hay ciudad 
más conquistable que está, ni másdefensible que 
aquélla. Por eso la hizo renacer de sus cenizas 
Hernán Cortés, y por eso se sostuvieron en ella 
los Virreyes". 

En estos momentos, sobre los derechos políticos 
de la Ciudad de México, imperaba un criterio 
que era el de ubicar la sede de los poderes en 
donde mejor estuviesen protegidos, ante lo que 
podía ser la permanente lucha bélica por 
salvaguardar a la Nación y a su soberanía, es en 
el constituyente del '57, en donde se da el debate 
político sobre la Ciudad de México, y le corres
ponde a Francisco Zarco, retomar las ideas de 
Fray Servando Teresa de Mier, respecto del 
asiento de los poderes de la nación que deberían 
ser los de la Ciudad de México, eltpresa Zarco en 
ese entonces: "Para conservar el orden no se 
necesitan guarniciones, porque una ciudad acti
va, que es dentro del comercio y de la industria, 
que e,s ilustrada, no se deja extraviar por el 
fanatismo, se defiende por si sola, es la mejor 
garantia para conservar la paz". Y corresponde a 
Ignacio RatnÍrez fijar una posición más profun
da cuando al efecto señala: "Una vez que el 
Distrito se erija en Estado, ¿Desde cuando ha de 
tener efecto esta acción?" inmediatamente res
pondía Nigromante: "Esto es lo justo, porque al 
reconocer el derecho de los habitantes del Dis
trito Federal a formar un estado de la federa
ción, se ha obrado conforme a justicia y se ha 
acatado el principio federal. Una vez proclama
da la existencia de un estado, el congreso mismo 
no tiene facultades para suspenderlo en pleno 
ejercicio de su soberania. De ningún modo es 
justo que el distrito quede en una situación 
anómala y precaria y mil veces peor que cual
quier otro estado. Se habla mucho de conflictos 
entre los poderes locales y los federales, pero 
estos no son mas que vanos fantasmas. Si se 
comprende bien cuales son las funciones de uno 
y otro poder, se vera que es imposible que se 
choque. El Gobierno Federal puede muy bien 
recaudar impuestos en todo el país; puede admi
nistrar las aduanas maritimas sin tener la menor 
disputa con el poder local, de la misma manera 
puede disponer del ejército, y en fin ejercer todas 
las atribuciones que le encomienda la constitu
ción ningún inconveniente hay en que los pode
res locales queden eternamente libres para ejer
cer sus funciones; si se originan algunas disputas, 
ellas serán de la misma naturaleza que las que se 
susciten con cualquier otro estado". 

En el Constituyente de 1919, el debate sobre los 
poderes politicos locales y federales en el Distri-
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to Federal, volvieron a tener como sustento ya 
idea de la ciudad AmumlJada, y también, surgie
ron las argumentaciones de carácter político, de 
conflicto entre poderes locales y federales y en 
contra de los absurdos planteamientos de Paulina 
Machorro y Narvaez, respondió el General 
HeribertoJara, en los siguientes términos:"No se 
porque va a ver incompatibilidad entre los 
poderes federales y el municipio: Si esto tuviéra
mos en cuenta, entonces admitiríamos que no 
tiene que ver el ayuntamiento de la Ciudad de 
México disponga que se haga talo cual obra, o 
disponga que no se haga, en esas minucias no 
deben inmiscuirse los poderes federales," 

Como hemos visto en las tres etapas de nuestra 
historia política y constitucional, los criterios 
políticos del momento no pudieron resolver por 
una visión moderna o futura, la realidad política 
del Distrito Federal, y es ahora, en los albores del 
siglo XXI. cuando surge en propuesta, en la cual 
se busca conciliar la democracia con la estabili~ 
dad, democracia con eficiencia administrativa, 
democracia yresponsabilidad del Distrito Federal 
con los estados de la R~púbJjca, es cuando se 
propone que todos Jos políticos seamos 
visionarios COIl la realidad y con el futuro, para 
que con responsabilidad logremos dar los 
equilibrios que no se encontraron en el pasado, 
y que ahora, con madurez y responsabilidad 
debemos concertar ,si bien es cierto, la propuesta 
política que monula el Gobierno de la República, 
no satisface las demandas de los partidos 
políticas, también es cierto, que responde a dos 
de las tres demandas expresadas por la ciudadanía 
en el plebiscito del pasado 21 de marzo, una de 
'ellas es la de otorgar facultades legislativas a la 
Asamblea de Representantes para analizar los 
presupuestos de hacienda del Distrito Federal,y 
aprobar las leyes que en materia delfuerocomún, 
sean competencia para la Ciudad de México, yla 
otra consiste, en elegir a los consejales vecinales 
que tendrán facultades amplias sobre asuntos 
vitales para la ciudad. 

Estas propuestas políticas, son a mi juicio, una 
gran oportunidad para que los partidos politicos 
yorganizacionesde ciudadanos, entren al terreo 
no de la oorresponsabilidad de la administración 
pública de la Ciudad de México, el reto esta en 
que los partidos y los grupos políticos, tengamos 
la madurez suficiente para enriquecer la pro· 

puesta que formula el gobierno, ~ fin de que a 
partir de está, los partidos de oposición seamos 
grupos reales de poder y no grupos de amargadps 
que al no otorgársenos nuestras pretensiones, 
echemos por la borda el avance democrático que 
hoy se nos propone, en lo personal, coincido con 
la propuesta, porque ha sido tesis nuestra, la de 
la elección indirecta del Gobierno local y de la 
ampliación de las facultades de esta soberanfa, si 
bien es cierto, discrepo con algunos 
planteamientos de mi partido, que propone el 
restablecimiento de la vida municipal y la cons
titución del estado del VaDe del Anáhuac, estas 
propuestas deben ser vistas a largo plazo y a 
consecuencia de la madurez con la que se actúe 
en un futuro inmediato. 

La historia política para el Distrito Federal, está 
por escribirse, constituyamos en protagonistas 
de ella y no en declarólogos, porque con ello 
estaremos desorientado y conculcando un cambio 
político para la ciudad. Sometamos a la conside~ 
ración de las bases militantes de nuestros parti· 
dos y de las organizaciones, la propuesta política 
del Gobierno de la República, para que.estas en 
ejercicio de la democracia y de sus derechos, 
decidan lo que se debe aceptar y no se deseche 
todo simplemente por posici'6n de intransigen
cia o de estar en contra de todo, sin ofrecer 
propuestas o alternativas a la solución de los 
problemas políticos que afronta el estado. 

Compañeros Representantes, luchemos,'por lo 
que el pueblo quiera y no por nuestros caprichos 
o intereses personales. Muchas Gracias;"" 

EL C. PRESIDENTE._ Para referirse a losaspec
tos socialesy de prestación de servicios públiCos, 
contenidos en el Informe presentado por el Jefe 
de Departamento del Distrito 'Pederal, se han 
inscrito los siguientes Representantes: pOr el Par
tido del Frente Cardenista de Reconstrucción 
Nadonal, el Representante-Marcos Gutiérrez; 
por el Partido de la Revolución Democrática, 
Alfonso Ramírez CuélJar; por el Partido Acción 
Nacional, Pablo Jaime Jiménez Barranco; y, por 
el Partido Revolucionario Institucional, el Re
presentante Carlos González Arriaga. 

Tiene el uso de la palabra el Representante 
BeUsarlo AguiJar Olvera del Partido Popular 
Socialista. 
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EL C. REPRESENTANTE BELISARIO 
AGUILAR OLVERA.- Señor Presidente, Hono
rable Asamble'l: 

El gasto social y las inversiones fueron para 
atender problemas prioritarios y aspectos de 
resolución urgente por la presión de grupos 
sociales. Esto es porque el Distrito Federal ha 
crecido como la casa de los pobres, hoy un 
cuarto, mafiana otro, y en función del crecimien
to de la familia crece lacasa, sin un orden, sin una 
planeación, sin una visión de conjunto que con
duce a un crecimiento anárquico. Planificar el 
desarrollo de la ciudad significaría ver los desti
nos del suelo; suelo para uso agrícola, suelo para 
uso urbano, suelo para uso industrial. Planificar 
la ciudad significaría ver qué tipo de industria 
debe alojarse aquí, y no sólo del Distrito Federal, 
sino también de los 17 municipios urbanos, un 
plan general de desarrollo que nos indique el 
tipo de ciudad que queremos, que límite su 
crecimiento poblacional, su crecimie nto en cons
trucciones, etcétera, etcétera. 

Por siempre el Distrito Federal ha crecido como 
la casa de los pobres. Cuando el Representante 
Arcea habla de la tendencia, significa eso, que 
esta ciudad ha crecido de acuerdo con las 
tendencias, pero no de acuerdo con un plan. 
Requerimos planificar el desarrollo urbano no 
sólo de la Ciudad de México, sino de las demás 
ciudades del país. 

Pero etgasto social nopuede medirse en función 
de la atención de problemas prioritarios, sino en 
función de si se elevó o no la calidad de vida en 
esta entidad yla verdad es que la más alta calidad 
de vida que se ha tenido en el Distrito Federal 
fue en los años 70s. 

Empezó a caer hasta alcanzar niveles muy bajos. 
Se requiere volver a elevar la calidad de vida en 
la Ciudad de México. 

Hay ejemplos muy simples, que todos los días 
vemos, y que demuestran que la calidad de vida 
ha disminuido. Claro, se puede argumentar que 
es fruto de la crisis económica, y que la crisis 
económica además ha traído una crisis moral. 

La crisis económica ha provocado un mayor 
desempleo. La crisis económica ha provocado la 

pérdida del poder adquisitivo de los salarios. La 
crisis económica ha provocado una mayor 
dt:snutrición entre los habitantes dt:1 Distrito 
Federal. La crisis económica ha provocado una 
enorme deserción escolar, pero la crisis econó
mica ha provocado aumento del ambulantaje; la 
crisis económica ha provocado mayor delincuen
cia y aumento de la prostitución. 

La crisis económica ha provocado entonces una 
profunda crisis moral. Pero a falta de un plan de 
desarrollo, la política neoliberal, ¿qué significa 
la política neoliberal? La política neo liberal sig
nifica eso: crecer sin planes. EI1iberalismo tiene 
mucho de anarquismo. Crecer sin planes. No hay 
una política neoliberal en nuestro país? Yo afir
mo que sí la hay. En esta, en el liberalismo y 
ahora en el neoliberalismo, lo que priva es la ley 
de la selva. El más fuerte que se come al débil, y 
cada día, menos fuertes, y muchos, muchos más 
débiles. 

La privatización no es un problema de Estado 
solidario, Estado neoliberal o Estado propietario. 
Ese no es el problema. Las nacionalizaciones, 
que surgieron como una politica para defender 
a nuestro país del intervencionismo económico 
extranjero, se realizaron siempre de tres maneras: 
una, la expropiación, como el caso de Petróleos 
Mexicanos. Otra, la compra, como fue el caso de 
Teléfonos de México, y otra por creación, que 
evitaba, con la participación del Estado, que 
surgiera la iniciativa privada en esa rama 
industrial, y sobre todo, por su gran necesidad 
tecnológica, sobre todo la iniciativa privada de 
las transnacionales, como el caso del complejo 
siderúrgico de Las Truchas. 

No es problema de un Estadopropietario o de un 
Estado no propietario. El desarrollo industrial 
de nuestro país, para ser autónomo, para conducir 
a nuestro país a la independencia, requiere de un 
sector estatal de la economía que dirija lo 
fun da mental del desarrollo eoonómico, pero que 
deje a los particulares lo secundario, que no por 
secundario deja grandes dividendos. Y esa polí
tica de privatización se ha aplicado en el Distrito 
Federal durante los últimos 11 o 12 años. 

Abandonar la atención de Ruta-lOO, no adquirir 
las unidades que son necesarias para dejarle el 
campo abierto al pulpo microbusero. 
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Por eso de seis mil, se fueron hasta cerca de 80 
mil microbuses y combis en esta desolada Ciudad 
de México por el transporte urbano. 

Ahora bueno, puede Ilamársele tendencia. Pero 
ahora la política privatizadora quiere entregarle 
la recolecciÓn de basura y la distribución del agua 
a los particulares. O sea, el estado renuncia a 
prestar servicios de este carácter. 

Esta política del gasto social, es una política que 
afecta profundamente la calidad de vida de los 
capitalinos, y tan es así que aparte de la 
desnutrición, de la deserción escolar, etcétera, 
han reaparecido enfermedades como la tuber
culosis y como el cólera; independien- temente 
de que hay una mayor incidencia de las enfer
medades gastrointestinales y de vías respirato
rias. 

Un gasto social que no está dirigido a planificar 
el desarrollo de la ciudad; un gusto social que 
está dirigido a responder a la demanda de grupos 
presionan tes; un gasto social que está dirigido a 
satisfacer de manera provisional problemas 
profundos que deben tener una solución 
planificada, es un gasto social que no tiene la 
calidad de resolver los problemas fundamentales 
de esta bella Ciudad de México. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabro. por el 
Partido de la Revolución Democrática, el 
Representante AJfonso Ramírez CuéUar. 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO 
RAMIREZ CUELLAR.- Companeras y 
compañeros Asambleístas: 

Se ha estado hablando en el transcurso de los 
debates del día de hoy, sobre el éxito de la 
política en materia económica y en materia de 
servicios. 

Yo creo quehayque reconocer un elemento que 
en los últimos dos años ha estado presente en las 
preocupaciones del gobierno de la capital, y en 
las preocupacidnes de distintos sectores de 1" 
ciudad, sobre todo de estúdiosos. Pero que no ha 
cobrado la fuerza necesaria para poder proyec
tar con toda la vitalidad que se requiere las 
características propias del desarrollo de la ciu
dad. 

Una de las preocupaciones que nosotros tenía
mos al impugnar la propuesta de Reforma Polí
tica que el día viernes presentó el licenciado 
Manuel Camacho SoUs, es de que no le daba 
posibilidades ni al gobierno, ni a este órgano de 
representanción ciudadana, ni a los sectores de 
la propia ciudad para poder establecer una polí
tica local de fomento y desarrollo económico. 

y ese carácter de ciudad tutelada, esa imposi
ción, de la continuidad de la imposición de un 
mecanismo de designación, impide que el 
conjunto de las fuerzas políticas ysoclales locales 
tengan la capacidad para poder desarrollar un'a 
política específica, una política local, una políti
ca que responda a las propias necesidades y 
características de la ciudad. 

¿Cuál es la base del proyecto económico propio 
del Gobierno de la Capital en materia indus
trial? 

Se han firmado tres convenios, se ha establecido 
una Comisión Mixta para la Promoción de las 
Exportaciones, una Comisión para la 
Modernización de las Microempresas y se ha 
firmado un Convenio Marco con Nacional 
Financiera. 

El problema fundamental radica en que este 
otorgamiento decréditos en lo queva de este año 
solamente ha tenido como características el 
beneficio a 2 mil 736 medianas y pequeñas 
empresas, canalizando una cantidad de mil 
millones de nuevos pesos, lo que nos daría 
aproximandamente cerca de 300 millones para 
cada una de estas empresas, pafa resolver 
problemas de renovación tecnológica, para 
resolverprobJemas de equipo anticontaminante, 
para diversificar exportaciones y para fortalecer 
mecanismos mejores de distribución del ingreso 
y tener la capacidad de competitividad, tant.., 
internamente como con el exterior. 

Se espera para 1993 cubrir 14 mil 500 
microempresas, y para eso tienen programado 
un presupuesto de seis billones dtl viejos pesos, 
lo que nos daría la posibilidad de que el conjunto 
de las empresas en el Distrito Federal, sobre 
todo las micro y las pequeñas empresas tuvieran 
una ayuda cuando de menos de 50 millones cada 
una, 50 millones de los viejos pesos si se hiciera 
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una distribución de acuerdo a las necesidades de 
competitividad y de modernización. 

y este esuo problema fundamental porque 75 de 
cada 100 empresasde )a industria manufacturera, 
que son las que concentran la mayor cantidad de 
mano de obra en este país, en esta ciudad, no 
tienen posibilidades de competir en el nuevo 
marco de la política económica ysabre la base de 
URa apertura indiscriminadad con respecto al 
exterior. 

Es decir, soo empresas que a pesar de las ayudas 
miserables, COmo lo señala la propia 
CANACINTRA, donde Nacional Financiera 
solamente otorga e17% para el Distrito Federal 
de su presupuesto global, cuando la importancia 
económica del Distrito Federal es mucho mayor 
a cualquier Entidad de provincia, a cualquier 
otra Entidad de la República Mexicana, sola
mente destina el 7%, será imposible práctica
mente que la planta productiva tenga la capaci
dad para poder desarrollar los nuevos retos y 
sobre todo de mantener las posibilidades de 
conservar y de incrementar el empleo que tanto 
se requiere en esta capital. 

Entonces, no se puede hablar de que exista una 
estrategia real de fomento económico para la 
Ciudad Je México; es decir, esa dependencia tan 
fuerte de} Poder Ejecutivo no solamente se da en 
el aspecto político, sino que también 
fundamentalmente se da en el aspectode carácter 
económico, porque son laspoliticasfederales las 
que imponen todos sus desequilibrios e impiden 
en los hechos que aqul pudiera existir una 
estrategia de desarrollo específica Ioca~ con 
prioridades y con perspectivas para resolver los 
problemas cotidianos de la ciudad. 

o sea, más que un problema teórico, elproblema 
de la economía del 3. 7% en el Distrito Federal, 
pero nunca se· plantearon objetivos de 
aecimiento de la economía en el Distrito Federal; 
nunca se plantearon objetivos anuales de 
crecimiento de la economía en el Distrito Fede
ral tal y como lo planteó el licenciado Salinas de 
Gortari en su Programa General de Desarrollo, 
donde planteaba la posibilidad decreceren estos 
dos últimos años de su sexenio entre el4 y e16% 
para tener la capacidad de generar cerca de 800 
mil empleos que se requieren a nivel nacional. y 

hay una confesión incluso de los propios sectores 
oficiales, donde no solamente no se cumplen 
esas metas, sino que se dificulta el crecimiento 
económico y por lo tanto las posibilidades para 
generar los empleos requeridos tanto en la capi
tal de la República como en el resto del país. 

y este es un problema fundamental que nos 
estamos topando en el caso concreto de la Ciu
dad de México. No se puede hablar de un éxito 
en la política económica si prácticamente los 
índices de desocupación abierta del inicio del 
sexenio de Manuel Camacho Solís a este mo
mento son esencialmente similares, con un lige
ro incremento. Y a pesar de todas las trampas y 
triquiñuelas que encierran las estadisticas y los 
mecanismos de medición del desempleo, a pesar 
de todo ello, se coloca como un elemento persis
tente el problema del desempleo en el caso de la 
Ciudad de México, sin expectativas claras para 
que esa población desempleada tenga posibili
dadesde encontrar cuando menos un futuro si no 
tan cierto, cuando menos un futuro probable de 
mejoría económica y de mejoría de sus familias; 
porque cabe señalar que la mayoría de los 
desempleados son por cese de trabajo y oscilan 
entre una edad entre 45 y 50 años., donde las 
expectativas creadas por el nuevo modek> eco
nómico que se está implantando en la audad de 
México prácticamente los deja sin posibilidades 
de tener perspectivas de empleo en el futuro 
inmediato y en el futuro mediato. 

Por eso los señores del PRI se equivocan cuando 
vienen aquí a aplaudir úna política económica, 
que como sefiala la CANAClNTRA, ni siquiera 
escapazde sortearcon e17% que otorga Nacional 
Financiera como créditos, ni siquiera es capaz de 
establecer una modernización adecuada y una 
ayuda suficiente a la planta industrial de la 
capital. 

No se puede venir aquí a decir que la política 
económica del gobierno de la capital tenga 
posibilidades de generar una estrategia y un 
incremento en las posibilidades de empleo de los 
cientos de miles que años con año demandan la 
posibilidad de ingresar al mercado de trabajo 
para mejorar los ingresos de sus familias. 

Hay otro hecho que de manera particular nos 
interesa destacar. 



64 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.3 20 ABRIL 1993 

En este gobierno se ha estado g'dstando más en 
administración que en inversión pública; no otra 
cosa se desprende del Infanne de avance de 
enero a diciembre de 1992 del Departamento del 
Distrito Federal, cuando se informa que el gasto 
corriente del Sector Central fue de cinco billones 
920 mil millones de pesos, 850 mil millones más 
que el presupuesto autorizado y que representa 
el 48% del total del gasto. 

En tanto el gasto de inversión, fue de cuatro 
billones 672 mil millones de pesos; es decir, el 
38% del total. Más desproporcionadas están las 
cifras correspondiente a las entidades coordina
das,ya que el 82% se fue a gasto corriente y sólo 
e16% a gasto de inversión. 

Particularmente en materia de vivienda, se habla 
que en el transcurso de este año FIVIDESU 
construirá siete mil 371 viviendas, cuando el año 
paso tuvo un rezago del 27% en el avance físico 
de ese programa y tuvo un subejercicio financie· 
ro del 16%. 

Por esta razón, se dejaron de construir 491 
viviendas de un total de dos mil 276 viviendas. Lo 
anterior, tomado del mismo Informe de avance 
enero-diciembre de 1992. 

En otros años, se ha manifestado la misma 
situación de ineficiencia e inoperancia de este 
organismo devivienda, pues en 1991, porejemplo, 
este organismo tuvo un rezago físico del 13% y 
uno financiero del 3%, por lo cual se dejaron de 
construir 505 viviendas de un total de tres mil 
333. 

En el Informe que nos presenta el Regente no se 
habla de ninguna reestructuración de 
FIVIDESU, de algunas reformas a sus reglas de 
operación o la depuración de sus mandos técnicos 
ejecutivos que nos pudiera alentar la idea de que 
se podría cumplir la meta de cuadricuplicar la 
construcción de vivienda popular. 

En cuanto a las modificaciones del programade 
vivienda, tenemos que siendo.un programa prio
ritario para la ciudad, como la propia Regencia 
lo ha recordado en su Informe, no podría se 
modificada la baja; más grave aún, cuando el 
ejercicio real fue inferior al ajustado a la baja; 
cifras que son las si.guientes: 

Presupuesto programado en millones, 216millo
nes 714, éste fue modificado a 192 mil 422 Y 
realmente se ejercieron 162 mil 324, existiendo 
una variación a la baja de 30 mil 098 millones, 
equivalente a una 14% sobre el presupuesto 
estimado. 

El problema de la vivienda entonces que se ha 
apreciado como uno de los aspectos fundamen
tales, en los cuales ha tenido prioridad y mayor 
interes el gobierno de la capital, no se nota 
claramente en la cifras yen las propias necesida
des que la propia población de la capital ha 
señalado; mucho menos, cuando en el caso con
cretodel INFONAVIT,en 1981 secoóstruyeron 
poco más de 50 mil viviendas; pero en 1992, ni 
siquiera llegaron a 47 mil viviendas. 

Es decir, que tanto en la política general como en 
la política local, existe un decremento importan~ 
te tanto en el presupuesto como en las acciones 
en la construcción de vivienda y así es práctica~ 
mente difícil que se pudieran sortear todas 1as 
necesidades que se han venido sefialando a lo 
largo de distintas intervenciones y que eJ Regen~ 
te prácticamente no dejo esclarecido lo suficien
temente bien todas las impugnaciones que dis
tintos.Representantes de los partidos de oposi" 
ción le hemos venido señalando. 

Hayotro problema, que eselproblema panitular 
de las delegaciones. El problema de la 
concentración de la riqueza en el caso del Distrito 
Federal; haciendo un análisis cuando menos de 
cuatro delegaciones, el total de ocupados en la 
Delegación Iztapalapa, el 22.3% percibe un 
ingreso menor a un salario mínimo; el 45.4% 
recibe un ingreso entre uno y dos salarios 
mínimos; el 15.3% percibe entre dos y tres 
salarios; e185% tiene ingresos entre tres y cinco 
salarios mínimos; el 3.8% percibe entre cinco y 
diez salarios mínimos. Y tan sóJo el 1.7%. más de 
10 salarios mínimos en esta entidad. 

En esta Delegación, una de las delegaciones 
mucho más golpeadas y supuestamente donde se 
han dirigido las mayores inversiones del 
presupuesto y del gasto social. 

En el caso de Milpa Alta, de la población total 
ocupada eI34.3% percibe ingresos menores a un 
salario mínimo y el 41.3 recibe entre uno y dos 
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salarios minimos; el 10.4 entre dos y tres salarios 
mínimos; el 4.7. entre tres y cinco salarios míni· 
mas; el 19%. entre cinco y diez salarios mínimos. 

En el caso de T1áhuac, la situación no es distinta: 
el 25.0% recibe un ingreso menor a un salario 
mfnimo; el 49.3%, tiene ingresos de entre uno y 
dos salarios mínimos; el 13.6%, recibe entre dos 
y tres salarios mínimos, y tan sólo ell % percibe 
más de tOsalarios mínimos, y esto nos indica una 
situación de grave concentración de la riqueza 
ante los cuales ni siquiera PRONASOL, ya no 
digamos PRONAS0Lt SiDO el conjunto de la 
política económica y social no ha tenido la 
posibilidad de poder establecer un mecanismo 
mucho más equitativo, mucho más justo en ma
teria de distribución del ingreso en la capital. 

La poUtica económica no es algo etéreo, no es 
algo que se pueda medir sobre la base de cifras 
reales o de cifras maquilladas; el objetivo de la 
politica económica, de cualquier polftica econó
mica, es el beneficio de materia de bienestar 
social de la población, y particulannente en los 
índices de desempleo que hemos nosotros seña· 
lado, que son parte incluso de las propias cifras 
oficiales y én materia también de distribución 
del ingreso, no tiene perspectivas ni tiene posi
bilidades de hablarse de éxitos contundentes y 
de una administración eficaz en materia de de· 
sarrollo económico y en materia de prestación de 
los servicios. 

Este es el punto fundamental, porque si bien es 
cierto que puede haber finanzas sanas, que son 
finanzas que sobre todo se han saneado a partir 
de que el contribuyente ha tenido la 
responsabilidad de pagar los impuestos y de 
pagar los servicios, el incremento en los impuestos 
y el incremento en los servicios, pero esto no ha 
sido retribuido con una mejoría en la calidad y en 
cantidad de servicios y tampoco ha sido retribuido 
una pol(tica social mucho más adecuada, mucho 
más consistente que permita incrementar y no 
quedar solamente al 10% del presupuesto global 
del Departamento del Distrito Federal el gasto 
para proyecto de carácter socia~ sino tratar de 
reabnente satisfacer las necesidades que la propia 
población capitalina ha venido planteando de 
manera permanente. 

Yo creo que nos encontramos, contrariamente a 
lo que vino a informar aquí el regente Manuel 

Camacho Salís, no frente a unas finanzas y una 
economía holgada, sino ante una situación de 
incremento y de persistencia en la miseria, de 
una peor distribución del ingreso, pero también 
con el ingrediente que tenemos aquí de un 
Rcentuamiento de la antidemocracia y del 
verticalismo Presidencial. 

En este sentido no podemos mas que concluir 
que se requiere el cambio de esa política econó~ 
mica y que la única posibilidad de hacerlo es de 
que exista realmente una reforma profunda que 
permita a la ciudadanía tomar en sus manos los 
destinos de esta ciudad y que permita al Gobier
nO de la ciudad también tener la posibilidad de 
establecer una política local, específica, de acuer· 
do a las necesidades que aquí hemos estado 
planteando. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la palabra 
por el Partido Acción Nacional, el Representan
te Pablo Jaime Jiménez Barranco. 

EL C. REPRESENTANTE PABLO JAIME 
JIMENEZ BARRANCO.- Con su permiso señor 
Presidente, señoras y señores Representantes: 

A nuestro juicio la comparecencia del Regente 
capitalino debería de ser más una sesión de 
trabajo que una oportunidad de lucimiento 
personal, para quea partir de un Informe objetivo 
las preguntas y planteamientos de los 
Representantes de los diferentes partidos, 
lográramos encontrar mejores alternativas de 
solución a los graves· problemas que enfrena 
nuestra caótica ciudad, no para beneficio 
personal, sino para beneficio de la comunidad. 
Desgraciadamente esto no ha ocurrido así y 
hemos constatado que al igual que sus anteriores 
comparecencias no se ha logrado atenuar el 
aplauso, lo que nos trae a la memoria laspalabras 
de una funcionario público que en abril del año 
pasado dijo: "ésta no es Una comparecencia, sino 
la fiesta de ManuelCamacho SoUs", será porque 
es una fiesta en la que hemos sido testigos todos 
de los preparativos que se ha llevado acabo tanto 
dentro como fuera de este recinto. 

Hemos visto como al igual que en años anterio
res grupos de acarreados se apoderan de las 
escalinatas y bloquean las calles de Donceles y 
Allende con el fin de manifestar su eufórico 
apoyo a Camacho Solís. En fin, el viernes pasado 
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hemos escuchado el Informe sobre el estado que 
guarda la administración pública del Distrito 
Federal, así como los avances en materia econó
mica y el mejoramiento de los servicios. 

Hemos analizado el Informe detenida y objeti
vamente y hemos encontrado muchas omisiones 
y otrd.S tantas afirmaciones que deberían de 
matizarse o apegarse más a la realidad. 

En materia de Seguridad Pública es una de las 
demandas más sentidas de la población, no debe
ríamos de perder de vista que seguridad ni los 
policías tienen, a no ser la seguridad de ser 
extorsionados, al grado de que todos sabemos 
que se han atrevido a alzar la voz para exigir 
limpieza y honestidad en su corporación ysi ellos 
están así la ciudadanía obviamente no pude 
gozar de seguridad. 

Tan sólo en el último foro realizado en esta 
Asamblea de Representantes sobre la problemá
tica del menor en la capital, hemos visto que 
miles de niños menores de 15 años están sujetos 
a la inseguridad pública, que hay una creciente 
prostitución infantil y Un creciente número de 
niños maltratados y que se conservan 
ordenamientos obsoletos e inoperantes, como el 
de considerar que no se comete delito cuando la 
autoridad de las lesiones es el padre o tutor del 
niño. En este sentido deberían estarse exigiendo 
mejores programas y mayores presupuestos para 
proteger a los niños de la calle. 

En lo que uso de suelo se refiere los patrones del 
uso del suelo dentro de la Ciudad de México, 
están marcados por una clara tendencia que nos 
lleva irremediablemente a la pérdida de un 
equilibrio entre las diferentes formas de 
utilización del territorio, por la falta de políticas 
adecuadas para un desarrollo sustentable. El 
crecimiento extensivo, horizontal, desordenado 
y sin Ifmites de la ciudad, se origina en la corrup
ción ya sea por procesos formales de urbaniza
ción o por procesos aparentemente espontá
neos, que en realidad no son tan espontáneos, ya 
que se dan a partir del clientelismo político y el 
chantaje, lo que lamentablemente es cada vez 
más frecuente y recurrente, lo que ha propiciado 
la ocupación de terrenos en la periferia, general
mente ubicados en zonas de gran sensibilidad 
ecológica. 

Ahora se pretende manejar ese problema, ·por 
medio de los famosos ZEDECS, que a decir del 
propio Arquitecto Gamboa de Buen no tienen 
sustento jurídico, o sea, no sirven, son acuerdos 
que duran lo que dura la voluntad de respetarlos, 
o en el mejor de los casos lo que duren en su cargo 
las autoridades que firmaron los acuerdos. 

Todo esto demuestra que ya es inaplazable. la 
elaboración de unanormatividad con el sustento 
jurídico necesario para sustituir a los actuales 
ZEDEC pues de Jo contrario no se podrá conte
nereJ crecimiento del uso irregular en el sueJoeh 
el Distrito Federal. 

El comercio ambulante es otro grave problema, 
cuyo origen es también político, ya que a -los 
ambulantes se les ha utilizado siempre con fines 
electorales, y a la sombra de ellos se han amasado 
grandes fortunas, como las de GuiUermina Rico 
y Alejandra Barrios, y sólo por mencionar algu
nos de estos multimillonario líderes, lo que ha 
dado al problema dimensiones incalculables. 

El comercio informal se ha ido extendiendo a ·10 
largo de las 16 Delegaciones, y no podrá ser 
resuelto sólo con la reubicación de banquetas. 
Además, los pocos más de diez mil ambulantes 
contemplados en el censo parasu reubicación en 
corredores, apenas representan el 20% de la 
totalidad de los comerciantes en la vía pública, 
por lo que el Departamento del Distrito Federal 
está obligado a buscar soluciones más drásticas 
para detener el monstruo que el mismo partido 
oficial, o como se denomina a sí mismo, 
actualmente, partido en el gobierno, creo, y 
dejar de darle únicamente soluciones transitorias 
al añejo problema. 

En el aspecto de salud, también hay problemas 
que no deben pasar inadvertidos ni seromitidos. 
Es urgente modificar las políticas en atención a 
los enfermos mentales, así como supervisar 
estrechamente el funcionamiento de 10$ hospita~ 
les psiquiátricos y aceptar que el sistema de 
hospitales campestres ha fracasado. 

No podemos pasar por alto tampoco la 
desnutrición infantil ni el creciente número de 
menores que utilizan drogas baratas .. asf como 
tenemos que ponerun énfasis en evitar la muerte 
de menores por causas preveoibles y curables, 
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derivadas de la pobreza extrema, y lograr que el 
5% de la población infantil de menores de uno a 
cinco años, aún no han sido vacunados, quedan
do protegidos con el esquema completo de la 
vacunación. 

En materia de transporte el problema es muy 
grave. Es deficiente, insuficiente e inseguro. Por 
ejemplo, el programa de cambio de gasolina a 
gas, se echó a andar sin la infraestructura nece
saria, 10 que ha provocado y sigue provocando 
graves problemas. Dicho programa fue suspen
dido para que fueran supuestamente revisadas 
todas las unidades que habían realizado laconver
sión, y a escasos ocho dias de reanudado, un 
microbús explotó en T1áhuacyunacasa que hacía 
las veces de estación de servicio se incendió, 

Es un hecho indiscutible que de no mejorarse el 
transporte. no se podr{t desalentar el uso del 
automóvil particular. En materia de contamina
ción, la Comisión Metropolitanapara la preven
ción y control de la contaminación en el Valle de 
México, ni funciona adecuadamente ni coordi
na, y a menudo da la impresión de hacer los 
planes las rodillas. 

Haciendo un rápido análisis del programa integral 
contra la contaminación atmosférica, podemos 
notar que la población en general es quien ha 
llevado el peso de las medidas aplicadas, y sin 
embargo, no ha logrado ver recompensados sus 
esfuerzos con reducciones significativas en las 
concentraciones de ozono. 

Aún no se han aplicado medidas radicales 
encaminadas a restringir el uso de solventes, a 
pesar de que de los 11 hidrocarburos más 
importantes que fueron encontrados en la 
atmósfera de la Ciudad de México durante la 
campaña de monitoreo de 1992, cinco se relacio
nan con el uso de solventes, y la Ciudad de 
México consume e140% de la producción nacional 
de solventes, aproximadamente 218mil toneladas 
al afio, y los solventes incluyen substancias con 
un alto potencial de formación de ozono. 

Por otro lado, según se desprende de un estudio 
realizado por la Universidad Autónoma Metro
politana, por lo menos tres mil industrias de las 
asentadas en el Valle de México son altamente 
contaminantes, con el agravante de sus emisio-

nes son aún más peligrosas que las de los auto
móviles. 

De las 486 toneladas de óxidos de nitrógeno que 
se emiten diariamente a la atmósfera,la mayoría 
son emisiones estrechamente relacionadas con 
los procesos industriales. 

En el inventario realizado en 1989 se encontró 
que las industrias y los establecimientos de ser
vicio arrojan a la atmósfera alrededor del24% de 
óxidos de nitrógeno y el 12% de hidrocarburos, 
y sin embargo, a pesar de que supuestamente 
existe un pacto con la industria, la mayoría 
todavía carece de un sistema de control de emi
siones y operan en fonna deficiente, 

Lamentablemente tampoco se ha hecho nada 
para evitar la evaporación de la gasolina en las 
estaciones de servicio, el programa de recupera
ción de vapores como tantos otros, no se ha 
llevado a cabo. Lagravedad de la evaporación de 
la gasolina radica que en estas se libera octano y 
compuestos orgánicos volátiles y en las estacio
nesde selVicio de la Ciudad de México se evapo· 
ran 50 toneladas diarias de hidrocarburos por la 
comercialización de la gasolina. 

Por otro lado, durante toda la presente 
administración, hemos oído hablar de 
restauración ecológica y el anuncio reiterado de 
la creación de un cinturón verde. Pero si 
analizamos cuidadosamente estos dos puntos 
nos daremos cuenta de lo lejos que estamos de 
que esto sea una realidad. Para lograr esto, lo 
primero que se debería hacer sería modificar el 
actual patrón de utilización del suelo, ya que el 
actual ha tenido graves consecuencias, ha 
cancelado la funcionalidad de grandes 
extensiones de tierra útiles y necesarias para la 
recarga del acuífero, devorando sistemas 
forestales, terrenos agrícolas y lacustres y ade
más de haber propiciado el déficit en la infraes· 
tructura urbana básica. 

Hasta este momento, se ha llevado a cabo una 
política tendiente a invadir zonas de reseIVa 
ecológica que evidencian la falta de voluntad 
para contener la extensión horizontal de la 
mancha urbana; por lo que uno de nuestros 
recursos más preciados, el suelo, sigue siendo 
degradado. 



68 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D,F, NUM, 3 20 ABRIL 1993 

De los asentamientos irregulares ubicados por 
COCODER hasta el 31 de octubre de 1992 se 
han dado durante la presente administración -
122-Y aún así el Regente dice que se han estable
cido normas ecológicas estrictas y nuevas políti
cas de rescate de las zonas de reserva ecol6gica 
y del control del crecimiento urbano sobre la 
línea de conselvación. 

El polígono de los cascos urbanos de los pobla
dos rurales no ha sido delimitado, lo que ha 
propiciado su creciente y anárquico crecimiento. 
Otro factor que obstaculiza la realización del 
cinturón verde, es la falta de saneamiento de los 
bosques del Distrito Federal que están siendo 
devastados por las plagas; además la falta de 
control y buenas técnicas para reforestar, por lo 
que creemos que quizá st: llame cinturón verde, 
porque las viviendas de los asentamientos irre
gulares ubicados en la periferia de la ciudad se 
vayan a pintar de verde. 

Paradójicamente se han gastado grandes sumas 
en expropiar miles de hectáreas, mientras se 
dejan invadir un número similar. 

Quiero por último, responder a las reiteradas 
preguntas de Camacho Salís, de qué sería de la 
ciudad. Lo grave no es qué pasaría o qué hubiera 
pasado, lo alarmante es lo que sigue pasando, 
nada más por citar algún ejemplo. En los cuatro 
años de gestión de Camacho Salís se han dado 
más asentamientos irregulares que en ningún 
otro sexenio; lo que implica haber perdido una 
gran cantidad de hectáreas de tierra favorable 
para la recarga del acuífero; lo que por si fuera 
poco, desmiente la aseveración del Regente en el 
sentido de que se está recuperando el acuífero. 

Yo pregunto, y qué hubiera pasado si el partido 
en el gobierno no propicia que se generen todos 
Jos problemas que ahora dicen, están solucio
nando. 

Cuando un<l autoridad no gobierna adecuada
mente como en este caso, parecería que el mane
jo de los problemas, o mejor'dicho la habilidad 
para sortearlos o posponer indefinidamente su 
solución, depende de que tan conveniente resul
te políticamente para el PRI-Gobierno, o por 
eso se tolera el caos en el ambulan taje, los 
asentamientos irregulares, o no sólo se toleran, 
sino que se promueven y se permite la reventa de 

boletos de espectáculos y deportes, se condicio
na la regularización de la tenencia de la ~ierra, se 
exhibe una debilidad que raya en el ridiculo para 
meter en cintura a los industriales y obligados a 
cumplir con el pacto ecológico de la industria. 

Ya para finalizar, queremos expresar que la 
propuesta de Refonna Política planteada por el 
Regente capitalino ante esta soberania debe ser 
tomada en cuenta como una propuesta Dlás de 
las que han presentado para ser analizada por la 
Mesa de Concertación. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- En los términos del artí
culo 74 del Reglamento para el Gobierno Inte· 
ciar de la Asamblea, consulte la Secretaría en 
votación económica si se autoriza a continuar los 
trabajos de esta sesión hasta agotar el Orden del 
Día. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica se pregun
ta a la Asamblea si se autoriza a continuar la 
sesión hasta agotar el Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa, favor de ponerse 
de pie. 

Se autoriza a continuar la sesión, señor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.· Por el Partido 
Revolucionario Institucional, tiene el uso de la 
palabra el Representante Carlos Oonzález 
Arriaga. 

EL C, REPRESENTANTE CARLOS 
GONZALEZARRlAGA.- Con su permiso, señor 
Presidente Hidalgo: 

Durante toda la mañana y esta parte de la tarde, 
en esta maniquea reunión de buenos y malos, 
recordaba yo ahorita un viejo cuento árabe, que 
cuenta que un hombre sabio llevaba por el campo 
a su hijo y entonces vio cómo un enjambre de 
moscas se dirigían hacia la basura y siguieron 
caminando y vieron un enjambre de avispas. 

Dice, mira hijo: la naturaleza es así. Hay moscas 
que van ala malo, a lo corrupto, ala descompues
to, a la basura. Pero también hay abejas que van 
a las flores, que recogen el néctary que producen 
miel. 
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En la vida, hijo, sé abeja. 

Yo decía, ni mosca ni abeja. No todo es malo, ni 
tampoco todo es bueno. 

Yo creo que el gasto social, por la magnitud de 
la población, las desigualdades prevalecientes, la 
marginación y pobreza, requieren cada vez más 
de un incremento en los ingresos y de unas 
finanzas sanas, y la voluntad política de elevar el 
nivel de vida de quienes menos tienen. 

Durante 1992, esos ingresos necesarios para el 
bienestar social, e146% fueron ingresos propios, 
prácticamente el doble de 1988. Si aesos ingresos 
propios sumaDOS las participaciones en impues
tos federales y los ingresos de las entidades 
coordinadas. esos recursos representan el 97% 
del total captado. 

Conviene destacar que como consecuencia de 
mayores ingresos propios del Departamento, las 
transferencias del Gobierno Federal han 
decrecido considerablemente al pasar del 16% 
de los ingresos totalesen 1988a12%en diciembre 
del '92, y porcentualmente se reducirá en 1993. 

Esta situación da cuenta de un hecho muy 
importante, no sólo por la salud financiera de la 
ciudad, sino también por su relación con el resto 
de la República. 

La Ciudad de México no es ni ha sido financiada 
ni subsidiada por el resto del país, Que no hay 
objetivos, que no hay metas, 

Bueno, el desconocer la información no quiere 
decir que no existen ni los objetivos ni las metas, 
ni tampacoel hecho de que no se hubiese prestado 
atención, ni leído el documento que bien infor
mó el Jefe del Departamento en su comparecen
cia pasada. 

El señaló claramente tres objetivos .. , 

EL e. REPRESENTANTE ALFONSO 
RAMIREZ eUELLAR (Desde su curul).- ¿Me 
permite hacerle una pregunta, señor Represen
tante? 

EL e. PRESIDENTE.- Un momento, sefior 
Representante. ¿Acepta usted ... 

Perdón, dígame. señor Representante. 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO 
RAMlREZ CUELLAR (Desde su cW'UI).- Señor 
Presidente: ¿si me autoriza hacerle una pregun
ta? 

ELe. PRESIDENTE.- ¿Acepta usted la pregun
ta que quiere formular el señor Representante? 

EL C. REPRESENTANTE CARLOS 
GONZALEZ ARRIAGA.- Sí, como no, con 
mucho gusto. 

EL e. PRESIDENTE.- Adelante, señor Repre
sentante. 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO 
RAMIREZ eUELLAR (Desde su curuJ).- Yo 
nada más le voy a hacer una pregunta muy 
concreta que habla deobjetivosymetas. ¿Cuáles 
eran las metas de crecimiento económico que el 
gobierno se planteó para la ciudad en estos dos 
últimos añosdesusexenio? Por eso de las avispas 
y por lo de las moscas. 

EL C. REPRESENTANTE CARLOS 
GONZALEZARRIAGA.- Cómo no, compañero. 
Mira, lástima que ustedes se retiraron de la Mesa 
de Concertación, porque en la Mesa número dos 
donde se suscitó 10 de los ingresos, se repartió un 
documento que se llama Información Básica de 
Economía y Finanzas Públicas del Distrito 
Federal. 

Yo le daría algunos datos de planeación: Se 
estimó para el año pasado un crecimiento 
aproximado del 3.5 del producto interna bruto, 
un 16%acumuladoyuna tasa anual percápitade 
2.5. Se decia y se tiene una participación en el 
producto interno bruto nacional del 27.5, se 
había estimado un 28%. Se tenia inversiones 
acumuladas de más de 150 millones de nuevos 
pesos, 50 millones de dólares. Es decir, sería muy 
detallado darle todas las cifras, pero aquí están 
los datos y existen publicaciones. 

y yo decia, el licenciado Camacho fue muy claro 
en fijar objetivos en cada una de sus comparecen
cias, pero en la última con toda claridad señala 
tres objetivos, y voy a señalar dos que están 
relacionados con el tema. 
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Dice. primer objetivo: "Lograr la eficacia en la 
mejora de la administración urbana, las finanzas 
públicas, la conducción de la economía y para 
establecer nuevas formas de actividad económi
ca generadoras de empleos y conservadoras de 
los equilibrios ecológicos necesarios". El segun
do objetivo: "Mejorar la eficacia para aumentar 
el gasto social, el gasto de interés público y la 
inversión destinada al mantenimiento y amplia
ción de la infraestructura como camino necesa
rio para reducir los déficits acumulados". 

Estos son los objetivos, y existen claros objetivos 
y existen también metas concretas. Pero aquí 
hemos discutido y se ha manejado información 
muchas veces errónea. Hemos discutido en va
riasoc<1siones sohre el excedente de los ingresos, 
que no superávit presupuestal en las finanzas del 
Distrito Federal. &to es desde luego un aspecto 
de la mayor importancia porque de no existir, se 
debería destinar, previa solicitud del Jefe del 
Departamento, a la atención de los programas 
prioritarios que esta Asamblearecomendócomo 
tales al Presidente de la República. 

De conformidad con los datos sobre los ingresos, 
tenemos que durante 1992 los ingresoscaptados 
ascendieron a 13 mil billones 896 mil millones de 
pesos, mientras que los egresos reales fueron de 
13 mil billones 824 mil millones de pesos. La 
simple diferencia de los ingresos y egresos reales 
nos da como resultado un excedente financiero 
de 72 mil millones de pesos, pero antes de 
concluir apresuradamente que este sería un 
seperávit presupuestal, conviene pregunta mas a 
qué se debió ese excedente financiero. 

El presupuesto modificado al año pasado, prevía 
un gasto total de 14 mil billones 171 mil millones 
de pesos, de los cU¡lles se ejercieron únicamente 
13 mil billones 824 mil millones de pesos; esa es 
la diferencia que se encontró y que se manejó, de 
347 mil.millones de pesos, cantidad que debería 
ser financiada por un endeudamiento adicional 
de 275 mil millones de pesos al excedente 
presupuestal existente de 72 mil millones de 
pesos .. , 

EL C. PRESIDENTE.- Representante, un se
gundo por favor. Dígame, señor. 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
ALVAREZ (Desde su curul),- ¿Me permite el 
señor Representante una interpelación? 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Desea usted contestar 
la interpelación que quiere hacerle el Represen
tante Pablo GÓmez? 

EL C. REPRESENTANTE CARLOS 
GONZALEZ ARRIAGA.- Sí, adelante Pablo. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, Representan
te. 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
ALVAREZ (Desde su curul).- Señor Represen· 
hmte, creo que estflla Asamblea o la parte que 
está poniendo atención, un poco desorientada 
con las cifras que usted está dando; porque usted 
habla de una presupuesto de 14 mil millones, en 
1992 y después habla usted de un superávit, que 
no es superávit, una diferencia de ingresos y 
egresos por una cantidad de veinte y tantos mil 
o treinta y tantos mil millones; no recuerdo 
exactamente. Entonces, no checa, para decirlo 
con franqueza todo lo que usted está diciendo no 
tiene sentido. Está usted hablando de pesos 
viejos, porque está usted hablando del '92. 

Entonces, mí pregunta es ésta: ¿está usted 
hablando de un presupuesto de 14 billones o 
como dijo usted de 14 mil millones? 

EL C. REPRESENTANTE CARLOS 
GONZALEZARRIAGA.- Yo dije 13 billones de 
pesos, billones, de pesos viejos porque es '92 ... 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
ALVAREZ (Desde su curtal).- Creo que todos 
oímos entonces una cifra ... 

EL C. PRESIDENTE.- Señores Representan
tes, na están permitidos los diálogos. 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
ELe. REPRESENTANTE PABW GOMEZ ALV AREZ (Desde su curul).- Bueno,yo quisiera 
ALV AREZ (Desde su eurul).-Señor Presiden- entonces que nos precisara usted bien el asunto 
te. porque me parece que hay algún problema que 
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pueda ser que tenga que ver con la refunna 
monetaria o con la manera de leer las cifras; no 
sé cuál de las dos cosas sean. Otra vez las cifras, 
porque nos perdimos. 

EL C. REPRESENTANTE CARLOS 
GONZALEZ ARRIAGA •• Yo creo que se perdió 
usted compañero; pero mire usted. Yvoy a esto 
porque se manejaron cifras de un superávit de 
347 mil millones de pesos, desde luego de 1992 en 
la comparecencia. Este superávit, decía yo, que 
surge de un presupuesto de 14 billones, 171 mil 
millones de pesos, menos el ejercicio que se tuvo 
en 1992. que fue de 13 billones824; eso da 347 mil 
millones de pesos. Y esa cifra la digo porque se 
decía que del gasto de este superávit se tenía más 
de 300 millones anuales que no se habían dedicado 
al ejercicio de los presupuestos de los programas 
prioritarios. 

Yo digo que es un manejo erróneo de la informa
ción, que estos 347 mil millones de pesos viejos, 
de los cuales el 55% correspondía a los progra
mas prioritarios. Es decir, 184 mil millones. 

En 1990. el s\lbejercicio financiero fue de 163 mil 
millones, de los cuales se aplicaron o debieron 
aplicarse cerca de 78 mil millones, el 54% de los 
recursos destinados a la atención de los programas 
prioritarios; por lo quede ninguna manera puede 
sostenerse que en los últimos tres años, se han 
dejado de ejercer anualmente más de 300 millones 
de pesos destinados a los programas prioritarios. 

¿C6mocalcularon las cifras o cuál es el propósito 
de distorcionar la información? Como lo que se 
dijo hace rato, del gasto corriente. Es verdad, el 
gasto del sector central, que no el gasto total del 
Departamento, de gasto corriente fue 5.9 billones, 
o sea, el 48%, y el gasto de capital, bien se dijo, 
fue 4.7 billones, el 38%; pero eso no quiere decir 
que ese 48% esté destinado a la Administración; 
es un error de concepto y es un error de 
interpretación, porque el ámbito administrati
vo, el gasto destinado en 1990 fue del 14%, en 
1991 del 15 y también en 1992 del 15%. 

Entonces hay una confusión de conceptos, un 
mal manejo de cifras y yo creo .que no nos 
debemos de dejar sorprender por la elocuencia 
de las cifras cuando éstas se manejan en forma 
engañosa. 

Como el tema es el gasto social, yo diría que una 
ciudad que no reparte sus bienes y servicios con 
equidad no s610 agudiza sus contrastes, sino que 
al final su economía resulta más cara por los 
costos sociales que tos ciudadanos deben de 
pagar, y cuánta razón tiene nuestro compañero 
Belisario Aguilar. Habia qué ver los indicadores 
de bienestar, cómo se ha eevado el nivel de vida 
de la población en el Distrito Federal. 

Solamente señalarla algunos indicadores: la edu
cación, la asistencia de escuela entre los niños de 
6 a 11 años se elevó del 88% en 1980 al 97% en 
1990. Entre 1980y 1990 el porcentaje analfabeta 
disminuyó de 6 a 4%: el porcentaje de la pobla
ción que terminó la instrucción primaria se elevó 
de 71 a 82%; el que completó la secundaria fue 
de 39 a 57%. 

El número de personas con educación superior 
en lacapital de la Repúblicaaumentó de142% en 
el último decenio, con lo que la proporción de la 
población con estos estudios pasó del 14 al 18%. 

En vivienda, el porcentaje sin agua entubada se 
redujo a la mitad, de 6% en 1980 a138% en 1990; 
las viviendas sin drenaje se redujeron de un 14 a 
un 6%. 

En e Iectrificación la cobertura es ya casi completa, 
con un déficit menor del 1 %. 

El porcentaje de la población económicamente 
activa que no recibe remuneraciones se redujo 
de un 9% en 1980 all% en 1990. 

¿A qué ámbito se destina el gastú social? Una 
forma de conocer el monto total de los recursos 
que se destinan al gasto social es cuantificar los 
ámbitos cuya incidencia se orienta al beneficio 
de los habitantes del Distrito Federal; a los 
ámbitos de bienestar social, ecológico, de abasto 
y comercialización, cuya incidencia es directa en 
el mejoramiento de las condiciones de vida de la 
población, se les destinó 3.5 billones de pesos, 
caso el 25% de los egresos totales. 

No obstante a esos ámbitos, deben sumarse los 
programasde otros, cuyos recursos también atien
den en forma directa las necesidades sociales, 
como son los programas de construcción y ade
cuación para agua potable, drenaje, tratamiento 



72 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.3 20 ABRIL 1993 

de aguas negras, urbanización, regulación de los 
asentamientos h umanos, los de transporte colec
tivo, Metro y tren ligero y el servicio de transpor
te urhano e interurbano que presta Ruta-lOO. 

A esos programas durante el ejercicio 
presupuestal de 1992 se destinó el 44% del total 
de los egresos. Si además agregamos los ámbitos 
de justicia y Seguridad Pública, el gasto total 
destinado a la seguridad social asciende al 85% 
de Jos recursos ejercidos durante 1992. 

Un indicados adicional de la orientación social 
del ejercicio presupuestal, es la distribución 
delegacional. Como sabemos las delegaciones 
de Milpa Alta, Xochimilco, T1áhuac, T1alpan, 
Iztapalapa, Cuajimalpa y Magdalena Contferas, 
son las que tienen las más importantes carencias 
de los servicios básicos de drenaje, agua enfubada 
y energía eléctrica. A ella se destinó el 36% del 
total del presupuesto ejercido por las 16 delega
ciones. Su presupuesto percápita promedio fue 
de 272 mil pesos. 

Como complemento de esa política presupues
taria que atiende a quienes más lo necesitan, la 
recaudación tributaria es muestra de una justa 
distribución de las cargas fiscales y de un rumbo 
progresivo en donde contribuyen más los que 
más tienen que aportar. Recordemos que el 30% 
de las cuotas de los contribuyentes del impuesto 
predial, participan con el 70% de las recauda
ción, al mismo tiempo son justos los subsidios 
otorgados en el pago de predial a pensionados y 
jubilados de las instituciones públicas de seguri
dad social, como también lo son los créditos que 
les otorgan a los organismos financieros de vi
vienda y el haber ampliado dichos créditos a los 
jubilados de PEMEX, Ferrocarriles Nacionales, 
Comisión Federal de Electricidady a los Vetera
nos de la Revolución. Es una justa retribución 
social al trabajo y esfuerzo que realizaron para 
que ahora disfrutemos de mejores estadios de 
bienestar. 

El subsidio al costo de pasaje en los diferentes 
modos de transporte colectivo, propiedad del 
gobiernos de la ciudad, significa una compro me
tidadecisión para atender las necesidades ingen
tes de la población, ya que el 85% de los pasaje
ros que se trasladan diariamente a través de las 
diversas rutas de la ciudad, utilizan los servicios 

públicos de transporte mejorando el poder ad
quisitivo de su salario. 

Otro aspecto que influye en el mejoramiento de 
las condiciones de vida es la construcción de 
infraestructura urbana, a la que se le destinaron 
2.2 billones de pesos, destacando por su 
importancia obras construidas con alta calidad·y 
honestidad profesional, como la construcción de; 
los colectores primarios de drenaje sanitario y 
148 kilómetros de red secundaria, la CQ,Dstruc
ción de drenaje profundo avanzó 6661 metros de 
túnel y se revistieron 4623 metros, así como la 
construcción de la línea 8 del Metro que avanzó 
en 7 kilómetros. 

El gasto social como conclusión, se ha orientado 
a los sectores más desprotegidos de la población. 
El gasto total de inversión se ha dirigido 
aproximadamente al 66% de las zonas margina
das de nuestra ciudad. El Programa Nacional de 
Solidaridad contó con 200 mil millones de pesos 
de recursos federales el afio pasado. 

Podemos concluir que la participación y orienta
ción democrática para el gasto social' que esta 
Asamblea de Representantes ha dado al propo
ner los problemas prioritarios,los que sin duda 
han permitido una mayor justicia en la distribu
ción social del gasto, logr'ando un satto equilibrio 
económico y financiero de la ciudad, en la cual 
pagan más impuestos locales quienes más tienen 
y se ha logrado que la inversión ;realizada por 
persona sea mayor en las delegaciones con po
blación de menores ingresos, en donde se apre
cian mejoras de los servicios médicos, culturales, 
sociales, educativos, de esparcimiento,de abas
tecimiento a infraestructura urbana. 

Es de reconocerse que el contenido del Infor
me del ciudadano Jefe del Departamento del 
DistritoFederal,licenciadoManuelCamacho 
Salís, demostró la voluntad de utilizar el pre· 
supuesto público' como un instrumento de 
política económica tendiente a mejorar las 
desigualdades prevalecientes. Fa_Ita resolver 
ancestrales carencias y desigualdades, pero 
nadie puede negar que juntos, pueblo y go· 
biemo, hemos avanzado en la atención de las 
demandas sociales que oos penniten la esta
bilidad social, sustento de un desarrollo'eco
nómico y social con mayor justicia. 
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Esto nos obliga a reconocer un hecho que ha 
demostrado la experiencia histórica. S610 en un 
marco de estabilidad, donde las expectativas 
sociales sean positivas, y los agentes económicos 
y políticos puedan definir sus estrategias con un 
grado mínimo de incertidumbre, se da el contexto 
donde la democracia avanza y se consolida. Si el 
contexto económico mejora, entonces la demo
cracia gana adeptos y se encuentra en mejores 
condiciones para consolidarse. Si por lo contra
rio. la situación económica es vacilante, la na
ciente democraciase tambalea y se fortalecen las 
posiciones extremistas o autoritarias. 

Es indispensables crear un marco económico 
favorable para los agentes productivos. Un 
contexto de finanzas públicas cada vez más sa
nas, de política económica no errática, de opor
tunidades para la inversión de generación de 
empleos y de un incremento en la productividad 
y salarios, que acompañe un más eficiente gasto 
social y en la infraestructura. Muchas gracias. 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
ALV AREZ (Desde su curul).- Señor Presidente, 
pido la palal;!ra. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra, con 
fundamento en el artículo 87 del Reglamento. 
para rectificar hechos el Representante Pablo 
Gómez, hasta por cinco minutos. 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
ALVAREZ.- Señoras Representantes, señores 
Representantes: 

Yo decía que estábamos perdidos en lascifrasde 
don Carlos, por decir algo con cortesía. 
Realmente el que estaba perdido enteramente 
era él. Decía cosas que no se sabe qué cosas eran. 

Yo sugiero que la Asamblea se Informe bien de 
este asunto, porque es una de las pocas 
atribuciones importantesque tiene la Asamblea. 

Los conceptos a manejar son los siguientes: el 
presupuesto original, el presupuesto modifica
do, lo ejercido y la variación. La variación se 
establece entre el presupuesto modificado y lo 
que ejerció. ¿De dónde viene esto'! De una 
costumbre que existe en México, de todos los 
Presidentes, de modificarle el presupuesto a la 

Cámara de Diputados. La Cámara de Diputados 
tiene la facultad constitucional de aprobar el 
presupuesto. Eso todos lo sabemos, está en el 
articulo 74 de la Constitución. Pero el Ejecutivo, 
a través de su mayoría en el Congreso, se arrogó 
una facultad que no le corresponde, de aquéllas 
que Carpizo llama mataconstitucionales, y que 
son francamente inconstitucionales, que es mo
dificarle sobre la marcha el presupuesto a la 
Cámara de Diputados, que es quien tiene la 
facultad de aprobar el presupuesto. 

Nadie más tiene esa facultad, y la Constitución 
no le da al Presidente de la República la facultad 
de modificar el presupuesto de la Cámara, ésa no 
está en la lista de facultades del Presidente de la 
República. Claro, en un sistema en el que cada 
una de las ramas del poder solamente puede 
ejercer aquellas cosas para las cuales está auto
rizado, es decir, facultado, no ocurriría esto. 
Pero resulta, que sí ocurre. 

Debo decir que el Ejecutivo nunca le pregunta a 
la Cámara de Diputados, como ocurre en otros 
países, si puede modificar o no el presupuesto, 
simplemente lo modifica y le manda decir en 
cuán to Jo modificó y después él mismo se haCe su· .• 
balance, el Ejecutivo, yano como presupuesto de 
la Cámara de Diputados, sino como presupuesto 
real del Ejecutivo, propiedad del Ejecutivo, 
dictado por el Ejecutivo, decidido incons
titucionalmente por el Ejecutivo, manda decir 
en qué porcentaje ejecutó no el presupuesto de 
la Cámara, sino su propio presupuesto, que 
siempre es distinto. 

Entonces, los diputados del PRI siempre han 
dicho lo siguiente: iah! esquenosotrosaquílo 
que hacemos es aprobar un presupuesto. Yo 
no sé porqué subrayan lo de pre, con tal de 
que de todas fonnas fuera un supuesto. En 
realidad es eso lo que aprueba la Cámara, un 
supuesto, y la autorización de gasto la da el 
Ejecutivo. 

¿Qué fue lo que pasó en'92 don Carlos? Vamos 
a poner las cosas aquí en claro, no vaya usted a 
decir que yo invento cosas porque lo voy a remitir 
a los cuadros del avance físico financiero por 
programas que tiene en el ángulo superior iz
quierdo un cuadrito con un siete, no· están 
faJeadas las hojas, o si están foleadas, tienen un 
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folio muy raro, este folio es el C·7·1, para que 
usted 10 pueda buscar ahí, yo supongo que usted 
tiene uno igual que el que yo tengo ¿no'? 

¿Qué nos dice esto? La primera de cuatro hojas 
donde viene la información trae la lista de pro
gramas prioritarios ¿por qué lo hacen así? bue
no, está bien que así nos entreguen la informa
ción, porque de acuerdo con el presupuesto, los 
programas prioritarios no deben disminuirse en 
lascantidades asignadas, se debe gastar lo que se 
autorizó para que se gastara y son además, los 
programas a los cuales deben ir los recursos que 
por alguna razón no se ejercieran en los no 
prioritarios. Esto es en lo que aterriza el consi. 
derarlos prioritarios; si son los más importantes, 
hay que vigilar que se apliquen los recursos 
autorizados, que no haya subejercicios y además 
si hay ingresos adicionales no previstos en la Ley 
de Ingresos y por lo tanto tampoco como gasto en 
el presupuesto, entonces esos ingresos adiciona. 
les deben aplicarse prioritariamente a los pro
gramas señalados como prioritarios. 

¿Qué fue lo que pasó en '92? Veamos. El 
'Programa Regulación y Preservación Ecológica, 

_ , ,se dejaron de gastar 131 mil 194 millones de 
. ,.:" pesos de los de 1992, según aquí estoy viendo. 

En el Programa Prioritario llamado Viviend'a, 
hubo dos cosas: 

De lo que la Cámara de Diputados autorizó 216 
mil 714 millones, el Ejecutivo lo modificó, 
bajándolo a 192 mil 422 millones, y tuvo aquí un 
subejercicio de 30 mil 98 millones de pesosde '92. 

Servicio de Tnmsporte Urbano e Interurbano. 
También tuyo una modificación al alza, tuvo un 
subejercicio de 21 mil 119 millones, 

Suma de los subejercicios, respecto del 
presupuesto modificado, o sea eJ presupuesto 
real, el presupuesto del Ejecutivo que es el que 
cuenta, de la Cámara no cuenta, 183 mil 759 
pesos, véalo usted en su hoja, don Carlos. 

EL C. REPRESENTA'NTE CARLOS 
GONZALEZ ARRIGA (Desde su curul) .• Me 
permite una pregunta. 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
AL V AREZ.· Sí, como no. 

EL C. PRESIDENTE.· ¿Pennite usted una pre
gunta al Representante González Aniaga? 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
ALVAREZ .• Sí, como no. 

EL C. PRESIDENTE.· Adelante, señor Repre
sentante. 

EL C. REPRESENTANTE CARLOS 
GONZALEZ ARRIAGA (Desde su curul).
Compañero Pablo GÓmez. 

¿No es exactamente la cifra que yo mencioné? 
Son las cifras que yo mencioné. Entonces usted 
viene aquí a decir que estamos confundidos y 
está usted repitiendo las cifras que yo mencioné. 
Yo creo que sería muy útil que pudiésemos, con 
toda precisión, podernos reunir y ver las cifras. 
Pero creo que se están repitiendo aquf de nueva 
cuenta las cifras que yo mencioné, del subejercicio. 

Existe un suberjercicio, se dijo. Hay un 
subejercicio total y creo que estamos reiterando 
las cifras, son las cifras que yo le mencioné. 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
ALVAREZ .• ¿'Cuál es su pregunta? 

EL C. REPRESENTANTE CARLOS 
GONZALEZ ARRIAGA.- Que si no recuerda 
usted que son éstas las cifras que yo mencioné. 
Son las mismas cifras. 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
ALVAREZ.- Pero cómo lo vaya recordar, señor 
Representante, si usted 10 mismo hablaba de 14 
mil que de 14 billones, digo. Consulte usted su 
propia versión estenográfica. Nos tenia 
desorientados totalmente. 

Voy a seguir, señor Presidente, con su permiso, 
y le prometo ir más rápido. 

De los programas no prioritarios, el subejercicio 
fue de 162 mil 876 millones, que no fueron 
aplicados, indebidamente, a los programas 
prioritarios, que ya de por si algunos de ellos 
eran, estaban en situación de subejercicio. 

Total, en el total de los programas se deje de 
gastar respecto del presupuesto modificado, 346 
mil 635 millones, como si en está ciudad no 
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hubiera proyectos de nada. No tienen proyectos. 
Yo sí tengo proy~ctos y la ciudad tiene proyectos. 
¿Cuántas personas no tienen vivienda? Pues ahí 
está un proy~cto. Ese es un proyecto. No se 
necesita más. Todo lo demás es capacidad de 
organización, buscar el suelo. cuestiones de tipo 
organizativo. Pero en si mismo el proyecto ahí 
está. Lo mismo se puede decir del transporte. 
¿Cuántas unidades de Ruta-lOO están paradas? 
Vayan a verlas, como decía aquí en alguna oca
sión Domingo SuiÍrez Nimo. Pues ese es un 
proyecto. 

¡Ah!, buenona hay dinero, dice el Secretario del 
Presupuesto del DepartHmento. Sí hay dinero. 
Como no va a haber. Hay, no hay mucho, pero 
hay. Todo lo que no gastó el señor. 

Hay algo de lo cual debemos felicitar al Depar
tamento del Distrito Federal, muy sinceramen
te. Nunca gastó de más -está bien- respecto de lo 
que él mismo presupuestó, o sea, del presupues
to modificado, del verdadero. No hay, digamos, 
una política de gasto loco como antes se decía 
que había; hay más o menos un control político 
dentro de los funcionados del Departamento. 
Pero hayun asunto que es imperdonable: se dejó 
de gastar dinero, debiéndose haber gastado. 

Entonces estamos pasando de una situación en 
la cual los presupuestos están tremendamente 
deficitarios, el déficit se acumulaba sobre la base 
de decisiones de los gobe rnantes; los gobernantes 
iban gobernando sobre la base de autorizar gasto 
aunque no se supiera cómo se iba a financiar 
éste, ya después la Secretaría de Hacienda a ver 
cómo le hacía para fin anck1.rlo, así era el sistema ... 

EL C. PRESIDENTE.- Señor Representante, 
por favor. 

EL e, REPRESENl'AN1'E PABLO GOMEZ 
ALVAREZ.- Sí, señor Presidente. Déme usted 
unos minutos, para tratar de redondear la idea. 

Ahora hemos pasado a una situación en la cual 
lo que los gobernantes hacen es gastar lo menos 
posible, no importa que haya necesidades insa
tisfechas, estar por debajo de lo que les autoriza 
el propio gobierno a gastar. Yyo creo que entre 
una y la otra situación no haya cuál irle, ambas 
son políticas muy negativas, muy incorrectas, en 

realidad hay un manejo muy discrecional del 
presupuesto por parte de los gobernantes. 

Hay ahora una discusión sobre la partida secreta 
que supuestamente se va a dar en la Cámara de 
Diputados. Yo he denunciado envariasocasiones 
la existencia de una partida secreta, no tiene por 
qué haber una partida secreta en este país, y 
como es una partida secreta, nunca aparece el 
objeto de esa partido en la Cuenta Pública, 
debiendo aparecer, porque es secreto y el obje
tivo del gasto cuando se autoriza, pero una vez 
que se revisa la Cuenta Pública, no debe haber 
nada secreto. Y se está dando una interpretación 
demasiado dura del término partida secreta que 
está en la Constitución. El hecho de que la 
Constitución"diga que puede haber partida se
creta siempre y cuando la Cámara de Diputados 
autorice su monto, porque antes no era así, antes 
d¡:l '17, no quiere decir de ninguna manera que 
a estas alturas del siglo XX deba seguir el Ejecu
tivo pidiéndole a la Cámara que apruebe la 
existencia de partida secreta en concreto, ya no 
debería haber partida secreta alguna, ni hay 
mida que lo justifique, y nunca sabemos en qué 
se utilizaron esos dineros. 

El último aumento fue de 2...c:;%, y cada año 
aumenta enormemente. ¿A qué se destinan esas 
cantidades? Responde el Legislativo, responde 
la Cámara en una galimatiosa carta a la revista 
Proceso. No, no es la Cámara la que tiene que 
responder en primera instancia, es el Ejecutivo, 
pues es el que la gasta, entendamos eso, pero el 
Ejecutivo sigue callado, absoluto silencio. 

Viene aquí entonces, lo digo por último señor 
Presidente, el Representante don Carlos 
González a darnos una explicación de estos 
subejercicios, después de haber conversado en 
Comisión con el Secretario del ramo, dice "todo 
se usa en cancelación de deuda", se está refirien
do al superávit federal, no a los subejercicios del 
Departamento, porque ahí también hay 
subejercicio en la partida de deuda, no se cubrió 
todo lo que estaba presupuestado en esta mate
ria en el Distrito Federal. 

Es muy sencillo el asunto entonces, tenemos un 
seperávit enorme, en un país con necesidades 
tremendas, muy grandes. Yo hacía la cuenta y 
con dos billones que nos dieran, triplicamos la 
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construcción del Metro; no era una gran canti
dad dos billones, considerando el monto del 
seperávit presupuestal del señor Aspe. 

En realidad miren ustedes, Camacho no tiene 
política económica. La política económica en la 
ciudad es la política de Aspe y de Salinas, como 
es natural. Entonces, no existe una política 
económica concreta en la ciudad, ¿a dónde están 
efectivamente'? No es a lista de problemas 
prioritarios. Yo les digo con franqueza una vez 
más, eso no sirve para nada. 

Para poder definir nosotros asignaciones de gasto, 
tenemos que agarrar dos, tres, cuatro, programas 
verdaderamente prioritarios. Es decir. esto es 10 
que la ciudad tiene que resolver en un plazo de 10, 
de 15, de 20 años. Y así deben ser esos programas. 
No pueden ser cosas anuales, tienen que ser pro
ducto de la planeación a plazos largos. 

Entonces, lo que ocurre esque las cosas realmente 
importantes como son seguridad, como son 
transporte,como es el agua yel drenaje, no están 
phmeadas de esa manera; eso es realmente lo 
prioritario. 

Entonces, nosotros entendemos aquí una 
situación, en la cual según el Presidente le va 
dando más o menos importancia a esas cosas, 
cuando debería dá rsele la mayor importancia en 
planes que fueran más allá de estos gobiernos. Si 
viene ahora un nuevo Regente, cae en desgracia 
Camacho yse le ocurre ya no construir Metro, no 
pasa nada; eso fue lo que hizo Echeverría. Las 
cosas no se pueden manejar así en un ciudad. 
Entonces, yo pienso que ese es el problema de 
fondo y vean cómo 300 y tanto mil millones que 
representa el 150% de lo que la Federación 
invirtió en el Distrito Federal por concepto de 
PRONASOL, no fue utilizado por el Departa
mento del Distrito Federal ni siquiera en aqué
llas cosas a las cuales se canaliza el gasto de 
PRONASOL ni a ninguna otra cosa. Yeso t!s lo 
que un gobierno, me parece, que no puede hacer. 
No debe hacer. Muchas gracías. 

EL C. PRESIDENTE._ Tiene la palabra hasta 
por cinco minutos para responder a alusiones, el 
Representante Carlos González Arriaga. 

EL C. REPRESENTANTE CARLOS 
GONZALEZ ARRIAGA.- Coincidiendo en las 

cifras, lo que hay que ver es el fondo, ¿Cuáles 
fueron las causas del subejercicio presupuestal 
que aquí tanto se ha manejado? Lo que pasa es 
que leemos el cuadro de la página siete, pero no, 
porque como es muy grueso pues no leemos los 
interiores; porque ahí viene, toda esta 
información está en el Informe del avance 
presupuestal del año pasado. 

Analizando esta información, lo correspondien
te a los ingresos y al gasto realizado por el 
Departamento que tanto el subejercicio 
presupuestal como el excedente financiero, obe
decen a la no aplicación de los recursos debido a 
las siguientes circunstancias: 

No se recibió en su totalidad los recursos previs
tos del Banco Interamericano de Desarrollo y el 
correspondiente al Fondo de Cooperación 
Económica del Gobierno de Japón, que se 
destinarían respectivamente a la adquisición de 
equipo de verificación vehicular y a la 
reforestación de la Ciudad de México y áreas 
aledañas. 

Esto es el porqué no se pudieron ejercer los 
recursos destinados a este programa, sobre todo 
el de ecología, porque son dos rubros importantes. 

Además, porque no se adquirieron los terrenos 
previstos para la instalación de reUenos sanitarios 
también por problemas de estudios y de trabajos 
para la localización de los terrenos ... 

EL C. REPRESENTANm PABLO GOMEZ 
ALVAREZ (Desde su curul).- Señor Presidente, 
¿me permite el orador una pregunta? 

EL C. PRESIDENTE.- Permftame. señor 
Representante, ¿acepta una pregunta? 

EL C. REPRESENTANTE CARLOS 
GONZALEZ ARRIAGA.- Si me permite, señor 
Presidente, nada más que termine, porque I~ vez 
pasada por eso me confundf con las cifras. 

EL C. PRESIDENTE.· Cuando termine su inter
vención, Representante Pablo GÓmez. 

Adelante, señor Representante. 

EL C. REPRESENTANTE CARLOS 
GONZALEZ ARlUAGA.· Con mucho gusto. 
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Se dejaron pendientes de construir: algunos pro
yectos de vivienda, entre otras causas porque no 
se concertaron acciones de apoyo al programa de 
vivienda y porque la caja de previsión de los 
trabajadores a lista de raya del Departamento no 
inició la constitución de 108 viviendas que tenía 
previstas, aunque conviene destacar que con los 
recursos ejercidos en 1992 Se terminaron 178..'i 
viviendas y se inici61a construcción de 3 mil 756 
más. 

Entonces, estas son algunas de las causas. No es 
por ineficiencias ni mucho menos porque no 
exista una polític¡1 clara y no exista una política 
-económica orientada a resolver las grandes des
igualdades y atender las demandas ciudadanas. 

Sies importante que se sepa. Este es un pequeño 
resumen de lo contenido en el Informe; ahí se 
aclara, lo mismo que se aclara o de la deuda en 
el cuadro correspondiente sobre los intereses y 
comisiones de gasto, se tenia previsto 101 mil 023 
millones de pesos. pero en virtud de que no se 
recibieron los créditos que mencioné solamente 
se pagaron 56 mil 783 millones de pesos. Muchas 
gracias. 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
ALVAREZ (Desde su curul).- Señor Presidente, 
para alusiones personales. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra hasta 
por cinco minutos el Representante Pablo 
Gómez, para contestar alusiones personales. 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
ALVAREZ.- lbu yo a preguntarle al 
Representante González Arriaga si él tenía 
conocimiento de que el Departamento del Dis
trito Federal contratara deuda con el Banco 
Interamericano de Desarrollo o contrataba deu
da con alguna entidad internacional o extranje
ra, pero ya me dio un poco de flojera hacer la 
pregunta porque todos ustedes saben que no 
puede ser eso; todos ustedes saben que la Cons
titución no autoriza a ningún gobierno local y 
menos a una dependencia en específico del Eje
cutivo Federal a contratar deuda con el exterior. 

No hay deuda externa en esas entidades ni puede 
haberla, lo cual no quiere decir que no reciban 
recursos procedentes del exterior, a través de 

operaciones de deuda contratadas por la Secre
taría de Hacienda. 

Los ingresos del Departamento tienen dos gran
desapartados: el dinero, por decirlo en términos 
sencillos, que viene de la Secretaría de_Hacien
da, y el dinero que recauda o consigue el propio 
Departamento. 

Lo que viene de la Secretaría de Hacienda es 
menos que lo que el propio Departamento con
sigue. Si la Secretaria de Hacienda está obligada 
a ministrar al Departamento del Distrito Fede~ 
ral 5.5 billones de los pesos del '92, como así era 
aproximadamente, lotienequebacer aunque un 
banco del extranjero no le entregue el dinero a 
tiempo a la Secretaria de Hacienda. Que no nos 
venga el señor Aspe a decir sabes qué, que no me 
llegaron los 39 miserables millones de 'dólares, 
creoque eran en este caso diez. Eso no puede ser, 
quién va a creer eso'? 

Bueno yo no entiendo qué clase de relación hay 
entonces entre el gobierno de la ciudad y la 
Secretaría de Hacienda, i.cuál es la capacidad de 
negociación que tienen estos gobernantes 
locales?, pues yo veo que ninguna, les dan 200 mil 
millones de PRONASOL, en la entidad a la que 
le dan menos dinero, como si fuéramos del 
tamaño de Colima, dirán que aquí ya no hay 
pobres, ahí donde vive el señor Aspe pues no hay 
pobres, me imagino. 

Ahora, pero los hay. Yo creo que ha habido aquí 
Una perniciosa relación ~n contra de los intereses 
de la ciudad entre el gobierno local yla Secretaria 
de Hacienda, muy negativa para la ciudad; una 
faltade fuerza, de capacidad de negociación, una 
actitud de tratar de mejorar las cosas, de no dejar 
de atender problemas porque en la Secretaria de 
Hacienda los funcionarios están muy estrictos, 
porque son muy duros. Bueno ellos deben entre
garle todo el dinero a la ciudad. 

Por último quiero tratar este asunto, Aspe nos 
informó, después de que la bancada priísta se 
negó a pedir Informes, un partido los pidió y le 
contestó y le dio los Informes, que se calculaba 
reca udar en '92 en la Ciudad de México 46 
billones de'los pesos de ese año. Yo- no se 
finalmente cuanto, fue la recaudación, porque 
estos datos son hacia mediados del año pasado 
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aproximadamente, pero no creo que se haya 
recaudado menos de lo que estaba estimado, 
porque las estimaciones siempre son a la baja, 
Hacienda prefiere equivocarse poniéndole me
nos que más, Siempre, así elabora la Ley de 
Ingresos, incluso al petróleo siempre le pone 
menos de lo que piensan que va a costar el 
petróleo de exportación de México. 

Entonces ¿qué es lo que ocurre?, ocurre que nos 
estamos dando cuenta de un fenómeno que está 
presente en todo el pais, la Federación es un 
pulpo fiscal, que seca a las entidades, no es sólo 
el caso del Departamento del Distrito Federal, 
es el caso también de las entidades. 

¿Cuál esel porcentajede recursOs fiscales totaJes 
generados en el país con los que se queda la 
Fedetación?, yo no creo que esté por debajo del 
60%; ¿cuál es el promedio internacional?, 25 
para losgobiemoscentrales, 75 para las entidades 
locales. 

Esta es la realidad. Pero nosotros tenemos algo 
completamente cambiado. Es la Federación un 
pulpo fiscal. 

En el caso del DistritoFederal, entre 46 billones 
que se recaudan aquí, y los 5.5 que se entregaron 
en el '92,hayuna diferencia terrible. Losseñores 
federales se están quedando con el ochenta y 
tantos por ciento de los ingresos recaudados en 
la ciudad. Claro que la ciudad tiene que 
corresponder con su país y tiene que dar aportes 
al sostenimiento de la Federación y tiene que dar 
enormes aportes a las zonas más pobres de 
México, naturalmente que sí. Y yo creo que la 
ciudad en ningtín momento, bajo ninguna 
circunstancia, gobernada por el partido que fue· 
ra, se negaría a semejante cosa. Eso está fuera de 
discusión. 

No estamos hablando de eso sino de las propor. 
ciones. O que le quiten más a la Ciudad de 
México pero menos a los Estados, también se· 
rían bien, o a algunos Estados, digamos, a los más 
pobres. También serfaententlible eso. Pero estas 
proporciones son verdaderamente monstruosas. 

Peor claro, algunos Representantes del PRI in· 
mediatamente saltaron y dijeron, esas cifras no 

pueden ser. De seguro que están mal. ¿Porqué? 
Bueno, porque seguramente están contabilizan· 
do 'cosas que se generan en otros Estados pero 
que se esteran aquí a la Secretaria de Hacienda, 
y seguramente hay no se cuántas cosas. Nunca 
aclaró el Secretario de Hacienda. 

Luego dijeron, como eso no les funcionó no sé 
por qué, dijeron otra cosa, nada más al'tanteo, 
con el método del tanteo, dijeron, ah, peores que 
no estás tomando en cuenta que la Federación 
subsidia aquí muchas cosas. Maestros federales; 
si estoy tomando en cuenta, y estoy tomando en 
cuenta que hay una gran cantidad de exmaestros 
federales en los Estados, y la Federación los 
convirtió en maestros de los Estados y le pasó la 
cantidad que corresponde al sueldo de esos 
maestros. Así fue. No estás tomando en cuenta 
entonces el subsidio a la UNAM. La UNAM 
recibe un subsidio bastante poco para lo que es, 
por cierto. Es una Universidad pobre. 
paupérrima, pauperizada por Jos gobiernos 
neofederales que están ahora funcionandG. El 
Politécnico, la MetroPQlitana. Bueno, estas han 
sido instituciones creadas por la Federación. Si 
alguna de estas instituciones quiSieran 
convertirlas en institución de la Ciudad de 
México, pues es cuestión de entrar a ver lascasas 
en cancreto. Yo no creo que la UNAM ni el 
Politécnico acepten convertirseen Univenidades 
de la Ciudad de México, porque su naturaleza 
siempre ha sido otra. Han sido auténtiCas 
instituciones nacionales. Quizá la Metropolitana 
pudiera ser. Pero también hay subsidios federales 
a las Universidades de los Estados, también los 
hay, no olvidemos eso. y PRONASOL se lleva 
mucho más a los Estados. Está bien, muy bien. 

Viene el Regente a esta tribuna,y al responderle 
a un Representante ··no me acuerdo y pido 
disculpas, a quien~·, empieza a contarnos el 
Regente del dinero que gasta el Departamento 
del Distrito Federal en obras que repercuten en 
el Estado de México. y nos empieza ~ hablar de 
la linea del Metro que se va a Los Reyes La Paz 
y de obras de drenaje, de obras deaguayde obras 
de protección ecológica y de algunas otras obras 
de este tipo, y empieza a hablar de cómo hay 
virtuales transferencias de recursos 
presupuestales del Departamento del Distrito 
Federal al Estado de México. 
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Ah, bueno, entonces también tiene por allá su 
salida. Todo este asunto hay que ponerlo muy en 
orden. Todas estas cosas tienen que ser muy 
transparentes, 10 que no han sido hasta ahora. 

y no han sido porque en los regímenes autorita
rios puede haber todo menos transparencia de la 
Administración Pública. La democracia conlleva 
mayor conocimiento de los asuntos públicos y 
mayor autoconocimiento de la sociedad, y el 
autoritarismo impide eso, que es 10 que ha 
ocurrido en esta ciud¡.d y en este país. 

Entonces, aquí tenemos que poner, don Carlos, 
todas estas cosas en claro. se tienen que poner en 
claro, muy en claro y hay que informar a los 
contribuyentes, no con esos papelitos que les 
manda la Tesorería ¡por favor! digo, porque 
francamente dan pena, con una información más 
de fondo entre todas sus implicaciones, en todo 
lo que es la recaudación federal, en todo lo que 
son los recursos destinados por la federución al 
u ciudad, etcétera, y en todo lo que la ciudad 
también coopera y aporta. Todo esto sería muy 
bueno poner en claro, ni siquiera con la idea para 
determinar a reclamar algo, no, simplemente 
para conocer, para saber qué somos en este 
aspecto, cómo se deberían poner todas las cosas 
en claro para saber qué somos en todos los 
aspectos y sin ninguna cortapisa. 

Cuando venimos a decir entonces, don Carlos, 
que aquí haysubejercicios ynos dicen que porque 
no llegaron unos dineroS de no sé qué banco, 
bueno, yo me pregunto qué gobierno es éste, qué 
influencia tiene, que no pudo recurrir a un 
financiamiento puente en el mercado financiero 
interno del país, mientras me manda el BanCO 
lnteramericano de Desarrollo o el que fuera este 
dinero, yo consigo a lo que estoy comprometido 
en formade puente, en Banobraso en otro banco 
de fomento del estado, ¿qué no se les ocurrió 
hacer eso a estos señores del Departamento? 
¿no conocen este tipo de operaciones financie
ras? ¿no les enseñaron en el lTAM cómo se 
hacen? No es creíble todo eso, sencillamente, 
tienen contradicciones en sí mismo, y claro, hay 
algunos como don Carlos que todo lo que trae 
aquí para ellos es como la Biblia, todo lo que lee 
es sagrado. Muchas gracias. 

EL C. REPRESENTANTE CARLOS 
GONZALEZ ARRIAGA (Desde su cllrul).~ Se-

ñor Presidente, pido la palabra para alusiones 
personales. 

ELe. PRESIDENTE.- Tiene el uso dcla palabra 
hasta por cinco minutos, el Representante Car
Ias GonzálezArriaga para responder a alusiones 
personaJe,,-

EL C. REPRESENTANTE CARLOS 
GONZALEZ ARKIAGA. .. Me parece que lo que 
se lee y se lee bien, se puede creer y se puede 
constatar y se puede verificar, no es que sea 
sagrado. Pero se puede con uso de razón com
prender si son verídicas o no las cosas. 

Yo creo que toda esta politica liberal que se 
plantea en tomo a que darle más a los que más 
tienen, como el Distrito Federal aquí se genera 
el 27% del Producto Interno Bruto y efectiva
mente se pagan impuestos federales muy impor
tantes, entonces aquí habría que acumular más 
la riqueza y dejando que siga prevaleciendo la 
marginación, la pobreza de muchas zonas, de 
mucho territorio en nuestro país. 

Francamente a mí me parece muy desconcertante 
el planteamiento, porque es una tesis totalmente 
liberal. Pero además, también mal fundada, 
porque si bien es cierto que aqu[ se genera una 
importante magnitud de recursos federales, no 
todos esos recursos federales se generan con el 
trabajo de quienes aqui vivimos, sino que como 
aquí muchas empresas e instituciones tienen' su 
sede, aqui pagan los impuestos federales. Pero es 
producto de la riqueza generada en otras 
entidades federativas, cerca o no cerca del Dis
trito Federal. 

Entonces por eso existe una ley que distribuye, 
de acuerdo a las necesidades, a la población los 
impuestos federales para que haya una más justa 
distribución de esta riqueza que generamos to
dos los mexicanos. 

Pero yo sí quisiera, pues no porque todo lo que 
se lea sea ley, pero hay leyes. y entre las leyes está 
el Reglamento Interior del Departamento del 
Distrito Federal y las atribuciones del Jefe del 
Departamento. 

y el inciso vigésimo tercero del artículo 50., dice: 
"El Jefe del Departamento tendrá las siguientes 
atnbucíones nO delegables: autorizar el programa 
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financiero dd Departamento del Distrito Fede
fal y contnltar lod<1 clase de créditos y 
financiamientos pilra le pi'Opio Departamt:llto, 
con 111 autoriz<tción de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, Entonces sí son facultades del 
Jefe del Depurtélmento, con 1 .. autorización. 

Pero t<lmbién el Presupuesto de Egreso estip',da la 
facultad de contraer Jos créditos. Y tenemos que en 
el Artículo Noveno dice, que no es dogma de fe, 
pero es lo que se dice legalmente: "Para que el 
Departa mento del Distrito Federal y sus en tidlldes 
coordinadCls p uedan ~jercer CI"I!ditos exte11l0s'tles
tinados <1 fimmciar proyectos o pro!,'Tamas especí
ficos, será necesario que la IOhdidad de los recur
sosa ejercerse encUentren incluidos en susrespec
tivos presupuesto:; autonzados y se cuente COn ]tI 
autorización p¡:evia y expresa de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Los recursos que se prevén ejercer en este 
concepto, serán inlransft!ribles y sólo podrán 
aplicarse a los proyectos para los cuales fueron 
contratados los cnSditos. 

Por tal razón, el Jefe del Departamento del 
Distrito Federal se ha ajustado en el ejerciciode 
su presupuesto a la Ley, para resolver las deman
dus ingentes de nuestra población. Muchas gra
cias. 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
AÍNAREZ (Desde su curul).- Pido l<l palabra 
para hechos. 

EL C.'PRESIDENTE.- Tiene lu palllbra, hasta 
por cinco minutos, el Representante 'P,lbJo 
GÓmez. 

EL C. REI'RESENTANTE PABLO 
GOMEZ ALVAREZ.- Bien, en relación con 
lo último que dijo don Carlos González, to
dos estamos de acuerdo. Es exactamente lo 
que yo había dicho. 

o sea, 1<15 operaciones de crédito en las que 
interviene el Departamento del DistritoFederal 
tienen que ser autorizadas por la Secretarí,t de 
Hacienda, necesariamente. 

y celebro que él haya traído aquÍ'los textos de la 
Ley que pues dan testilnonio de que lo que yo 
dije es cietto. 

Pero vamos a ver ahora las ·acusaciones que me 
hace, enteramente gratuitas. El supone que yo 
propongo acumular más la riqueza en el Distrito 
Federal. Vamos a analizar esta aseveración de 
don Carlos. 

¿Utilizar de los recursos fiscales un billón o dos 
billones de los pesos del año pasado en la 
construcción del Metro, implica acumular riqueza 
en el Distrito Federal? Quien sabe si alguien ,se 
atreva a decir que sí. 

Yo creo que eshiS son de las cosas, de los selVi-, 
dos públicos indispensables para el funciona
miento de una ciudad. 

¿Qué cosa es acumular riqueza en el Distrito 
Federal? Es justamente lo que está haciendo 
Carlos Salinas, exactamente lo que está haciendO, 
y no s610 en el Distrito Federal, sino también en 
Monterrey, en Guadalajara; es exactamente lo 
que está haciendo. 

Los Iiberules son ustedes, don Carlos; 
neoliberales, que es lo mismo, nada más que 
bastante empeorado. 

¿Qué cosa es esto? Bueno, una política de 
redistribución regresiva del ingreso, que esoes lo 
que se ,¡plica. ¿En qué consiste y cómo es ésta 
política? El asunto es bastante sencillo: las mer
cancías sujetas a control son dos o tres, pero una 
de ellas 'se llama fuerza de trabajo y es la más 
abundante en este país, y es a fm de cuentas la 
únie<t mercancía que puede regenerarse 1] sí 
misma, las demás no, y abusando de esta circuns
tancia y de esta capacidad autorregenerativa, el 
trabajo vivo, le han puesto un tope al precio de 
este trabajo vivo, <> sea de'esafúeÍ'Za de trabajó, 
y tOdos sabemos que en este país está regulado 
eso. ¿En qué forma? En la forma miis ilegal 
posible, más arbitraria, más centralista que Se 
puede hacer. 

Son liberales, pero no tanto; son liberales en lo 
que Jes cOnviene y mientras todo sea negocio, 
pero para aquellas cosas que afectan' las utilida
des de Jos niveles de ganancia,entoncés áhlseles 
acaba todo el liberalismo, así es. Y este esuno de 
los elementos que han contribuido en México a 
una redistribución regreSiV¡1 del ingreso nacio
nal. Otra, el desplumadero'dela Bolsa, esa fue 
otra, en cosa de meses u~oscuantos se apodera-
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ban del 'nhorro histórico de miles y hasta de 
millones, 

Ustedes saben qul;.': lliIy ahonl en M¿xiL'O fortunas 
inmensas como 111 gul;.': lIdministra el señor 
Hernández, del Banco Nacional de México, que 
se hicieron en el piso de remates de la Bolsa de 
Valores. No instituciones u otras financieras de 
otra manera, ni siquienl desde los organismos 
que ahí juegan, pt:ro gut: ¡Uldan en otro lado; ahí 
en el piso,de rernlltes de la Bolsa se compr,aron 
empresas casi regallldas, t:1l operaciones súbitas, 
se hicieron las mÍls grandt:s especulaciones de la 
historia de México, lJhí se gestaron inmensas 
fortunas que estílll hoy en manos de grupos 
económicos inmensamente poderosos, son los 
gUt: tiene los bancos; algunos se gestaron t:n los 
últimos años, otros ya se habían gestlldo ¡mtes, 
como los grupos de los Garza Hara, gut: se 
quedaron con Bancomer, pero otros se hicieron 
rt:cientes, 

Bueno, ustedes comprenderún, para poner un 
ejemplo, que nosotros tenemos una olla de caldo, 
y el gobierno dice que cuido es poco; puede ser 
que lo sea, que este país no st:a rico, que sea 
pobn=, en conjunto, put:de ser; pero el problema 
no estú ahí, el problema está en el tamaño de la 
cuchara de cada quien, Ese poco o mucho caldo 
se distribuye de una forma en que hay ilquí UllOS 

individuos que tienen un tremendo cuchilrón, 
mientras otros se conforman con olt;r 
simplemente los aromas que desprende la olla 
del caldo, ni a cuchara llegan. y esto es una 
realidad en este país. 

¿ Crecer enu,na polític.a de distribución del ingreso 
e~ posible o no en este país? La tesis de Salimls 
es que no es posible, esta es su tesis, claro que no 
la enunciilllsí por cobardía, pero esa es su tesis; 
es la tesis de Aspe; es la misma tesis de un 
person1tie que fue Director de Bancomer y de 
hecho forjador del sistema Bancomer, qUé ese sí 
lo decía porqu!:! ese no era político y decía las 
cosas claras y abiertas: "Primero haygue producir 
riquezll y después pens<lr en cómo se llegaría ¡, 
distribuirla". 

Buenos, no estamos hablando aquí de una distri
bución caritativa de riquez<l; por eso también me 
put:dt: acusar el seúor Representallte Carlos 
González de quert:r dar limosnas. Pero el princi
pio no debe ser entonces el que actualmente se 

aplica, el principio debe ser que la remuneración 
del trabajo debe estar en función·de dos cosas: un 
iluténtico mínimo nacional, el,carecer de valor 
mínimo de la jornada de trabajo o por horas si se 
quiere, no el tenerle miedo a eso; como está 
ocurriendo en este país, es verdaderamente uno 
de los elementos que se traducen en esta 
redistribución regresiva del ingreso nacional, 

El precio de la bolsa de trabiljo debe tener un 
mínimo real y lo que tenemos es un mínimo 
ficticio; primera cuestiÓn, Y sobre la base de ese 
mínimo real, el trabajo debe ser remunerado en 
términos <.le su capacidad de utilización de la 
técnica; así debería ser; o sea, para hablar en los 
términos de los egresados del ITAM, en térmi
nos de la productividad de la fuerza de tmbajo 
real. 

Pero ni una ni otro cosa se cumple y el programa 
neoliberal de Salinas, no ha sido más que un 
programa de empobrecimiento de la sociedad y 
de enriquecimiento de unoscuantosenlos hechos; 
porque no tenemos un mínimo real en el precio 
de la fuerza del trabajo; ese mínimo es de risa 
10clI: dos tortas diarias a un albañil que trabllja 8 
hows, pue..~ hombre es de risi!loca, no existe ese 
mínimo real. 

Dos, no existe tampoco un sistema- y un 
mecanismo que más o menos garantice un 
promedio que Ii! capacig,ad productiva del traba
jo social se exprese en distintos niveles salariales; 
eso es lo que tenemos; ni se reconoce que el 
salario es un producto histórico y es un conjunto 
de satisfactores que históricamente ha ido 
Ulmbiando, que se requieren para la reproducción 
de la propill fuerza de trabajo y de la familia del 
obrero, ni eso se reconoce, ni se reconoce tampo
co las diferencius ¿\uténticus verdaderas en Ii! 
capacidad productiva de los trabajadores. 

Porque entonce:s los electricistas ganarían más 
de lo que ganan ahora, porque son de los más 
productivos que hay en este país y en cualquier 
país, etcétera, de esto podríamos hablar mucho; 
pero no. Aquí es el reino de la arbitrllriedad, este 
país, sigue siéndolo; es el reino en el cual el fuerte 
impone, con todo el apoyo del poder del Estado, 
sus condiciones. Y las leyes laborales que fueron 
hechas por UIlOS populistas, verdaderos no los 
populistas de Luis Echeverría, que no eran po
pulistas, 
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Los revolucionarios que en 1917 metieron la 
Construcción ¡oh! grave afrenta a la doctrina 
Constitucional del liberalismo. la )"egislación del 
trabajo. 

Crearon un sistema tutelar en la que el Estado 
debería gantntizar la justicia laboral. y esas leyes 
todavía existen; ¿para qué sirven? • para garantizar 
la injuliticia laboral, porque en todos los asuntos 
serios, importantes y trascendentes la patronal y 
el gobierno siempre están del mismo lado y a 
vocos también IOí! representantes de los sindica· 
tal. muchas vecell de lado de la injusticia laboral. 

La Ley Laborm en esfe país no sirve, porque aólo 
lo lirve al poder del Estado y a Jos empresarioll, 
nada más, y a 1011 jlrandos emprelJarios especial
m~nte, 

por eso nO sirve, por eso Io-que .Irvió antes no 
lIirvo ahora, por'lu~ todo cambió, y lo que hay 
que hacer ahora no eJ tutfllar la relación laboral 
~n favor del trabajador, ¡ino CI darle libertad al 
trabQjador para que 110 ponga con IIU propia 
fuer~ y de su propia lucha fr~nte al dueño del 
dinero y frente al dlHH'O dal capiu\l, E!ie e~ el 
cambio que había qU(l hacer, pero. claro, lo. 
liberales nunca vioron derecho~ sindicales, 
señores, ni crean, en ninguna parte del mundo. 
y Jos neo liberales no van a venir a hacer ahora lo 
que losliberales no hicieron y menos en este pltfs, 
en la que todo degeneró un estado oligárquico y 
no había derecho de huelga ni Se respetaba el 
derecho de organización sindical bajo el c/ltado 
liberal oligárquico mel(icano. durante más de 30 
años. 

Entonces j lo que hay que hacer es soltar eso, 
pero no se puede, ya lo dijo Salina, eso no se 
puede nilo vamos a haCQr ni acept{~remosque Jos 
gringos nos presionen, que por cierto no nos 
están presionando para hacer eso, nos e~n 
presionando para hacer otras cosas; porqué. 
porque entonces todo este ¡¡,istema dt! 
redistribución regresiva del ingreso nacional se 
les va a ~"1er, porque se está soshmJendo en e¡¡,a 
profunda injusticia laboral, en ella profunda In· 
justicia económica. en ft,ia falta do pllrámetroli 
económicos reales en este pals. 

En cualquiera ~s el sahuiQ mínimo. Véanlo, 
vayan al país q¡¡e. '1uie.ran. En e.l!te país yo creo 

que es casi el único en este momento en el que el 
salario mínimo no·es parámetro de nada mas que 
pagar las multas, porque la Ley lo dice. Y muchas 
vece!i tampoco funciona, quizá las más, porque 
hay mordida que tampoco toman como 
parámetro el salario mfnimo. y eso lo saben 
ustedes muy bien, sefiores-Representantes. 

Muchas gracias, 

EL C. PRESIDENTE.· Continúe la Secretaria 
con los asuntos en cartera, 

EL C. SECRETARIO,. Setior Presidente, se han 
a¡otado los asuntos en cartera. Se va a dar 
lectura al Orden del Dra de la pról(fma sesión. 

Sesión Ordinaria. 22 de abril d.1993. Orden del 
Dr,: 

l.· Lectura. y aprobación en sU caso del Acta de 
la Sesión Anterior. 

2.- Análisb de los pronunciamientos sobre 
Refonna Polftica emitido. en el Informe rendido 
por el ciudadano Jefe del Departamento del 
Distrito Federal, en la Sesión del día 16 del moa 
en curso, 

Los demás asuntos con 1011 que dé cuenta la 
Secretllrfa. 

EL C. PRESIDENTE.· Se levanta 1, ,e.lón y.e 
cita para la que tendrá lugar el día 22 de abril en 
curso a las 11:00 horas. 

(Se levantó la sesión a las 18:25 horas) 
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